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PROLOGO 

El trabajo que se présenta intenta demostrar que el Movimiento 

Cristero como hecho hist6rico no s61o fue la expresi6n de la 

manipulaci6n del clero sobre grupos de campesinos fanáticos, 

sino que respondi6 a la concatenaci6n de una a~nlia gama de 

intereses econ6micos, políticos y sociales que tienen su origen 

en la estructura socioecon6mica del siglo pasado. 

El Movimiento Cristero, en su etapa inicial y en su desarr2 

110 forma1 fue la expresi6n del conflicto entre la Iglesia y 

el Estado, sin embargo, este s6lo fue la chispa que prendió el 

campo; el choque entre ambas instituciones vino a mostrar que 

la revoluci6n aún no había solucionado las demandas del pueblo, 

prueba de ello fue la a~plia participaci6n de la poblaci6n ru

ral en apoyo al movimiento o participando directarnente con las 

armas. La aplicaci6n de los avances en materia laboral o de la 

reforma agraria estuvieron condicionados a la participaci6n de 

los obreros o de solicitantes de tierras en las organizaciones 

políticas del gobierno en turno. Otro de los aspectos mues

tran que el choque en~e la Iglesia y el Estado reflej6 una s! 

tuaci6n no detectada: el escaso consenso y en algunos casos el 

desconocimiento del Proyecto de Reconstrucci6n Nacional. 

El Estado Mexicano al reglamentar los artículos 3º·· 5º • 27 

y 130 de la Constituci6n no s6lo enfrent6 las airadas protestas 

de la jerarquía eclesiástica, sino que desconoci6 lo que la 

religi6n representaba para la comunidad cristiana y los valores 

sociales y econ6micos que en torno a ella giraban. En estos se~ 

tares estaban ubicados la mayoría de la poblaci6n urbana y ru-



ral que no habían sido beneficiados con los postulados de la 

revoluci6n. Los urbanos trabajaban en condiciones inrrahumanas 

con salarios de hambre en una estructura industrial heredada 

del siglo pasado. La expectativa de vida de los sectores rura

les estaba circunscrita al nivel que le marcaba la hacienda y 

los conceptos econ6micos, sociales e ideol6~icos oue de ~lln 

emanaban: los econ6micos residían en la posibilidad de que con 

el trabajo y ahorro individual algún día se convertirían en 

propietarios; los sociales estaban enmarcados por el respeto a 

la propiedad y los ideol6gicos ~e sustentaban en el aflejo tra

bajo de educac16n de la ramilla como un elemento natural de la 

labor pastoral del cura. 
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Con la reglamentaci6n de los artículos constitucionales el 

gobierno de Calles pretend16 desconocer la estructura econ6mi

ca y social que México se había rorJado alrededor de la reli

gión cat~lica que la Iglesia representaba: el choque ante el 

ordenamiento administrativo de registrarse los curas ante la 

autoridad competente; el de respetar un número determinado de 

p~rracos por habitantes y dejar de impartir rel1gi6n en centros 

de educación. en términos rormales, no era nada nuevo ya que 

estas disposiciones estaban establecidas desde la Constitución 

de 1857. El desacato al orden constitucional por parte de la 

Iglesia en 1926 residió rundamentalmente en una cuestión: no 

acceder a acatar las medidas administrativas antes seflaladas. 

Sin embargo. lo importante de la actitud de la Iglesia rue su 

impacto en la población cristiana; ésta se vio alentada y ror-

talecida a derender la libertad de culto y lo que ello implicaba. 



Por otro lado, la gota que derram6 el vaso de la violencia 

la aport6 el propio gobierno que en teoría pretendía reorgani

zar e integrar al país. La forma autoritaria y violenta en que 

se llev6 a cabo los cierres de iglesias, detenciones de curas 

no registrados, gener6 un clima antigobiernista, en la que se 

encontraron envueltos en una lucha de carácter nacional faná

ticos de las organizaciones civiles- religiosas y fervientes 

crcyen~~~ rte la injusticia que estaba cometiendo el gobierno. 
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En este contexto la Iglesia protesta ante las medidas cons

titucionales e inicia la susoens~6n de cultos; aquí todavia el 

enfrentamiento con el Estado era declarativo. El gobierno del 

General Plutarco Elías Calles apostaba a obtener el apoyo del 

sector financiero del gobierno estadounidense con la promesa 

de:. pagar la deuda externa (hizo un pago;·. el: primero y el· último 

durante su gesti6n) a cambio del apoyo a la reglamentaci6n en 

materia petrolera y con ello mitigar las presiones de las com

pañías petroleras, que pedían la intervenci6n armada en México. 

Sin embargo, la fuerza de los acontecimientos desarticul6 los 

cálculos políticos de Calles. 

La i'alta de recursos continuaba deteriorando las !'inanzas 

nacionales; cada vez eran mayores los gastos que había que re~ 

lizar contra el creciente número de alzados contra la implant~ 

ci6n de las leyes sobre el culto, la respuesta negativa del gr!!_ 

po financiero de interceder ante el gobierno norteamericano m~ 

diante sus representantes, colocó al Estado en una situaci6n 

difícil, pues los ingresos del principal producto de exporta

ción: el petróleo, estaba a la baja. El conflicto entre el Est~ 
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do y ia Iglesia pas6 del desacato administrativo a la defensa 

popular contra el cierre de las iglesias-escuelas y la detenci6n 

de los curas hasta la formaci6n de grupos armados de campesinos 

(peones, pequeños propietarios, rancheros, etc.) dispuestos a 

morir por la caída del gobierno hereje del General Plutarco Elías 

Calles. 

El. proceso que se desarroll6 alrededo'r del Movimiento Criste

ro no estuvo exento de la pretensión de ut!liznr)o para ne~ociar 

cuestiones políticas de fondo como fueron los casos de las rebe

lion~s armadas de grupos del ejército federal -De la Huerta, G2_ 

mez -Serrano, Escobar - y !"Undamentalmente hay que resaltar los 

beneficios que obtuvieron los petroleros y terratenientes norte~ 

mericanos con la modificaci6n de la reglamentaci6n del artículo 

27 Constitucional. Mientras se mantuvo vigente este artículo el 

conflicto entre ellos, entr6 en una etapa de espera, pero la lu

cha armada de los campesinos cristeros cobr6 fuerza militar, en 

e1 momento en que obtuvieron la resoluci6n de la Suprema Corte 

de Justicia favorable a los petroleros, el apoyo que recibi6 el 

gobierno mexicano por parte de Estados Unidos fue relevante en 

dinero, armas contra los Cristeros y de manera importante h:w 

que destacar el respaldo político que obtuvo del cobierro de los 

Estados Unidos mediante su embajador, para terminar con el con

t"1icto entre e1 Estado y la Iglesia y derrotar a los ejércit~a 

cristeros. A pesar de que la alianza entre el General Cal le:> :1 

la embajada norteamer:icana fue determinante r>·'.lra el ápnc1r;u:u:i1e!! 

to del pa!s, esta situaci6n no se locr6 en formn lineal, yn ~~'-' 

t"ue hasta un año después de los arreglos con ln::: P"trol,,ron ':un!l 

c. -, 
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do el embajador l·:orrow con la aouencia del gobierno enfoc6 todas 

sus baterias para la solución del conflicto entre la Iglesia y 

el Estado, mas no la derrota del Movimiento Cristerc. 

Este hecho nos da un parámetro t'.el arraigo popular del Movi

miento Cristero y del profundo descontento social que se encarnó 

en él, ya que a pesar de que nunca tuvo la aprobaci6n de las al

tas autoridades de la Iglesia a la lucha armada, éste supo mant~ 

ner en jaque al gobierno en el terreno social y militar. Gracias 

al apoyo de la población y a su propia organización pudo mante-

ser derrotado en el terreno militar. Esta cuestión refleja que 

la lucha trascendió canales normales de descontento contra las 

medidas administrativas de la Ley Calles; que fue el atraso eco

nómico social en que ~iv!an los campesinos lo que ~arc6 la orie~ 

tación y duración de la lucha armada. As! también hay que reco

nocer el apoyo que recibieron de la población rural y urbana c2 

me muestra de lo poco que podían perder dada su situación econ2 

mica previa a la gran crisis de 1929. 

En el Primer Capítulo se plasmaron los elementos que permiti~ 

ron a la Iglesia resurgir e integrarse al pueblo en su labor 

"Pastoral Social" con la dictadura de Porfirio Díaz después de 

la derrota sufrida en la época de la Reforma y su participación 

en la caída del Presidente Madero, la lucha revolucionaria de 

1918-1917 y la consolidación del Estado Mexicano con el gobierno 

de Obregón. 

El Segundo Capítulo analiza las características generales 

.de la estructura económica del período, tomando como base la s! 
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tuaci6ri del campo mexicano a la luz de los postulados revoluciQ 

narios del reparto de tierras, la participaci6n del capital na

c1.onal y extranjero en las diversas áreas de la ec_onomía y su 

influenc1.a en la orientación de la vida económica y soc1.al del 

país. 

El Capítulo Tercero analiza el proyecto de nación que el 

General Calles pretendió implantar, los algances e instrumentos 

que utiliz6 para llevarlos a cabo y obv1.amente los resultados 

del mismo. De esta manera trato de ubicar a qué intereses re~ 

pendían las medidas propuestas y del porquG llc·;.;;.::-or: al ¡:;obicr

ho al grave enfrentamiento contra una parte importante del pue

blo mexicano: los ca.~pesinos cristeros. 

El cuarto Capítulo analiza el nivel de enfrentamiento polít~ 

co y militar de los diversos grupos que lucharon por el poder 

polít1.co y económico en el período de estudio hasta la sucesión 

pres1.dencial y muerte de Obreg6n, así como el papel que desemp~ 

ñaron los intereses del imperialismo norteamericano a través del 

conflicto petrolero, la reglamentación constituc1.onal de la pr~ 

piedades de extranjeros, la negociac1.6n de la deuda externa. 

Bajo este panorama intento demostrar c6rno las fuerzas polít! 

cas nacionales y extranjeras alentaron el conflicto entre la 

Iglesia y el Estado con el objeto de ganar posiciones dentro 

del gobierno para influir en la orientación que tenían sus me

didas políticas y económicas. 

Así mismo, anal1.zo propiamente el origen y desencadenamie!!_ 

to del conflicto entre la Iglesia y el Estado, el Estado y los 

Cristeros. Pretendo demostrar que el enfrentamiento tuvo dos 
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momentos, uno de ellos fue desde las propuestas constituciona

les de reglamentaci6n de las actividades de la Iglesia, hasta 

las protestas de la misma y su abierto desacato a las disposi

ciones aprobadas por las le5islaturas Federal y Estatal. De e~ 

t"a manera, veré el carácter que asumieron las organizaciones 

"pastorales" (Liga Nacional de las Libertades Religiosas, Uni6n 

Popular, Asociaci6n Cat6lica de J6venes Mexicanos, etc.) y las 

masas campesinas organizadas en los ejércitos cristeros, en ca

da uno de los momentos del conflicto; así como la participaci6n 

sa del proyecto del gobierno y la lucha armada (el ejército re

gular, los agraristas, los obreros). 

En el último capítulo se presenta, a manera de conclusiones, 

una evaluaci6n de los resultados del Movimiento Cristero de -

acuerdo a los arreglos que se firmaron entre la Iglesia y el 

Estado. 



CAPITULO I. ANTECEDENTES 

A. El Desarrollo de la Iglesia bajo la Pax Porf lrlana y su Con

solidaci6n con Francisco I. Madero. 

"La Pax Porririana"éxito indiscutible a nivel nac:1.onal y extra!}_ 

Jero tuvo como objet:1.vo mantener dentro de la ley ·1a coexisten 

c:1.a de voluntades de la soc:1.edad mex:1.cana después de las luch~s 

entre liberales y conservadores y de esta manera :insertarse en 

la economía mundial regida por el imperialismo norteamericano. 

En el caso de estud:1.o que nos ocupa, los pr:1.ncip:1.os libera

les de la separaci6n del Estado y la Iglesia de la Constituc:16n 

de 1857 fueron mantenidos, pero ev:1.tando su aplicaci6n abusiva 

y los enfrentamientos de antaño, tolerando las actividades el~ 

r:1.cales y prohibiendo las persecuc:1.ones. 

Esta política permiti6 a la Iglesia su regreso al pueblo y 

en especial al campo, pues antes de 1860 el clero era rundamen 

talmente urbano, puesto que las misiones que existían en las -

zonas rurales del país rueron barr:1.das prácticamente después 

de la :1.ndependenc:1.a. 

Con Porf'irio Díaz en el poder la Igles:1.a Cat6lica efectu6 

su reconqu:1.sta, mediante una intensa campaña de catequizaci6n

educaci6n de los sectores rurales. Este ren6meno de penetraci6n 

del párroco en el campo está ligado a sus labores de alrabetiz~ 

ci6n (que desde luego el Estado no realizaba), de gesti6n y d~ 

fensa de los intereses de los "Pobres" 

Esta labor que empezó a realizar el clero no era pr:1.vativa del 

campo aún cuando éste no había sido atendido, su acci6n se cara~ 
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teriz6 por su intensidad, sln embargo sus activldades de cate

quizaci6n y organizac16n social se llevaron a cabe tambifn en 

las ciudádes y en particular con el lncipiente proletariado u~ 

bano. 

Este esquema de penetraci6n y expansión en las zonas urbanas 

y rurales tiene como f'undamento la interpretaci6n que se hizo 

de los lineamientos emitidos por el Vaticano en la Encíclica 

"Rerum Novarum" del Papa León XIII que data de 1891. En ella en 

centramos f'undamentalmente señalamientos en contra de los cam-

bias sociales y económicos divulgados por el marxismo en aque-

llos años en Europa, en general la directriz fue conciliar los 

intereses de los patrones y los trabajadores, estos dltimos en 

f'orma organizada. En ella no encontramos una ref'crcncia expresa 

sobre el papel del campesinado como el mexicano, sin embargo, 

visto como un trabajador más, el clero lo incluy6 en su labor 

de organización-catequización-educación. 

León XIII decía que para acab r con la lucha de clases 
la ·religi6n cristiana es una f'uerza admirable y mdltiple 
que enseftá a los ricos "A dar a cada quien lo suyo" y los 
proletarios a cumplir f'ielmente el trabajo que libre y 
equitativamente se ha contrat~do t'1ns1stiendo en que'' a
bundar o carecer de riqueza nada importa para la bienaven 
turanza eterna. -

De acuerdo con la encíclica, la Iglesia debe mejorar la 
situaci6n del obrero fomentando las instituciones cristia 
nas de éaridad, por considerar que no pueden ser suplidas 
por la benefice ncia legal. Scgdn Le6n XIII, compete al 
Estado f'uncionar de modo que "De la misma conformaci6n y 
administraci6n de la cosa pdblica, esoontáneamente brote 
la prosperidad, así de la comunidad como de particulares" 
... Expresa que se debe proteger el bienestar material de 
los obreros en lo que se refiere a la durac16n del traba
jo , a la edad, sexo y salario del trabajador, pero "para 
que no se entrometa en esto la autoridad, lo mejor será -
reservar la decisi6n de estas cuestiones a las corporaéio 
nes como las asociaciones católicas de obreros~ •. , a fst~s 
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les imprime más bien el carácter de asociaciones de auxi
lio mutuo en las que debe darse lugar preminente a sus r~ 
laciones con Dios y los patrones .•• (1) 

Como se observa en estos comentarios, la aplicaci6n de los 

principios cristianos de la encíclica "Rerum Novarum" en las r~ 

laciones entre patrones y obreros, propietarios y campesinos en 

general es aplicable a todas las relaciones del capital y el tr~ 

bajo, lo que vino a significar en términos prácticos para la je

rarquía cat6lica a partir de 1900, el aproximarse al dominio po

lítico, que hasta ese tiempo había estado vedado a los católicos. 

Visto desde esta perspectiva, este período prerevolucionario 

está marcado por la activa participaci6n del clero en la políti-

ca, entendida ésta, como la expansión de su control sobre las m~ 

sas campesinas y obreras, a través de su labor pastoral-social; 

esto permitirá al clero participar en la próxima contienda arma

da de 1926-1929 refrendar su trabajo de décadas con el objeto de 

impulsar su proyecto de sociedad. 

Es en este contexto en el que localizamos la ruptura y moder

nización del enfrentamiento entre la Iglesia y el Estado. 

Hasta antes de la toma del poder por Porfirio Díaz uno de lo~ 

puntos antagónicos en esta relación ERtaao-Iglesia era el conce~ 

niente al control del "Patronato Real", es decir, su base econó

mica expresada en SU!l propiedades (conventos, escuelas, iglesias, 

tierras, etc.) diezmos, donaciones y otras formas de poder econQ 

mico que le permitía un manejo aut6nomo del Estado y la Sociedad. 

Es por ello que su participa~i?n e influencia en la sociedad 

cambia cualitativamente a partir de las normas emanadas de la 
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''Rerum Novarum 11 y la ''Pax Porfiriana''. Dentro de esta perspect~ 

va hay que ubicar la r(pida expansi6n de la infraestructura el~ 

rical "13 nuevas di6cesis fundadas entre 1867 y 1917. . . 10 sem.!_ 

narios en 1851 y 24 en 1914, 3 232 sacerdotes en 1851 y 4 461 

en 1910". (2) 

Zste proceso estuvo enmarcado por toda una serie de discursos 

y ar1nacionen de lo que implicaba tomar una posic-1Ón ante el go-

bierno y la sociedad en el terreno de lo político y social. 

r1uencia de las modificaciones sufridas recientemente por el s2 

cial catolicismo de Le6n XIII y respondía al deseo de contrarre.:!_ 

tar la amenaza repre~'.!ntada por las ideas anarqu1Gtns y sociales> 

para ello desarroll? toda una estrategia de orcanizac16n con la 

~dea de llevar a la pr~ctica los postulados de la ''Rerum Novarum''. 

De 1903 a 1909 se celebraron cuatro congresos católicos en los -

cuales se discuti6 y resolvi6 sobre problemas como: 

Salario ju5to. la~ tiendas dP raya, la higiene en las 
fábricas, las reglas de seguridad industrial y el peonaje. 
A"partir de 1904 ciertos Círculos Obreros Cat6licos comen 
zaron a rundarse en GuadalaJara, Pachuca, México, Oaxaca-
Y Puebla para difundir una versi6n cat6lica: del mutuali.:!_ 
mo y del cooperativismo ... Estos círculos se unieron para 
formar la Confederaci6n de Círculos Obreros Cat6licos; en 
1910 existían unos veinticinco de ellos integrados por ñ"üe
ve mil trabajadores, de los cuales una gran parte estaba 
compuestc por camoesinos, a juzgar por la fuerza del movi
miento en Jalisco y Oaxaca. El movimiento de trabajadores 
cat61icos, al llegar a la cima de su desarrollo, en 1913, 
afirmaba estar integrado por cincuenta círculos que agru
paban a treinta mil miembros . (3) 

El resultado de esta actividad inusitada, hacía pasar a la -

Iglesia del campo de las obras pías tradicionales al de la acc16n 

social y sindical lo que gener6 el nacimiento y desarrollo de un 
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·movimiento social y la gestaci6n de un partido político. 

En este contexto, la ramosa entrevista Díaz-Creelman, perm~ 

te pasar a la Iglesia del campo de la especulación política a 

la lucha abierta por los grupos católicos, como a muchos otros 

y aplicar los principios deI'inidos por León XIII y rundar un 

partido católico, semejante al alemán. Fue a I'ines del verano 

de 1908 cuando .•• Se organizó con esté"'espíritu, el Círculo C~ 

tólico Nacional, que tenía por objetivo: 

..• rundar el 3 de mayo de 1911, el Partido Católico Na
cional, que tenía por lema "Dios, Patria y Libertad", to 
mando como base"la Unión de los Operarios Guadalupanos -
de Guadalajara y el Círculo Nacional Católico de N&xico· (4) 

En el período de la dictadura porf'irista no todo fue dulzura 

para el clero, uno de los choques entre la Iglesia y el Estado, 

rue la ingerencia que tenía la primera en la cuestión educativa; 

rueron constantes los casos en que entraban en I'ricci6n las au

toridades civiles en la limitación del clero en la educaci6n. 

Hay que recordar, que aunque con la"Pax Por!'iana" la per5ecusión 

·religiosa por los liberales aminoró; las bases jurídicas (que 

dieron pie a la violencia de otras épocas) que limitaban a la 

Iglesia a sus ámbitos espirituales seguían vigentes: la Consti

tución de 1857 y sus Leyes de Ref'orma. 

Sin duda, dé la gran cantidad de prevendas que recibió el el~ 

ro, la m~s signif'icativa rue su tolerancia. Al amparo del proye~ 

to político-econ?mico del régimen porf'irista, de su alianza con 

los grup·os econ?micos nacionales y extranjeros, la Iglei:.ia des

plegó una importante actividad en t.odas las comunidades del país 

en donde se localizara a un clérigo, para diI'undir su política 
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pastoral-social medlatlzadora al amparo de la ''Rerum Novarurn'', 

la cual le permitió convertir al cura del pueblo en una especie 

de autócrata, contra la represencat1vidad de la aucoridad civil 

(muchas veces fomentada por €sta9) y adquirir una relevancia 

inusitada en la política nacional. 

Si bien es cierto que la Iglesia no intervino en la caída de 

Porfirio Díaz, el bajo cler-o fue decl:'.lrado fladerista y en gran 

medida esto contribuyó en mucho a la excraordinarla nopularidad 

de Madero, así como hubo otro sector de prelados temerosos a lo 

desconocido. 

Sin embargo, el hecho es que con la toma del poder de 
Madero y con el aliento de ~ste a los obispos, se funda 
el Partido Católico Nacional, caución doblemente prest~ 
glosa y tranquilizadora. El partido negaba ser el here
dero de los conservadores o una organ1zaci6n clerical y 
afirmaba perseguir el bien común . (5) 

Este aliento fue plasmado en una carta que envió Rader~ 
al Lic. Celedonio Padilla, en 1909 al futuro representan 
te del P C N de Guadalajara "La Unión de ustedes con no= 
sotros aumentar' la fuerza y el prestigio de ambos partA 
dos, que aunque de diferentes nombres,tienen exactamente 
las mismas aspiraciones y principios , el P C N votó por 
Madero en las elecciones presidenciales d~ 1911 .. (6) 

Señala Meyer que con esta alianza la Iglesia recibió la li

bertad de derecho que por tanto tiempo habíar. luchado. A partir 

de esta situación, la Iglesia se lanzó abiertamente a la toma 

del poder; antes de las elecciones de 1912 el arzobispo de Md

xico, pidió a todos los obispos que apoyaran al partido, lo que 

motivó la multiplicación de las Cartas Pastorales recordando a 

los católicos su deber electoral: la labor desarrollada por la 

Iglesia para el triunfo electoral fue determinante, como en los 

estados de Jalisco, Zacatecas, etc.,(el gobernador y todo el 
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parlamento del Estado, estaban en sus manos). Eran preponderau 

tes en 1as legislaturas de Michoacán, Guanajuato, México, Coli_ 

ma, Querétaro, Puebla y Chiapas (futuros bastiones cristeros), 

en el Congreso Federal obtuvieron 100 curules que fueron red~ 

cides a 4 senadurías y 19 diputaciones federales. Así mismo, 

obtuvieron el poder de numerosas presidencias municipales, ca-

molas de Puebla, Toluca, etc., con los resultados electorales 

a su favor las perspectivas que se abrieron a los católicos p~ 

ra implantar su programa de rerormas sociales estuvo definido 

por una ·intensa actividad legislativa a nivel estatal y federal. 

Su actividad estuvo marcada con un sinnúmero de iniciativas 

en apoyo a los obreros y campesinos. Como las que a continua

.ci6n se. sei\al.an: 

••• Congreso de Jalisco, decreto 1590, del 2 de mayo de 
1913• de_creto 1611 del 21 de junio de 1913, que recono
cen la personalidad civil de los sindicatos. Folleto del 
Diputado Palomar y Vizcarra en favor de la creación del 
"patrimonio ramiliar", publicado en 1912, para preven1r
en Jalisco la crisis agrícola ••• su iniciativa fue aproba 
da y el Congreso de Jalisco votó una ley sobre el "Bien- . 
Familiar", decreto 1481, del 16.de octubre de 1912 ••• (7) 

Con estas iniciativas, entraba en su época de oro la Demo

cracia Cristiana de Le6n XIII. 

Sin pretender ser exhaustivo en este capítulo, es importante 

señalar que estamos de acuerdo cuando se señala que la revolu

ci6n de 1910 con Madero, no tuvo el carácter profundo que se 

le señala en la historia oficial., pues el rE!gimen de Madero, 

no se oroponía la modif1eac16n de la situaci6n de explotación 

del pueblo mexicano, pues dejó intactas las ~struc+,uras del ré

gimen porfiri~ta y a los hombres que lo comoonfan, que postcrigr 
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mente habrían de traicionarlo. 

Ante la debilidad de este .·égimen se recurri6 de su alianza 

con la Iglesia para negociar la paciricaci6n del país con los 

sectores militares y de la oligarquía porfirista que aún lo 

convulsionaban ante el derrocamiento de Porfirio Díaz. 

La jerarquía católica respondi6 a los deseos del gobier 
no y con la ocasión de la segunda Gran Dieta Obrera de -
la Confederación Nacional de los Círculos Católicos Obre 
ros, reunida del 17 al 23 de enero de 1913, en Zamora, -
los ocho prelados presentes enviaron una carta a los di
rectores del Pdr~l~o Cat6ll~c r:ac~o~~!, r0~~r~ando la doc 
trina de la iglesia acerca del origen y del poder y res~ 
peto que debe tener todo gobernante a los derechos de 
Dios, los obispos recordaban la obediencia que se debe a 
la autoridad constituida ..• la ilicitud absoluta de la 
rebelión contra las mismas autoridades. (8) 

Sin embarco, la revoluci6n que se inició con la derrota de 

D!az, vino a comenzar de hecho con el asesinato de Madero y P.!. 

no Suárez el 23 de febrero de 1913. 

La forma en que se intentó enmascarar los graves problemas 

económicos, políticos y sociales que se vivían en esos momentos, 

con l.a toma del poder de Madero se revelaron en su máxima ex

presi6n, a pesar de contar con un aliado tan importante como 

era la Igl.esia. Contrariamente al papel determinante que jug6 

en la Pax Porfiriana, la Iglesia no logró con la condena de la 

sublevación contra el gobierno de Madero pacificar al país y 

lograr un período de estabilidad política como con Porfirio Díaz. 

En este contexto, la dirigencia revolucionaria encabezada 

por Carranza, desde la época de Madero, vio como un serio ene-

migo la labor que venía desarrollando la Iglesia en el terreno 

político-pastoral. 
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Sin duda, la actitud de Carranza contra el clero no iba más 

allá de ser una lucha por el poder, que se veía amenazado mucho 

más, que el movimiento encabezado por Huerta. 

A esta situaci6n de desconfianza con el clero, hay que sumar 

que los Constitucionalistas s6lo les ofrecían a los protagonis

tas del movimiento armado de 1910-1"917 la garantía de estudiar 

los casos de los despojos de tier"~S planteado en la Ley del 6 

de Enero de 1915, puesto que se habían erigido como representa~ 

tes de una fracci6n de 1-a nueva clase burguesa que 1-uchaba poi• 

ampliar ias posibilidades de expansi6n econ6mica del país. 

A pesar de la inquietud que le provocaba las actividades del 

clero a Carranza, la actitud de la Iglesia se caracteriz6 por 

haber mantenido buenas relaciones como las que tuvo con Porfi

rio Díaz y posteriormente con Madero y De la Huerta, esta act~ 

tud estaba perfectamente delineada en su concepci6n política de 

conciliaci6n y no enfrentamiento con el Estado, lo que le per

miti6 continuar· a~.1a::Iglesia con su labor pastoral-social. 

Si observamos fríamente, sin apasionamientos, los objetivos 

que se p1-anteaba la Iglesia desde el "Rerum Novarum", pasando 

por las Tesis planteadas en 1-os Congresos Cat6licos, hasta la 

oonstituci6n del Partido Cat6lico Nacional y la implantaci6n de 

sus resoluciones por congresos locales, vemos que son iniciat.:l:_ 

vas que dentro de una concepci6n capitalista del desarrollo ec~ 

n6mico y social del país, eran avanzadas en aquellas épocas, 

sin duda creo que es aquí en donde debemos ubicar el gran dif~ 

rendo entre la Iglesia y el Estado. 
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B. Las Diferencias entre el Estado Mexicano Posrevolucionario 

y la Iglesia hasta el Régimen del General Álvaro Obregón. 

Con la nueva Constitución de 1917, podría decirse que termina 
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cronológicamente la Revolución Mexicana. Su aprobación, empero, 

no eliminó toda la agudeza de las contradicciones sociales en 

el país y la encarnizada rivalidad entre los distintos grupos 

políticos. La peculiar distribución de las fuerzas sociales 

ejercía una fuerte influencia sobre la situación política del 

país, la cual estaba condicionada, en gran parte, por la here.!2 

c1a de la guerra civil entre las masas campesinas, a cuya cab~ 

za estaban los destacados jefes Zapata y Villa, por un lado y 

los Constitucionalistas, bajo la dirección de Carranza, por el 

otro. Objetivamente, esta guerra tuvo un carácter profundamen-

te social, fue la lucha de dos formas de solucionar las tareas 

de la Revolución, especialmente el problema agrario. Con un p~ 

·norama posrevolucionario tan incierto, la Iglesia se lanza a 

refrendar sus viejas posiciones: 

A poco de promulgada la Constitución, el clero católi 
co expresó su rebeldía contra el texto constitucional, -
protestando abiertarnénte contra los artículos 3º, 5º, 27, 
31 y 130, el 24 de febrero de 1917. El documento fue fi~ 
mado en los Estados Unidos por José Mora y del Río, arzo 
hispo de México y por los obispos· de Michoacán, Durango-; 
Querétaro, ·chiapas, Zacatecas, etc. bajo el amparo de los 
obispos norteamericanos, del Departamento de Estado y de 
las compañ~as petroleras, con la aprobación del vaticano. ( 9) 

La protesta de los obispos fue ya la expresión clara y defi-

nitiva de su inconformidad, pero los antecedentes de su conduc-

ta antiliberal y contrarrevolucionaria, se encuentran en el si-

glo pasado, desde que negaron al Estado ~exicano el derecho al 
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Patronato sobre la Iglesia y advinieron las luchas de Reforma, 

la Constituci6n de 1857, las Leyes de Reforma, y las sangrien

tas peleas que la reacci6n y el clero desataron entonces. Por

firio Dfaz, aliado con clases ricas dominantes, dej6 de aplicar 

las Leyes de Rerorma y el clero que vivi6 haciendo su propia 

voluntad, no le cre6 problemas. 

Mientras los líderes revolucionarios no se ocupaban mucho 

en vigilar y exigir el cumplimiento de las leyes, las llamadas 

dificultades religiosas no surgieron con caracteres mayores. 

Con Obreg6n y Calles, resueltos a hacer que las disposiciones 

constitucionales no fueran letra muerta, las cosas cambiaron y 

la Jerarquía eclesiástica se rebel6. La actitud de la Iglesia 

desde la promulgaci6n de la Constituci6n de 1917 fue clara y 

nuevamente la ratific6 contra el General Calles , viejo conoc.:!:. 

do del clero. 

La lucha de éste contra el clero había empezado en Sono
ra, cuando era gobernador y como Secretario de Estado de 
Obreg6n tuvo muchas oportunidades de dar a conocer su po
lfticá legislativa, al obligar al cumplimiento de la ley 
rundamental. (10) 

Bajo el panorama expuesto, el papel que desempeñ6 la Igle

sia como instituci6n, corresponde a su concepci6n política de 

"libertad" a toda costa, es decir, de manejarse sin ninguna 1.:!:. 

mitaci6n política y econ6mica. 

Mientras que en el período de Porririo Díaz no tuvo ninguna 

restricci6n a su labor "pastoral", su influencia creci6 paral.!!_ 

la al modelo de desarrollo econ?mico prevaleciente en la ciudad 

y el campo; el control de los obreros, el sojuzgamiento, la es-



peranza al gozo ele lfl otra vida; y en ecta vida c<mtinuar acep

tando los niveles de exp1otac16n que marcaban los dueffos de las 

fábricas, haciendas, minas, etc. nacionalen como extranjeras. 

Esta situaci6n la vivieron, nuevamente con Carranza, que a 

pesar de los planteamientos constitucionales, nunca se llevaron 

al terreno de la pr«ctica; con el gobierno de Obregón su desac~ 

to a las disposiciones legales, estuvieron at'flparadas en la nec~ 

sidad que tenía el pa!s de que se reconociera el gobierno mexi-

de controlar la actividad de la IElesla pasaran a mejores €pocas; 

sin lugar a dudas el enrrentamlento entre el Estado y la Iglesia: 

verbal con Carranza, político con Obregón y ~ilitar con Calles 

tienen como transrondo cloc concepciones del Llpo de sociedad que 

habría de construir. El Estado po::>revolucionarlo a través de Ca-

rranza, Obregón y Calles pretendían ante todo lograr el consenso 

social de las bondades del proyecto revolucionario en el campo y 

en las rábricns, el primero mediante el reparto~ el control del 

- ejido y el segundo por las me.Joras salariales dentro de lo:> mee~ 

nismos de control sindical y como corolario, la columna vertebral 

que sostenía el sistema: el eJ~rcito como garante del reparto del 

poder local o regional. Esto estuvo en abierta contrudicci6n con 

los postulados revolucionarios puesto que para alcanzar sus bon

dades (en el campo como la ciudad) •?lo se cumplieron siempre y 

cuando rueran incondicionales al caudillo en turno o al represe~ 

tante del poder pol~tico de la zona. 

Todo ello sin que mediara un apoyo efectivo a los productores , 
del campo en el supuesto que se les repartieran tierras • o contar 
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con el apoyo oficial en caso .de conflicto obrero-patronal. 

Por lo que se refiere al proyecto cat6lico estaba sustentado 

en las 

enseñanzas de Le6n XIII el cual puntualiza que hay que 
respetar la propiedad privada y que ln Iglesia quiere 
que sea intangible e inviolable el derecho de propiedad 
y de dominio. El título de este derecho es la naturaleza; 
en otros términos, el derecho de propiedad privada es de 
derecho natural, lo que equivale a decir que viene de Dios, 
quien dio al hombre para hacerlo semGjante asi sea en el 
dominio de la naturaleza, como lo hizo semejante en el ser 
y en el obrar. Poseer privadamente las cosas como propias 
es un derecho dado al hombre por la naturaleza. (11) 

Esta posici6n de la Iglesia en cuanto a la preservación de la 

propiedad privada como norma de desarrollo de un país como de 

áus individuos, tiene fundamento en las tradiciones que impera-

ban en nuestro pueblo como son las zonas cristeras; en ellas el 

concepto de pequeño propietario, ranchero, hacendado, pe6n y m~ 

diere, eran relaciones de producci6n arraigadas desde sus abue

los, en la que su aspiración era ser propietario; aspirar a ser 

ejidatario era sinónimo de robo, etc. Bajo esta concepción de 

la vida, el pretender interferir en su individualidad fue ata

car su cosmogonía; en un país sumido por la crisis económica y 

política, los proyectos chocaron irremediablemente. 

Esto nos lleva a reflexionar sobre los efectos que causaron 

sobre la poblaci6n la actitud autoritaria de las organizaciones 

agrarias y sindicales impulsadas por el Estado, que en lugar de 

debilitar a la Iglesia le permiti? ampliar su base social en el 

campo y la ciudad. 

Desde esta perspectiva hay que ubicar la importancia que ad

quirió la organización de los sindicatos católicos en los cuales 

l 
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se encontrabar1 2grupados trabajadoras Je la ciudad y el carnpo. 

Este tipo de sindicalismo fue uno de 108 ~~r\ton Jlremlr1entes del 

programa de los noclale3 católicos. 

Fueron los sindicalistas de Guadalajara, (Unión de Sindica 
tos Obreros Católicos de Guadalajara, USOC) quienes toma= 
ron la iniciatl~a de la Uni6r1 Nacional, la ldea de un Con
greso Nacional Obrero fue aceptada y trasmitida por la 
CCT oor una dioutación de 11 obreros del sector textil y 
del tabaco, de.Méxlco, Puebla~ Vera.cruz, Toluca y Oaxaca, 
de las cervecerías y fundiciones de Monterrey, de Querétaro 
(Cementeras) y Saltillo (Fábricas La Libertad, La Esmeralda, 
La Hibernia). 

Los principales puntoo del programa de la Convención aparte 
-ir.o 1~ nr,...~~1'""""!.,...""! r<.., '4~~ ..... "."'!"!(""'rP:0 ,.., ... ~10..,·~1 fun-i""!ri.-,.r riP ]?. CNCT 
(Confe~er~cl6n Nacional C¡t6lica del Trabajo), para abril 
de 1922 por la obtención de garantías para el trabajo: l)De 
parte de patrones, 2) De las autorldadeo, 3) Los estatutos 
de los aindicatos, 4) De las Federaciones y de la Confedera 
ción, 5) El contrato de Trabajo, etc. -

La preparación del congreso exigió seis meses y los patro
nes catcilicos rivalizaron con la CROM en rllflcultar la pro
paganda:(de esta 6ooca, octubre de 1921 data-la hostilidad 
definitiva de Morones hostilidad no ldeol6 icn sino mate
rial, respuesta a una amenaza orccisn) el subrayado es m o). 
los obispos en cambio dieron tocto el g~nero de facilidades a 
los propagandistas, Mons. Orozco hizo cuanto pudo por ayudar 
y Mons. Mora y del R:!o caucionó con su patronato a· la Empresa. 

Se adhirieron a la CNCT (o CCT) 353 sindicatos que represen 
taban cerca de 80,000 miembros. Jalisco ~enía 120 grupos, -
M.ichoacán 57> pero los 8 grupos s6lo de Coahuila representa
ban a 400 trabajadores de la Laguna. Los estados de Colima y 
Guanajuato tenían respectivamente 35 y 28 sindicatos. (12) 

Ante el éxito de las organizaciones cat6licas, la CNCT se in-

teres6 cada vez rnás por los traba,1 adores rurales, prácticamente 

abandonados por la CROM (que pagó este abandono con la Cristiada) 

y a menudo, con el nombre de sindicatos de obreros, en estas aso

c.iaciones se encuentran campesinos y Jornaleros agrícolas. 
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El segundo congreso de la CNCT, en 1925, visualizaba la ere~ 

ci6n de una Liga Nacional de la clase media, nero lo gue mis in

guiet6 al gobierno fue la organizaci6n de una_Lie;a nacional Cam-

Es importante señalar que la preocupaci6n de Obreg6n 

ante la organizaci6n de los campesinos era que ya se habían da

do brotes en ese terreno en Guadala,1ara en 1912, (época de Mad~ 

ro, a la luz de la victoria electoral) en la que la legislatura 

estatal aprob6 una ley en la que se preveía la crcaci6n de sin

dicatos, organizaciones rurales y la inalienabilidad del patri

monio 1"amil1ar. 

La posici6n de la CNC'i' de ampliar su radio de acci6n y pro

fundizar su trabajo en zonas rurales e industriales nrovoc6 una 

justificada inquietud en los círculos cromistas, ya que los re

present·antes católicos exhortaban a los trabajadores a deshace!:· 

se de sus l~deres socialistas y a formar sindicatos libres. 

El trabajo de organizaci6n desarrollado nor las asocia

ciones católicas estuvo marcado por los constantes enrrentamien 

tos entre cat6licos, cromistas y anarquistas que terminaban en 

muchos de los casos en hechos sangrientos, lo que provoc6 la 

gestac16n de organizaciones clandestinas que serían fundament~ 

les en el período del rompimiento de 1926-1929. 

La lucha entablada entre dos proyectos encontrados: El Est~ 

do con su proyecto político, requería a toda costa consolidar 

su posición a través de las tres ruerzas fundamentales de la 

sociedad, los campesinos, los obreros y el ejército. Con los 

primeros, como ya se coment6 su vínculo era el reparto agrario, 
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las dos ú1ti:na5 fuerz!"ls co~::LitnÍ3-n to-::1a una cxoer·iencia :-"'Olf-

rranzn; 103 obreros empezaror1 a atlqu11~1r una fuerza sin orece-

dente bajo el apoyo oficial, como oarte medular del proyecto 

político, sin embargo, "l ejército constituía un caudal ::le fue:;: 

zas centrífugas y centr!octas en torno a sus orivilegio5 econ6-

micos y políticos, de ahí que, 

Una de las tareas del sobierno de Obre~6n y de los gobier 
nos subsiguientes fue ia superaci6n de .. las tendencias se:: 
paratlstas, la creac16n de una forma centralizada de go
bierno, lo cual se podía reallzar s61o con la ayuda del 
ej6rcito. Por suouesto que el mero hecho del excesivo far 
talec.imiento de .iO<:> i..:..Lri.;u.io¡;) lh~l.:..~~r-~~ e;-~ '.!..:.~ l:;-:J.1 ~4:1~-e~-; 
ocultaba no pocos peligros para la unidad ool!tica del 
país. Muchos militares estaban contagiados por un ánimo se 
paratista al~~entado, en alto grado, por la ambici6n oolí:: 
tica y propiciado por los enemigos del r;gimen existe~te. 
Esto engendr6 una situaci6n bastante p~~uliar. El ejército 
que al parecer era la única esperanza de apoyo del ~
i11smo revolucionarlo, era e1 que mayores disgustos aca
rreaba a los círculos gobernant~s~ Los levnntamicntos que 
tan grave daño en.usaran al país_, fueron muy frecuentes en 
los años veinte. 

En estas condiciones, s6lo otras fuerzas políticas como 
las organizaciones obreras_, campesinas y de masas podían 
servir de contra oeso al ejército. La iniclativa en esto 
fue tomada por el gobierno de Obreg6n. En agosto de 1919, 
firm6 un pacto de ayuna mutua con la direcci6n de la Con
federaci6n Regional Obrera Mexicana ( CROM) rundada en 
1918. Durante el golpe de estado de 1920, esta organiza
c16n aooy6 activamente a Obreg6n. ( 13) 

Conclusiones 

Desde la puesta en práctica de la "Rerum Novarum" en el ré-

gimen de Porfirio Díaz hasta la caída de Carranza e interinato 

de De la.Huerta la Iglesia oat6lica mexicana experiment6 un auge 

político-pastoral 

Reforma. 

solo comparado hasta antes de las luchas de 



29 

&1 este gran período supo acomodarse a las condiciones político-

sociales que se desarrollaron pre y ~osrevolucionaria. Antes 

de la gesta de 1910-1917 supo consolidar· una de las grandes co!.l 

cesiones obtenidas de la dictadura, su tolerancia, expresada m~ 

diante la expans16n de su infraestructura en conventos y número 

de nuevos sacerdotes, pero fundament1lrnente hay que resaltar la 

tolerancia que obtuvo del gobierno de Díaz de opinar y desarro

llar organizaciones de carácter social como las cajas de ayuda~ 

das las actividades de gest16n que acumuló el cura en el campo. 

Con el presidente Francisco I. Madero en el poder, la Iglesia -

como institución se lanza a la consolidación de organización PE. 

lítica y social de lo que significaba la "Rcrum Novarum": contar 

con una organización política como fl.Je el partido. Catól;tqo Nac.iE_ _ 

nal y la toma vía elecciones de un sin número de puestos públi

cos en las legislaturas estatales y municipales y el Congreso 

Federal. Con esta fuerza Ja Iglesia ratificó dos cuestiones que 

le dan razón de ser. Una, fue la orsanizac1ón de los trabajado

res de la ciudad y del campo por medio del sindicalismo cat6li

co y con ello llevar a la práctica su concepci6n del bienestar 

común vía la conciliación de intcr-:-ses y en la cuestión de la 

gran propiedad rural, fomentar la creación de lo que denominaron 

el "patrimonio l'amiliar" que no era m~s que un pedazo de tierra 

en propiedad lo suficl.entemente grande para sostener a la fami

lia. 

Con la promulgaci6n de la Constituci6n de 1917 y la inclusi6n 

en ella de disposiciones en materia de culto las diferencias en-



30 

tre el Estado y ln Iglcoia su reavivan (período del Presidente 

Venustiano Carranza)~ sin er:ibar¡.-r•~:, .-;;u ::.p11Cé.:Cl·.:'7n ~uc nula .v c~n 

ello, el proyecto da naci6n que lo I~lesia había venido booque-

jando desde la "ReruM Novarum!•., tom6 nuevos t1rfos., se TJromo•.rió 

toJa una organizaci6n sindical de los trabajadorc'S del campo y 

la ciudad; sin embargo, los constltucionallstan del 1¡nro1.::;;1.c 

nunca vieron con buenos ojo:::: la tolcrancit1 .v Ja t_~sencla de las 

actividadps de la IE\lesia. El general Obrec6:i a 1'1 cabeza de 

trabajadores con el claro objetivo ~e cont3r con la base social 

que garantizara los cnmbios que r0qu0ría el paín y contrarres-

tar la fuerza del clero y el regiorlalismo del eJ6rcito y supe-

rar l~s preniones que r~?cib!a del país del norte y continuar 

con la marcha de los poatulados de la ~evoluc16n como el reoa~ 

to agrario. 

Desde esta perspectiva, las protestas que el clero había m~ 

nifest11docontra la Constituci6n quedaron en el rér;imen del g~ 

neraJ. Obreg6n para mejores €poca::;, puesto que el ;:iaís requería 

ante todo promover una imagen cte estabilidad para obtener su 

reconocimiento por las nacinnes del mundo. Bajo esta situaci6n 

al Esta~o s61o le qued6 tolerar lao actividades de la Iglesia 

y generar las b~ses sociales que le permitieran luchar en mej~ 

res condiciones contra el tiDo de país que promovía la I~lesia 

e impulsar la naci6n que prometía la Constituci6n de 1917. 
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CAPITULO II. CARAC'r;;;RISTICAS r.ENERALES DE LA ECOHOi.JIA MEXICA!IA, 

1926-1929. 

A. La S~tuaci6n del Cnrnno Mexicano. 

El logro de la independencia ::>olít.ica de !·!éxico a orincipios del 

siglo pasado cre6 las premisas para su desarrollo econ6mico y sg 

cial. La Guerra de Jnjepen<iencln cont~a el domi~io espaflol y, 

posteriormente, las rerorm.n.s sociales de mt->dlado.s del slglo XIX 

realizada~ por 0! Presld0n~0 Ju~r~z y su~ pa1·tirt3r·!os> prepara-

capitalista. Sin embargo, las fuerzas de avanzada, progresistas 

que realizaron las tranorormaclones m&s importante~ durante el 

período presidencial de Juárez, no pudi0ron mantenerse en el P2 

der y se vieron obl1cad3a 3 cederlo a lao rucr·za~ con~cr·vadoras. 

El grupo oligárquico que representaba loo lntcre5es de la gran 

burguesía bancar.ia_. cor:iercial e 1ndustr1al_. y ele los r;randes t~ 

rratenientes se apoder6 de las posicioneG dominantes del país. 

La dominac1.ó:i de l:i d:!..ctadu:-a .:!e: General !'or•rlr-10 D!az_. rE. 

rlejaba los intereses de esta ollgarqufu u fines del slglo XIX: 

esta dictadura actu6 como defensora de los intereses del capi

tal extranjero que al valerse de las grandns facilidades que 

1e otorgaban los círculos gob~rr1anLeti mexLcanos, se apoder6 de 

las posiciones econ6mlcaa claves del país. Este grupo oligár

quico gobernante declar6 que con ayuda del capital extranjero 

haría de MGxico un Estado capitalista altamente desarrollado, 

ensPñaría a los mexicanos a utilizar métodos modernos para ad

ministrar la economía. Los ide61ogos del r'Pgimen dictatorial 
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hacían la apología de la "libre empresa" y de la libre competen 

cia, que llevarían a la creaci6n de una sociedad floreciente, a 

una sociedad sana. Pero la política de los círculos dominantes 

condujo de hecho al dominio del capital extranjero en el país, 

a la monstruosa concentraci6n de la tierra en manos de ur. gr·upo 

de grandes lati~undistas tanto locales como extranjeros, despo-

jando las comunidades indígenas de casi todas sus tierras. 

La atrasada estructura econ6mico-social del país se caracte

rizaba evidentemente por la concentraci6n de la tierra en manos 

de los latifundistas-terratenientes. 

La Revoluci6n de 1910-1917 no trajo cambios visibles en 
la redistribuci6n de la tierra. Según cifras de 1923 más 
del 50% de toda la tierra en propiedad estaba en manos 
de 2 700 personas; 114 propietarios poseían el 25% de to 
da la tierra de cultivo. Según el censo de 1930 a los pre 
dios de las 50 has., que constituían el 83. 3. %. de toda la 
economía campesina, corresoondía solamente el 3.4 % de to 
da la tierra; en tanto que.las propiedades mayores de mil 
hectáreas (el 2.2 % de la economía campesina) alcanzaban 
el 83.5 % de tierra. 

El 55 % de toda la tierra cultivable correspondía a eco
nomías mayores de 10 mil hectáreas, y constituía el 0.3:; 
de todas las propiedades. · 

Por ello las masas campesinas carecían de tierra. Se ca~ 
cula que en 1930 había cerca de 2.5 millones de c~mpesi
nos sin tierra. 

México, país donde la proletarizaci6n de la economía agrf 
cola alcanz6 colosales proporciones, aproximadamente el 
77 % de toda la poblaci6n ocupada en la aGricultura eran 
obreros agrícolas, es décir, 2.8 millones de 3.6 millones 
de personas. Además en la re~i6n agrícola más importante, 
la zona central, los obreros agrícolas llegaban al 81.5% 
de toda la pob1aci6n econ6micamente activa en la agricul-
tura. · · 

El rasgo característico de las relaciones agrarias en Né 
xico residía en la existencia de diversas formas comuna= 
les de posesi6n de la tierra. En 1930 los campesinos de 
las comunidades ejidales, como comúnmentf> los llamamc:" 
en México, constituían el 15 % de toda 13 poblaci6n or;ri 

~ 



cola. Ln mayoría de los ejidatarios pose!an parcelas pe
quefi!simas (de 0.5 a 1 héctárea), lo cual se reflejaba 
en la productividad general de la D.f:~rlcultura y c-.•n el 
nivel de vida de los camnc!;;inot-;. Anroxlnacta~ente un ter
cio de los ejldatarios se veían obilgados a buscar otros 
tipos de trabajo, ya que no lograba alimentarse con los 
ingresos de su propiedad. (1) 

Esta situación del campo mexicano estaba marcada por la polf 

tica de puertas abiertas a la inversión extranjera desde el go-

bicrno del General Díaz. Con la Constitución de 1917 y los go-

b~ernos posrevolucionnrlos hastn Calles todos los lnter1tos por 

restringir, reglamentar o afectar las posesiones territoriales 

cipaci6n del capital extranjero en el campo como la industria y 

el comercio o finanzas y su influencia determinante en la polí-

tica mexicana. 

Creo que esta situación en gran m~dlda determinó la orienta

ción del reparto agrario; tierras de escasa productividad, y 

con ello se acrecentó el descontento en el campo contra un sis-

tema político que con la revolución mexicana resolvería las d.§_ 

cadas de atraso, de hambre d.€'1 pH~hlo mexicano. 

Según datos de 1925 las propiedades territoriales de los ex

tranjeros se distribuían de la siguiente manera: 
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NUMERO DE 1-IECTAREAS Y VALOR DE LAS 
PROPIEDADES DE EJCT'RANJE!\OS EN ME:X:ICO 

(1925) 

VALOR VALOR 
ORIGEN J:ll MILLONES DE Bl MIILONES DE VALOR ElCTENSION 

PESOS PESOS 

TOTAL 

NORTEAMERICANOS 112 427 16 558 41. 7 51. 7 

ESPAIWLES 87 791 6 233 32.5 19.5 

INGLESES 27 7~G s 3b 10.3 16.6 

ALEMANES 16 7112 1 172 6.2 3.7 

FRANCESES 15 357 1 522 5.7 4.7 

OTROS 9 776 l 205 3.6 3.8 

FUENTE: F.· Tannenbaum. The Mexican Ar;rarian Revolution. Washing 
ton, 1930, pág. 365; en Shulgovski, Anatoli. México en 
la Er:crucijada de su Historia. México. Ediciones de Cu,! 
tura Popular, S.A. 1977, pág. 25. 

Al respecto, nos señala Shulgovski, que en una serie de es

tados de la república los norteamericanoo poseían grandes exten 

sienes de tierras. En Chihuahua eran dueños del 42.7% de la tiE!_ 

rra, en Nayarit de 41.9~, en Baja ca11rorn1a del 29.0% (datos 

de 1929). En Chihuahua los norteamericanos poseían mayores ex

tensiones, sobre todo grandes pastizales. Las posesiones del 

magnate de los peri6dicos 1-learst se valoraban en dos millones 

de d61ares, las Morris and Company en 300 mil d6lares. La pro

piedad de Palomas Land and Cot Company se valoraban en 200 mil 

d6lares. Todas estas compañías eran dueñas de cientos de miles 

de hectáreas de tierra. Entre otras posesiones territoriales se 
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puede destacar a la Unitcs Sugnr Cornpany del Estado de Sinaloa 

con una extensl6n de 150 nil hect&reas de tierra. L~ Richarson 

Constructlon Cornpany del Est-ado d0 Sonora ter:~a 608 mil l".:ectá

reas, etc .. 

En manos del capital extranjero estaban taMbién la regi6n a! 

godonera de la Laguna y las grandes nropiedades henequeras de 

Yucatán. 

Es importante observa1~ que la oituacl6n que vivi6 el campo 

mexicano no era nueva. Esta estructura tiene sus or!ger1es, ~e3~ 

rrollo y consol1daci6n en el r6g\men de Porfirio Dfaz. Como ya 

se se~al6 en párrafos anteriores, la estructura econ6mica que 

presenta el país provierv.: rJe las políticn.s impln.ntadas en el ú.! 

timo cuarto del siglo XIX o primera década del veinte, y s6lo 

es hasta el gobierno de ·ca11es (~n el que ue ·emi:)1eznn á. 'dar n.lg~ 

nos intentos de modificar las estructuras del pafs vía la inve~ 

si6n del gasto pdblico en obra~ de infraestructura. En este sen 

tldo encontramos una explicac16n al cuidado f1UC se tuvo de a.fe~ 

0 tar las grandes propiedades agrícolas del pafs por los bobier

nos posrevolucionarios, en prirne1~ lugar porque erar1 t~erra~ al-_ 

tamente produc~ivas que generaban divisas y empleo al país y por 

otro lado, estaban en manos de ciudadanos extranjeros ( ~l 51.7% 

del total de los predios era de norteamericanos), enfrentarse a 

esta situaci?n implicaba combatir con una de las primeras poten 

cias económicas y militares del mundo: EEUU. 

De esta manera el ritmo y el lugar en que se efectu6 el repa~ 

to agrario estuvo determinado por los intereses extranjeros en 
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nuestro pa~s, DSÍ como por la partlalpac16n polÍLica e influen

cia de los caudl llos con el centro,. <'orno .fue el .?-aso de los agr!!_ 

ristas del General CedilJo en San Luis Potosí o Adalberto Te.Jeda 

en Veracruz. El reparto se clrcunseribl6 a las áreas que no 

a~ectaran intereses de empresas extranjera~,. latif'undion de los 

nuevos (léase caudillos) o viejos caciques protegidos por las 

autoridades, por c1lo ~e ubicaron a los ejldatarios en cerron,. 

pantanos, parte de desiertos, etc. o er1 algurios casos en llanos 

que colindan con pequcfinn propiedades; curiosam~~tc cerca de los 

ruturos feudos cristeros,. en otras palabra:.•, e: .. H: .. c¿- t.lpo de rcpa!:. 

to tuvo su transfondo político. Era claro que lns proLes~as del 

clero contra la Const1tuc1Ón y !JU~ posteriores intentos de apl~ 

carla con Obreg~n y reglamentarla con Cal.Je:;, provenían de zonas 

ele !'uerte infl.uencia cat6lica, como eran los estados del centro 

de la reoíiblica. 

A pesar de que el 81.5% de la poblaci6n econ6mlcnmente acti

va en la agricultura de toda la zona central del país eran pe2 

nes agr~colas -como ya ue coment6 en el capítulo anterior- su 

concepc1~n de la vida giraba en la esp<>ct.at;lva de volverse pr.!?. 

pietario, como ocurrió con muchos de ellos, que al sentir el h~ 

cendado la amenaza de la expropiaci6n por el Estado prefiri6 

vender a bajos precios y a crédito en algunos casos, a peones o 

medieros de su zona de in!'luencla. 

Es importante recalcar lo que señala Meycr, que esta pobla

ci6n tuvo poca participación en el movimiento armado de 1910-

1917, lo que aunado a su derecho natural a la propiedad arraig~ 

do desde épocas tan remotas como la independencia, su concepción 



38 

sobre la tenencia de la tierra y su or5anizaci6n social en tor

no al cura chocaba con el proyecto de propiedad social que im

pulsaba el Estado. 

Esta característica econ6rnica y social de los ruturos basti2 

nes cristeros estuvo poco inrluenciado por la vía rarmer del 

desarrollo econ6mico que representaban las compañías extranje

ras de exportaci6n y que estaban situadas en el norte del país, 

lo que les permiti6 mant.ener a esta parte del pueblo corno una 

sociedad aut6noma, en torno a la Iglesia. 

B. La Participaci6n del Capital Nacional. y Extran,lt.:ro en l:t 

Economía y su Contribuci6n a la Inestabilidad del País. 

TorlWldo corno contexto l-o expresado en párraros anteriores, las 

inversiones extranjeras vinieron a determinar la actuaci6n de 

los regímenes revolucionarios. Su participaci6n en la economía 

mexicana, con ia revoluci6n de 1910-1917, s6lo detuvo su ritmo 

de crecimiento pero no modiric6 su estructura: se~dn datos de 

1935, las inversiones de nacionales y extranjeros en el país 

estaba distribuida de la si¡;uiente manera: 



INVERSION NACIONAL Y EXTRANJERA 

INVERSIONES 

PETROLEO 

INDUSTRIA DE METALES 

ENERGIA ELECTRICA 

MEXICANAS 

l..O 

2.0 

INDUSTRIA DB TRANSFORMACION 46.0 

COMERCIO Y SERVICIO 5ó.ú 

EXTRANJEP.AS 

99.0 

98.0 

100.0 

54.0 

f~ 2. () 
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T O T A L 

100 

100 

100 

100 

100 

FUENTB: F. Tannenbaum. The !·lexican Agrarian Revolution. Washin.e; 
ton, 1930. pág. 365; en Shulgovski, Anatoli. México 
en la Bncrucijada de su Historia. !léxico. Ediciones ele 
Cultura Popular, S.A. 1977, pág. 28. 

En la Historia de la Revoluci6n Mexicana del Colegio de Mé

xico, Isabel Turrent nos dice ~ue la inversión extranjera del 

aHo de 1926, fue sólo de 16 millones de pesos. reducidísima si 

se le compara, por e~emolo, con la de 1910 que fue de 100 mill~ 

ncs de pesos. La balanza de oagos mostr6 a fines de 1926 un cté

C1c1t de 50 millones de dólares, la balanza comercial era oos1-

tiva para México en 100 millones de d6lares, pero la remunera

ción al capital extranjero implicaba la salida de 150 millones 

de dólares al extranjero. 

Desde otra perspectiva podemos ver la determinación <lel ca

pital extranjero en el desarrollo econ6mico del país y encontrar 

en él la base del hundimiento de la economía en ] " 1!61•wla ele lo:; 

años veinte. 
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A principios de los años treinta los ca?italistas norteamer.!_ 

canos concentraban en sus manos las principales minas y empresas 

de transformaci6n de productos mineros. lo cual sumaba el 80% de 

todas las minas y fábricas del ramo, el capital inglés tenía el 

12%, los franceses el 2~. los mexicanos particioaban con el 3.5%; 

además existían otros particulares no nacionales que particioa

ban con el 2.5%. 

Para tener una idea más precisa de la importancia de estas 

inversiones, Shulgovski, en ··1·1éxico en la i:;ncrucij ada c!e su Hi~ 

toria , señala que mientras en la industria petrolera, el valor 

de su producci6n anual llegaba a los 50 millones de pesos, la 

producci6n de la industria siderúrgica, excluyendo a la extrac

ci6n de hierro y carb6n, alcanz6 el valor medio de más de 300 

millones de pesos (datos de 1928 a 1936) el valor aument6 a la 

suma de 414 millones de pesos. De esta s1tuac16n podemos sacar 

algunas conclusiones oarciales. 

En esta década de 1920-1930 la oroducción del petr61eo tendía 

a la baja por el agotamiento de los pozos, la nula inversi6n en 

la rama y los nuevos descubrimientos en Venezuela que a menores 

costos y sin dificultades políticas tenían manos libres en la e~ 

tracción del oro negro. De acuerdo a este panorama, la acci6n P2 

lítica de reglamentar las posesiones de extranjeros por Obreg6n 

y Calles tenía como contexto lo antes dicho; es decir, ante la 

debilidad de la otrora industria de punta del país, se podrían 

atacar dos problemas, uno político, que era de 1egitimaci6n como 

Estado revolucionario ante el oueblo y otro económico, tener m~ 

yores in~resos vía impuestos sobre esta rama económica, aún cuan 
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do estuviera en franca decadencia. Esta actitud de los gobiernos 

de Obregón y Ca11es estaba cimentada, sin 1ugar a dudas, en la 

debi1idad de 1a industria petro1era, y sus finalidades eran emi

nentemente po1!ticas, por que si su fin era 11evar adelante las 

reformas económi.cas se hubieran captado mayores recursos econ6mi 

cos ~ravando 1a producción de industrias como la siderúrgica que 

como ya se seña16 quintuplicaba e1 va1or de su producción sobre 

la de1 pctr6leo o en e1 sector eléctrico que a pesar de no haber 

aumentado si~ificativamente sus inversiones en el período de e~ 

tudio obtenían uti1idades que en al~unos casos igualaban a 1as de 

la siderih-gia. Un dato significativo, de 1o antes dicho, es que 

para 1a década de 1os años treinta, una vez pacificado el pa!s 

las inversiones norteamericanas e inglesas en e1 ramo e1éctrico 

superaron 1os 100 mil1ones de dó1ares. 

La dependencia de M~xico a1 capital extranjero determinó en 

alto grado la situación de la estructura ocupaciona1 de una de 

las ramas más importantes: 1a industria de 1a transrormaci6n. 

Se~n el primer censo industria1 de 1933 existían 38 mi1 empre

sas las cuales ocupaban a 318,700 obreros. la especificidad de 

este hecho reside en que es aqu! donde se ref1eJa el interés de 

los inversionistas extranjeros, pues de1 total de 1as empresas 

en esta rama de actividad a1rededor del 90l de e1las sus propl~ 

tarios eran mexicanos. Las industrias más desarrolladas de esta 

rama eran 1a alimenticia y 1a textil. 

A cesar de 1o s1gnit"icativo de 1a particinac16n de na.,iona

les en la industria de la transformaci6n, ~sta no constituía una 

tuerza que pudiera impulsar un proyecto naclonnl cte dcsnrrol1o 
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económico, 

•.. Las empresas .•• eran en su mayoría, pequeñas, en Méxi
co existían grupos separados de la burguesía que mostraban 
la tendencia a la concentraci6n de la producci6n o se tra
taba de la burguesía fortalecida en los años del régimen 
dictatorial de Porfirio Díaz y que después de la Revoluci6n 
no s6lo no perdi6 sus posesiones sino, por el contrario, 
las ampli6. A esta burguesía pertenecían, por ejemplo, los 
grupos de Garza Sada, Brani.ff y Barroso, cuyo razgo sobr.esa 
liente consistía en que se apoderaron de las posesiones do= 
minantes en las más diversas ramas de la economía y contro
laron el sistema bancario. 

Empero, la existencia de estos gruoos de la burguesía no po 
día considerarse comn prueb" de un-alto des>1rrnlln económi= 
co del país. Tenían por lo general un carácter reGional y 
no podían determinar el desarrollo general de la economía -
mexicana. (2) 

El atraso de la economía mexicana se reflejaba claramente en la 

estructura del comercio exterior. Las exportaciones en lo .funda-

mental partían de la industria extractiva: metales preciosos y del 

petr61eo. Solamente la plata ocupaba en la exportación (1925-1929) 

el 17% según datos de 1933. En términos comparativos, del total de 

las exportaciones las ganancias obtenidas por los productos agrí

colas era del 26%, la industria de extracción de metales represerr 

taba el 73% y de la industria de transrormació"!, el 1%. 

En términos generales, México a .t'ines de la década de los veirr 

tes, se caracterizaba por ser un exportador de materias primaa, 

principalmente mineras (oro, plata, zinc, cobre y plomo) del pe-

tr6leo y sus derivados, de ganado y aus productos; en el rengl6n 

agrícola principalmente exportaba café, tomate, arroz, azúcar, 

vainilla, tabaco, henequén, algodón y chile. 

Visto en conjunto, el comportamiento de la estructura econ6mi

ca del país (y su expresi6n en conf"lictos políticos) estuvo deter:. 



minada por ractores internos y ractores externos. Como lo scftaln 

Enrique Padilla Aragón en Ensayos sobre Desarrollo Económico y 

Fluctuaciones Cíclicas en México 1925-1964 : 

La economía de México se vio arectada por una baja de su 
actividad económica, que comprende los años de 1925-1928 
debido rundamentalmente a la reducción de la actividad de 
la industria petrolera •.• la baja de la industria petrole 
ra que venía arectando ya al comercio exterior desde 1922, 
hizo que éste se redujera de manera sensible a partir de 
1925; las condiciones de desorganización agrícola por ral 
ta de crédito y por el reparto agrario que ya para enton= 
ces se había iniciado; la anarquía qut relnat...á. c:n ri;, .. u:::.:;t..ro 
sistema bancario y monetario; la depreciación de la plata 
rrente al oro y la pérdida de valor constante del peso -
rrente al dólar; una política hacendaría basada en un co~ 
trol severo.de los gastos y un rígido equilibrio del pre
supuesto, arectado seriamente por la baja de las recauda
ciones derivadas del petróleo que por aquel entonces era 
uno de los principaleo sosten••S del Erario: todos rueron 
ractores decisivos que determinaron la baja actividad eco 
nómica de 1925-1928 y que no fue otra cosa que una anticT 
pación a la gran depresión de 1932. Además de estos he-
chas contribuyeron a hacer más grave la situación los ideo 
lógicos y electorales, así como las revoluciones, que da-
bán a las instituciones un carácter de inestabilidad cons 
tante, creando un ambiente de desconrianza y de pesimismo. 

Fueron entonces~ r~ctoren externos e internos lóS que de
terminaron esta baja. 

Los ractores externos actuaron a través del comercio exte 
rior, principalmente por la disminución de las exportacio 
nes de petróleo debido a la política de los grandes mono= 
polios internacionales, la caída de las exportaciones de 
petróleo provocó una reducción violenta en el volumen del 
comercio exterior. 

Los ractores internos rueron: las malas cosechas; la inc~ 
tabilidad política y la derlación monetaria. 

El mecanismo de transmisión runcion6 de la manera siguien 
te: la baja de un renglón ruerte de exportación, arectó -
el volumen total de comercio exterior, la demanda interior, 
los ingresos del Estado, que unido a los ractores internos 
determinaron la situación. (3) 
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Conc1usiones 

E1 panorama que presenta la nac16n en e1 período de estudio, 

se podía caracterizar como la de un país eminentemente rura1¡ de 

1os 16.5 mi1lones de habitantes que contaba en 1930, e1 33-5% 

era urbano y e1 66.~% era rura1. Su economía estaba basada en 1a 

exportaci6n de materias pr1~as, en 1a exp1otaci6n extensiva de 

la tierra y la concentrac16n de la misma, predominio de la inve!:_ 

si6n extranjera sobre 1a nacional; todo esto conrormaba un cua-

dro poco alentador para e1 cumplimiento de los objetivos de la 

revoluci6n mexicana. En virtud de que una de las cuestiones cla

ves para solucionar la marginaci6n socia1 de 1a mayoría de 1a P2 -

b1aci6n de1 país era 1a tenencia de la tierra. 

Esta cuesti6n estuvo en contradicción con su importancia po1~ 

tica y econ6mica, pues 1os propietarios de e11a eran 1as grandes 

compa~ias extranjeras, de norteamericanos, de ahí que esta cues

tión marc6 1a debi1idad po1~tica y econ~mica de1 pa~s para regir 

e1 desarro11o de la naci6n bajo la columna vertebral del reparto 

agrario como eje centra1 para garantizar mejores niveles de bie

nestar de la pob1aci6n y ganar su adhesi6n a los programas de g2 

bierno. Como corolario a lo antes dicho, de1 tota1 de 1as unida

des de producci6n que existían en el país para 1930 el 99.5 % 

estaban en manos privadas las cuales signiricaban el 93.0% de 1a 

superricie total. Esta situaci6n abon6 el c1ima político en con

tra del Estado revolucionario ante la poco erectiv1dad de sus 

intenciones de reorganización n~~1onal. 



POBLACION TOTAL URBANA y RURAL POR SEXO, 1790-1940 

POBLACION TOTAL POBLACION URBANA 
POBLACION RURAL 

Años y Total Hombros Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres HUjeres 
Porcentaje 

1790 3 902 069 323 066 3 659 803 

% 100 8.1 91.9 

1900 13 607 259 3 849 489 9 757 770 

100 28.3 71.7 

1910 15 160 369 504 471 7 655 898 4 351 172 2 039 608 2 311 484 10 809 197 5 464 783 5 344 414 

% 100 28.7 71. 3 

1921 14 334 780 003 785 7 330 995 4 465 504 2 056 949 2 408 555 9 869 276 4 946 836 4 922 440 

' 100 31. 2 68.8 

1930 16 552 722 B 119 004 8 433 718 5 540 631 2 579 229 2 961 402 11 012 091 5 539 775 5 472 316 

' 100 33.5 66.5 

1940 19 653 552 9 695 787 9 957 765 6 896 111 3 239 852 656 259 12 757 441 6 455 935 6 301 506 

' 100 35.0 65.0 

FUENTE: 1790 Oirecci6n General de Estadística.Primer censo de Población de la Nueva España. 1790 Censo de Rcvillaqigedo "Un 

Censo condenado" 1900 - 1980. Censos Gener«1les de Población 

En Estadísticas Históricas, INECI, S.P.P. , MÚxico, 1985. 



CONCEPTO 

Total 

Privadas 

Ejidales y Comunidades 

Agrarias .. 

!IUMERO DE SUPERFICIE UE UNIDADES DE PRODUCCION 

U N D A D E S 

NUMERO 

asa 209 

as4 020 

4 ia9 

1930 

DE P R o o u c c r o N 

' 

100.0 

99.5 

o.s 

S U P E R F I C I E 

HAS 

131, 494. 550 

123, 249, a99 

a, 844, 651 

FUENTE: Estadística Históricas, INEGI, S.P.P. , México, 1985. 

100.0 

93.0 

7.0 



{l) 

(2) 

(3) 
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CAPITULO III. EL ESTADO l·lEXICAJIO, SU PROYECTO ECONO!·:ICO, SOCIAL 

Y POLITICO EN EL REGHlEN DEL GE!lERAL PLUTARCO ELIAS CALLES. 

A. El Entorno Socioecon6mico del Gooierno del Presidente Calles. 

El Estado Mexicano con la toma del poder por parte del General 

Calles, se presenta ante la sociedad como el continuador del pr2 

ceso de modernizaci6n que se inicia en 1917. 

En el capítulo anterior se señala que desde un punto de vista 

estructural la sociedad mexicana del periodo de estudio (1926-

1929) no presentaba cambios sustantivos, con respecto a la impe-

-rante en la época de la dictadura de Díaz ya que en ésta el peso 

econ6mico de la sociedad recaía en el sector agrícola basado en 

la gran hacienda exportadora, fundamentalmente en manos de extra~ 

jeros; el sector industrial estaba representado P.or la explota

ción de los recursos minerales, el petr?leo y la siderurgia, aquí 

la inversi6n era mayoritariamente extranjera, s6lo en el caso de 

la. industria manufacturera cerca del 90% del total de estableci

mientos eran de nacionales. En el comercio y los servicios (Ban

cos Mexicanos) existía algíin nivel de partic1paci6n. Esta afirm_!!: 

ci6n está sustentada en los elementos que se virtieron en el ªPªR 

tado anterior, un indicador al respecto, corresponde a la estru~ 

tura que presenta el comercio exterior, pues es en él en que se 

viene a cristalizar la debilidad y dependencia de la economía m~ 

xicana. Otro factor importante lo constituy? el cambio del patr?n 

oro, la caída de los precios de las materias primas agrícolas, 

de la minería y del petr?leo, la econom¿a entr? en una crisis, d~ 

terminada en gran medl.da por factores externos. Esta s1tuac16n de 



postraci6n de la economía a las potencias extranjeras influy? 

en la implementaci?n de los programas del gobierno en turno 

(Calles). 

49 

A pesar de que los postulados revolucionarios garantizaban en 

el terreno político, la transformaci6n de la sociedad y de la e~ 

tructura econ?mica, estos cambios estuvieron determinados por el. 

clientelismo polftico y la fuerza de los caudillos regionales en 

el campo y por la manipulación que se hizo de los ooreros en.ca

da lucha por sus reivindicaciones sindicales y los graves enfrerr 

tamientos entre fracciones importan~es del ejército en la conso

lidación del Estado Mexicana. 

B. El Proyecto de Reestructuración ~con6mica y Social del País. 

Al iniciar su mandato constitucional el General Call~s_s: pl~rr

te~ la transformaci~n del pafs. su programa de gooierno estuvo 

apoyado en la aplicaci?n de la Carta Magna de 1917. Vesde el ini

cio de su gesti?n se enfrent? a grupos econ~micos \latifundistas, 

petroleros, banqueros) que se veían afectados con la aplicaci?n 

de la Constituci?n.Ejernplo de ello fue la lucha por la derogaci?n 

de la reglamentaci?n de las propiedades de extranjeros en la frorr 

tera y costas mexicanas; estas fuerzas le conminaron a limitar y 

.frenar el reparto agrario para no aumentar la deuda interna agra

ria y desde luego en este mismo contexto habrá que ubicar el en

frentamiento con una parte del pueblo mexicano al pretender regl~ 

mentar el culto cat6lico. 

A pesar de que el gobierno del presidente Calles estuvo sujeto 

a fuertes presiones del interior y exterior de1 pafs, se avanz6 
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en la implementaci9n de las reformas sociales, a~n cuando estas 

tenian como oojetivo legitimarlo como representante del ~stado 

emanado de la lucha armada de 1910-1~17; se mejoraron las cona~ 

clones del trabajo industrial, otorgando a los obreros garantías 

en su trabajo (horario y salario), su aerecho a la organizaci~n 

en defensa de sus intereses y en el campo se constituye el ejlao 

como expres16n del reparto agrario. 

Barry Carr en su libro El Movimiento Obrero y Político en 

México señala que el grupo sonorense -con la caída ae Carranza

sale 1·ortaleciao con las nuevas formas fomentaaas con ubreg6n ;,· 

consolidaaas con \,;alJ.es (CROM-ejidatariosJ, puesto que lograron 

sintetizar el proceso de modernización de la sociedad mexicana 

iniciado por Porfirio Díaz y temporalmente suspendiao al estallar 

la revoluci6n. En el decenio de 1920-1930 los principales objet~ 

vos de la polftica gubernamental rueron, esquem~ticamente, los 

sigu.te.ntes: 

a) La racionalizaci6n de la agricultura en gran escala, impu~ 

sando una mayor producci~n con la amenaza de la reforma a

graria. 

b) ~l mejoramiento de la infraestructura del transporte y de 

las comunicaciones. 

c) La ampliáci?n en gran escala del sistema eaucativo, espe

cialmente hacia el campo. 

a) La reducci6n del volumen del ej~rcito y su profesionaliz~ 

ci6n. 

e) La eliminaci6n de los regionalismos y parr.icularismos. 
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f) ~l intento de crear un marco para dar a los problemas po

lítico-sociales de México una snluc16n corporativa. que 

en su mayor parte fue obra de Calles. 

La existencia ae un enorme y ambicioso eJército milioar, fue 

un problema grave en el logro de 1a estabilidaa po1ícica de 1a 

década de los años veintes. Esto en gran medina fue posible por 

la falta de organizaciones políticas estable~ que fungieran como 

contrapeso al poder de los mil:!tares; los partidos políticos de 

aquella ~poca~ eran cr~ado~ ~enernlme~t~ ~~mo ~pnyo a las campa

ñas electorales. Las únicas organizaciones que se caracterizaron 

por su constancia fue la CROM y su brazo político el Partido La

borista. 

Estas organizaciones permitieron presentarse al nuevo régimen 

bajo una imagen radical y combativa. En este contexto la CROM 

garantiz? a Calles el apoyo obrero a su política econ6mica, de 

lucha contra el regionalismo, el caciquismo y de ataque contra 

.. la autoridad extrar-,.cligiosa de la Iglesia; al mismo tiempo mo-

viliz6 las fuerzas sindicales que ellos controlaban con el obj~ 

.to de construir una imagen de madurez que el gobierno requería 

presentar en el extranJero. 

La estrategia política del nuevo Estado planteada por el 11~ 

mado grupo Sonora estuvo definida desde la caída de Carranza, la 

cual en términos generales fue implementada por Obreg?n y Calles. 

Los principales puntos de esta estrategia en el gobierno del 

General Plutarco El~as Calles se pueden resumir como sigue: pro

fesionalizaci6n y reducci6n de la magnitud del ejército; meJora

miento de la infraestructura del transporte y las comunicaciones; 
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regularizaci?n de la agricultura en gran escala y aumento de su 

productividad; restablecimiento de relaciones cordiales con los 

Estados Unidos; fortalecimiento del comercio exterior; generar 

la confianza necesaria en su política monetaria, y la institu

cionalizaci6n del Estado que conlleve a dar las soluciones ade

cuadas a los problemas políticos y sociales del país. 

Bajo este marco, el gobierno de Calles emprendi6 con energía 

la so1uc.1.6n de1 problema Ue la rcccr:~t:-'..1..-:--;-~0'.'1. Dio los primeros 

pasos hacia la creaci6n de una inrraestructura de transportes 

modernos, estableciendo la Comisi6n Nacional de Caminos que pe~ 

mitiría canalizar los recursos necesarios para la construcci6n 

de caminos. Se hicieron grandes proyectos en el establecimiento 

de un sistema teler6nico de larga distancia para unir a la cap~ 

tal .con provincia y con el vecino del norte. En 1925 fue creada 

la Coinisi6n Nac:l.onal de Irrigac:l.?n, que construy6 obras hidráu

licas para el riego de más de 250 m:l.1 hectáreas de tierra antes 

de que term:l.nara el per~odo presidencial de Calles. En el aspe~ 

to edufativo dio un importante apoyo a las zonas rurales media!'. 

te la construcci?n de m~s escuelas (2,300). 

A pesar de las dificultades que caracterizaron las relaciones 

entre Estados Un:l.dos y México, Calles continu6 instrumentando 

una pol~tica de buenos vecinos, aunque conforme avanz6 su ges

ti6n las contradicciones se agravaron. El acercamiento estuvo a 

cargo de dos "desarrollistas"-como los llama Barry Carr- Albe~ 

to J. Pani y Agustín Lagorreta, quienes estaban ansiosos de re~ 

tablecer la confianza en las posibilidades comerciales del país, 

en su capacidad de lograr victorias en el campo econ6mico. 

.. (! 

',_., 
,.,· 
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Durante todo el período de 1926 a 1928 estos activistas mantu-

.vieron contactos informales con los dirigentes de la banca es-

tadounidense, entre ellos estaban Thomas W. Lamont y Dwight W. 

Morrow. 

Estas relaciones tenían, como transforndo la soluci6n al -

problema petrolero y de tenencia de la tierra en manos de ex

tranjeros; ya se mencion6 someramente en el apartado anterior 

loa erectos de la baja de la explotaci6n del crudo y el dcscu-

brimiento de nuevos pozos en otros paises de ~mérica Latina. 

Esta situación permitió aminorar las oresiones que el gobierno 

norteamericano someti6 al país, al pretender Calles reglamentar 

la posesi6n de propiedades de extranjeros que, como era obvio 

afectaba los intereses petroleros. Sin embargo, la soluci6n n~ 

gociada por su embajador se caracteriz6 por garantizar no tanto 

el respeto a toda costa de la propiedad extranjera -incluido el 

petr6leo- sino que fundamentalmente permitiera apaciguar el de~ 

contento y presi~n de los grupos pol~ticos-econ6micos que esta

ban detrás de ellos y que a partir de esta soluci6n se garanti

zara el cobro de la deuda externa del país. En otras palabras, 

la preminencia q~e adquiri6 el problema de la deuda externa es

tá fundada en que los representantes en el poder de la Casa Bln~ 

ca eran ahora personeros del capital financiero. 

Desde fines de 1927, las relaciones entre México y su ve
cino del norte entraron en un período de cordialidad pocas 
veces conocida; pero tal estado de cosas tuvo su precio: 
como lo hace notar Brandenburg, a la aparición de Norrow 
(embajador de E E U U ) en el escenario político mexicano 
sigui6 un franco apoyo a la inversi6n extranjera en desm~ 
dro de los capitales locales; el apoyo del sector obrero 
casi desapareci6, el anticlericalismo rue abandonado y la 
reforma agraria detenida. ( 1) 



La importancia de las relaciones con los Estados Unidos para 

el desarrollo econ?mico del pa~s era medular, las fuentes de -

crédito externo e interno estaban cerradas para el gobierno de~ 

de la experiencia revolucionaria. Para hechar a andar el proye~ 

to de carreteras, bancos oficiales, irrigaci6n, salubridad, es

cuelas, el camino era recurrir al ahorro interno y a partir de 

é1·extraer los recursos econ6micos necesarios para el presupue~ 

to federal con lo cual, el gobierno dar!a a los acreedores ex

tranjeros una muestra palpable de seguridad, responsabilidad y 

solidez. Esta labor inicial de equilibrar el presupuesto, apr~ 

tar el cintur6n, de financiar las nuevas inversiones con utili

dades y no créditos, debe atribuirse a la concepci6n que se v! 

no impulsando desde el Comité Internacional de Banqueros para 

cobrar la deuda externa de México, cuya cabeza visible era 

Dwight W. Morrow representante de la banca estadounidense (em

bajador de E E U U cuando la crisis cristera) y en casa esta 

política la representaba Alberto J. Pani. Durante los dos pri

meros ~ños del r~gimen de Calles fue posible reducir el presu

puesto global de la federaci6n al mismo tiempo que se aumentaba 

los recursos econ6micos a los trabajos productivos de infraes

tructura, de esta manera, con la restauraci6n de las finanzas 

p~blicas, para el año de 1927 se prevía un gasto de nueve mill~ 

nes de d?larcs·para irrigaci6n, siete para construcci6n de cam! 

nos, seis para la edificaci6n de escuelas agr~colas y seis para 

el programa de puertos marinos, 
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C. La Ret'orma Afjraria como Eje de 1.a Reconstrucción Nacional. 

En t'ebrero de 1926 fue fundado el Banco de Crédito Agrícola, 

con la rinalidad de integrar vertical y horizontalmente la vida 

agrícola mexicana mediante la creaci6n de sociedades locales y 

regionales de crédito, es decir, el Estado pretendió por este 

medio 1ntroduc1r el tipo de organizac:l.611 cooperativa en el cam-

La irrigación y la apertura de nuevas tierras al cultivo es 

otro capítulo, quizás el que mejor resume el proyecto del país 

que soñaba Calles y sus técnicos: tierras altamcnta productivas, 

de cultivos comerciales de exportación y colonias de farmer 

mexicanas beneficiadas por la irrigación. 

El aspecto del reparto agrario jugó un papel determinante en 

toda la política económica y social del proyecto de Calles. A 

pesar de su importancia exifit~an opiniones dentro del régimen 

que cre~a que la etapa del reparto agrario debería de culminar: 

otros pensaban que en los casos en que ~ste se había efectuado, 

la etapa que hab~a que implantar era de la vida productiva, con 

créditos, t~cnicas, educación, irrigaci?n, caminos, etc. 

En la pr~ctica la situación se presentaba de manera distinta. 

Esta idea de la regulación o freno al reparto y la emisión de 

bonos agrarios, provenía de la embajada de los Estados Unidos. 

Sin duda, esta posición era la opini?n de la banca norteameri

cana, la cual ten~a por objeto que el gobierno mexicano resta

bleciera la confianza de los inversionistas devolviendo segur! 

dad y confianza a la intocabilidad de la propiedad privada para 
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alentar la producci?n, Como muestra a esta situación de apoyo a 

la gran propiedad, 

... la mayor parte de los criditos, la t4~nica (sobre todo 
la del General Alvaro Obregón, convertido hasta fines de 
1926 en el zar agrícola del.noroeste) se dirigían a las 
tierras de cultivos comerciales del norte y noroeste orien 
tadas a la exportación. Para el centro y sur quedaban me--
nos soluciones económicas que políticas. (2) 

El debilitamiento de la actividad agraria, en virtud de la 

menor distribución de Cierr&s en 1928, refleja ya probablemente 

el camino de la convicción agrarista de Calles. Uno de estos sín 

tomas fue por causa de la intervenci?n norteamericana, la cual 

se oponía al reparto agrario, por lo abultado que significaba su 

deuda en términos financieros y la inestabilidad y desconfianza 

de la oligarquía del campo ante el temor de la expropiación en 

el terreno pol~tico. 

La deuda agraria fue creada por Carranza el 10 de enero de 

1920 que para esa 1poca ascendía a cincuenta millones de pesos, 

p~gaderos en 20 años con el 5$ de interés anual misma que esta

ba garantizada con los ingresos del pago que harían los eJidat~ 

rios a la nación de los terrenos dotados, restituidos o fracci2 

nados; el reglamento de la Deuda Pública Agraria no apareció s_! 

no dos años después, el 26 de enero de 1922. En esta ley ya se 

mencionaba el principio de indemnizaci?n, por expropiación así 

como su reglamento, que posteriormente fue modificado por el e~ 

pedido el 31 de diciembre de 1925, con el cual se reestructuró 

la Deuda P~blica Agraria. No pagar hizo posible la reforma, la 

responsabilidad política que acarreaba la deuda _agraria se hizo 

patente por su grave carga financiera y sus repercusiones polf. 

tic as. 
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..• En el México posrevolucionario la historia del reini
cio (deuda externa) con el régimen de Alvaro Obreg6n, ép~ 
ca en que la solución de la deuda era precondici6n para el 
reconocimiento diplómático de los E E U U y por ende para 
evitar la intervenci6n militar en México por ese país. 

Entre 1922 y 1933 hubo 3 convenios de reconocimiento de de~ 
da cuyos desembolsos tuvieron que ser suspendidos por la 
incapacidad I'inanci~ra de México. 

Para cubrir los adeudos, el Convenio de Huerta-Lamont de 
1922, la Enmienda Pani de 1925 y el Convenio Montes de Oca
Lamont, no rue sino hasta el avilacamachismo en que Eduar
do Suárez, aprovechando la ravorable coyuntura de la II Gu~ 
rra Múndial resolvió el asunto de la antigua deuda externa. 
(3) 

Esta situaci6n determinó en mucho el éxito del proyecto de C~ 

lles; el reparto cre6 compromisos políticos sin precedentes a ca~ 

go de la naci6n, por un lado, había que pagar la deuda si se que

ría continuar con esta política y por otro los bonos de deuda 

agraria estaban en manos de los banqueros americanos. Aquí hay 

que hacer una aclaración, las tasas de interés pagaderas sobre 

estos bonos (5~ anual) signiI'icaba en términos I'inancieros jugosas 

ganancias para quien tuviera en sus manos estos documentos; las 

tasas de inter~s rueron puestas por las autoridades mexicanas, no 

sería remoto su contubernio con los banqueros extranJeros, pues 

rue all~ a donde rueron a parar: E E U U. Este problema pesó m~ 

cho en el ánimo del gobierno puesto que se atrevió a expresar pQ 

blicamente la idea de dar por terminado el reparto de tierras.(4) 

En suma el problema agrario del país determinó en gran medida 

el curso de los resultados que esperaba Calles de su proyecto de 

reconstrucción; en este sentido es importante matizar el siBnir~ 

cado histórico del reparto de tierras. 
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El elemento cohesionador de la gran masa campesina en torno 

del movimiento armado de 1910-1917 fue el ideal políticn de la 

disoluci6n de la gran propiedad; para los gobi~~1os posrevolu

cionarios fue la forma de concretar estos planteamientos. A me

dida que el Estado Mexicano se fue fortaleciendo en el terreno 

pol~tico (Tratados de Bucareli), el pago al reconc>cimiento del 

gobierno fue entre otras cosas la limitación del ideal revolu

c~onario del reparto agrario~ ante esta situaci6n, este postul~ 

do constitucional se convirti6 en expres16n de todas iat> ¡_>ugnü..:i 

existentes en la sociedad: en el ámbito interno se permitió que 

se tomara como pretexto la reforma agraria para controlar los 

caudillos a los núcleos ejidales y al mismo tiempo generó que 

se vendiera protección a los intereses extranjeros y nacionales 

para que no se afectara su propiedad; por otro lado, las accio

nes agraristas se orientaron a saldar viejas cuentas contra te

rratenientes mediante la expropiación, de esta manera se reali

zaron muchas afectaciones con tintes eminentemente políticas, 

es decir, cobrar venganza y en este proceso aparecer como impul 

sor de la reforma agraria y ganar m~s y nuevos adeptos. 

Sin duda alguna, en un inicio l.as expropiaciones tenían como 

meta el cumplimiento de l.os postulados revolucionarios de 1917, 

pero a medida que se sucedieron los cambios de gobierno su sen

tido se convirtió en medio de conseguir adeptos con el objeto 

de legitimar los actos políticos y econ~micos que requería la 

nación para desarrollarse. Políticos, porque en l.a medida en 

que se lograra el consenso nacional en torno a la reglamentaci6n 

y aplicaci6n de la Constituci6n se atacaría de raíz (en teoría) 
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siglos de atraso educativo y cultural. del. pueblo de México. 

Al pretender desaparecer por decreto la influencia que tenía la 

Iglesia en el país en las áreas antes citadas y nulificar su c~ 

pacidad de sancionar y apoyar el derecho natural a la propiedad 

privada co.mo ideal econ6mico, con esta posici6n el Estado dio 

las bases para un nuevo enfrentamiento, entre estas dos instit~ 

cienes. 

En este proceso de reorganl~a.1'" a la r:.J.:.::!.?n e! L"b1 ~rno ca

llista enfocó sus acciones en fortalecer su proyecto agrario vía 

la propiedad social por medio del ejido como paso previo al ré

gimen de propietarios privados modernos y eficientes. 

En este sentido, el reparto agrario como acción del proyecto 

del Estado moderno no sólo pretendía afectar a las fuerzas con

servadoras organizadas en torno a la Iglesia sino que.esta iba 

dirigida a atacar a la organización social y productiva de expl2 

tación comunal de la tierra. Dentro de la propuesta de eficien

cia, para el gobierno de Calles 1.a salida a la crisis del campo 

y cumplimiento de los ideales revolucionarios era acabar con to

das aquellas formas de organización social y econ~mica que no 

entraran dentro de su esquema productivista estilo Sonora, enten 

dido esto bajo un jacobinismo radical, en otras palabras, con la 

puesta en marcha del programa de gobierne, se vislumbr~ una fe

roz lucha de los caudillos por instaurar su poder vía la desap~ 

rici6n de todas aquellas formas de organizaci6n social del Méx~ 

co de antes de la revolución ligados o no al clero como eran 

las comunidades campesinas del país. 
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D. La Pequeña Prooicdad como Fase Superior de la ReI'orma Agraria. 

Uno de los indicadores del nivel de organización social de los 

campesinos hasta antes de la revolución mexicana era la preserva

ción de sus rormas comunales de explotación de la tierra. Los mo

tivos de su participación en el movimiento armado fue por su res-

titución. Hasta antes de la promulgación de la Constitución de 

1917 las únicas rormas de propiedad imperantes en la sociedad me-

xicana era la forma comunal, pequeña propiedad, rancho, hacienda. 

En la pri~c~a ~0 agrupaOa ~orno es ae todo3 conocido el campesino 

con ciertos niveles de libertad política y de movimiento y en los 

otros casos los peones labriegos, medieros y propietarios. 

Con la Constitución de 1917 se plantea la restitución de las 

tierras arrebatadas a las comunidades campesinas del país y la 

··adjudicación a solicitantes ejidatarios, en los casos en que ·a 

los primeros no se les pudiera restituir su tierra por alguna -

causa o "Juicio legal" entrarían en la segunda categoría. A pe

sar del planteamiento constitucional es importante recalcar qw• 

esta rorma de posesi?n de la tierra se sustentaba en su carácter 

histórico y socialmente reconocida por la sociedad mexicana. 

Bajo el proyecto del General Calles este andamiaje social e~ 

tra en contradicci?n con la idea del tipo de propietario que i~ 

puls? el régimen como alternativa social y económica al campo 

mexicano: la parcela eJidal individual. 

Desde su per~odo como candidato a la presidencia, Plutarco 

Elías Calles expresó su idea del tipo de propiedad que debería 

imperar. 
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El 13 de abril de 1924 en el brindis de un banquete ofre
cido a Calles por el Partido Nacional Reformista, dijo és 
te ••. la tarea de dividir la pro~iedad, no s6lo debía sé~ 
del gobierno sino de los propietarios. Los ejidos dijo 
ah! mismo el General Calles, como propiedad común de los 
pueblos, significan el primer paso hacia la pequefta propie
dad rural que la ley debe proteger, para evitar acapara
miento de parcelas y asegurar la permanencia de las mismas 
en poder de los campesinos. La ley promoverá la divisi6n 
de los e1idos en arcelas de rooiedad individual (el subra 
yado es m o . El trabajo comun del ejido no estimula ni crea 
desavenencias entre vecinos. ·s610 se trata de una forma tran 
sitoria para preparar el advenimiento de la pequefta propie-
dad. (5) 

En su·pr~mer inrorme ante el Conbrezo. Calles puntualizó so-

bre la política agraria; se ha vioLo, 

•.. en la necesidad de organizar la producci6n sobre la ba 
se del orden y disciplinas sociales; no se permitirá que -
los pueblos se salgan del camino de la ley, hostilizando 
los intereses legítimos de los propietarios por medios vio 
lentos ni que los terratenientes hostiguen mediante la fue~ 
za la posesi6n dada legalmente a los pueblos. Para ello a
nuncia el en.vio a las cámaras de un proy.ecto de ley sobre 
el fraccionamiento de los ejidos para lograr la buena cxpl2 
taci6n de la tierra, dar al campesino el arraigo necesario 
a su parcela y el incentivo a su trabajo, la confianza de 
que gozará del producto íntegro del mismo, creándose, al e
fecto, el patrimonio parcelario ejidal. 

El ejecutivo continu6 Calles en su informe, desea inculcar 
a los campesinos y a los agricultores, la obl1gacl6n de cul 
tivar las tierras, para que rindan beneficios a quienes laa 
trabajan y a toda la colectividad. 

La Ley Reglamentaria sobre la Repartic16n de Tierras EJida
les y Constituc16n del Patrimonio Parcelario Ejidal publica 
da el 31 de diciémbre de 1925, fue uno de los actos del ré= 
gimen para lograr lo anterior ... (6) 

De lo que podemos sacar en claro de estas l~neas, es que para 

1os autores de esta ley, la organizaci6n comunal no iba a condu

cir a la reconstrucc16n nacional. ya que, segdn podemos ver, los 

campesinos no tienen confianza e~ los resultados de su esfuerzo, 

en virtud de que siempre existe la posibilidad de la corrupción 

de quien maneja la organizaci6n y de esta manera el campesino 
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p~erde el ~nter~s y er1 consecuencia la producc!~n se reduce~ 

Toda argumentaci6n quP se haga para justifi~ar el carcela-

miento ejidal tiene un cariz políticc. En comentarios anterio-

res se sena16 que una de las formas de propiedad conocida y de 

probada eficiencia productiva era la propiedad comunal, (además 

de otras) lo cual le permit16 vivir y recroducirse social y ecg 

n6micamente desde la colonia a un imp0rtante número de mexica

nos. Decir que é~ta desalentaba la producci6n por problemas de 

desconfianza entre los campesinos, pretendiéndonos hacer creer 

que s6lo por medio del esfuerzo individual se abolirían esas si

tuaciones. ¿Qu~ acaso estos nuevos productores conocían otras 

rormas de producci6n que demostraran su eficacia? ?Cuáles? 

¿En qué época? su única experiencia a nivel de productores del 

campo era su participaci6n como peones, medieros o comuneros 

desposeídos. Lo que hay detrás de esta posici6n es un ataque 

a la comunidad e independencia que genera este tipo de organiz~ 

ci6n de la producci6n con respecto a las organizaciones ofici~ 

les de control, como en un momento pretendi6 jugar la Conr~de~~ 

ci6n Regional Obrera Mexicana, el Partido Liberal Constitucion~ 

lista o el Partido Nacional Agrarista, las dos últimas de Soto 

y Gama, puesto que si lo que se pretendía era crear una clase 

de pequeños productores ericientes, ya se contaba con ellos en 

los estados del centro de la Rep~blica, con una tradici6n de d~ 

cadas en torno a ese tipo de organizaci6n econ6mica y social. 

A pesar de la propaganda desarrollada en ravor del parcela
' miento individual, la legislaci6n que se aprob~ tenía grandes 

huecos. La Ley del Patrimonio Ejidal del 19 de diciembre no e~ 



,;.¡ 

63 

tableci6 norma alguna en cuanto a la extensi6n y calidad de la 

parcela. Solamente ordenaba "la división en parcelas ejidales 

de las tierras de cultivo, en la proporción que señale la Re

solución Presidencial", es decir, provoc6 una situación de he

cho, al dejar en manos de las autoridades estatales o federales 

la calidad y cantidad de la parcela sin que mediara la opinión 

de los interesados, si a esta sitJación le añadimos la influe~ 

cía de los caciques, caudillos o de la vieja oligarquía del cam 

po en las esferas del poder político, las perspectivas del eji

do se tienen a la vista: improductividad y descontento social. 

En este contexto hay que ubicar el apoyo que recibió la gran 

propiedad con la legislación de la inafectabilidad agraria, ga

rantizada por la Ley de Dotación y Restituci6n de Tierras y 

A~uas. A pesar de que esta ley se contradecía con las dispos~i

ciones estatales los beneficios que obtuvieron los grandes pro 

pietario~ de esta contradicci6n saltan a la vista: para el est~ 

do de Colima se establecía que la extensi?n máxima permitida 

era de 200 a 800 hectáreas para agricultura y de hasta 10 mil 

hectáreas para cr~a; en Querétaro, de 250 a 25 mil hectáreas 

laborales y 12 mil quinientas no laborales; para completar el 

panorama en materia agraria, es conveniente anotar que, 

••• las reformas a la ley del 23 de abril de 1927 deter
minaron, como fincas afectables, únicamente las que "co
lindaban inmediatamente con el poblado en un radio de sie 
te kil6metros", hecho que determinó que las grandes ha- -
ciendas no se vieran afectadas por.tener bajo su dominio 
total los ranchos y rancherías que quedaban dentro de sus 
límites. (7) · 



6l¡ 

Comparando las disposiciones en materia de inarectabilidad 

agraria con lo dispuesto pa~a la pequeña propiedad en Querétaro 

(10 a 30 hectáreas) tendremos un panorama completo a quiénes e~ 

taban dirigidas tales leyes. 

Por otro lado, es importante matizar un aspecto fundamental 

en ambas legislaciones, me reriero a la Ley del Patrimonio Eji

dal y a la Ley de Dotac16n y Restituci6n de Tierras y Aguas. En 

la primera no se establece la cantidad mfnima a_ que tiene dere

cho un ejidatario; sin embargo, en la segunda, a pesar de las 

diferencias en cantidad de hectáreas inafectables de acuerdo a 

su uso, se establece su monto y en las modificaciones de esta 

~ltima en abril de 1927 se garantiza el amparo en la Suprema 

Corte de Justicia al tener que ser revisadas forzosamente las 

."POSE;siones provisionales" por la Comisi6n Nacional Agraria. 

Dentro de esta perspectiva, hay que ubicar todas las pres12 

nes en que el proyecto agrario estuvo envuelto y encontrar en 

ellas la concreción de a qué sector del campo realmente apoyó 

Calles o si se quieren ver las cosas desde otro ángulo, hacia 

dónde fue orillado el proyecto callista en materia agraria. 

En los años del período de gobierno del General Calles el 

promedio de hect~reas repartidas apenas si pasaban de 10 hec

t~reas por ejidatario (2.9 millones de hectáreas en 297 !¡28 

beneficiarios). 



R E F O R M A A G R A R I A 
TIER!'.AS DI!:!"'!' . .IBIJTDJl.S PO~ PEPJO::Y)S PR.c:<3IDENCIAIES, 1920-1985 

Hectáreas Distribuidas 
% de la % de la 

Presidente Fecha Final T o t a 1 Superficie Total Superficie 
del Período del País Acumulado del País 

Venustiano Carranza 21- V-1920 167 936 0.1 167 936 0.1 

Adolfo De la Huerta 30-IX-1920 33 696 o.o 201 632 0.1 
Alvaro Obreg6n 30-IX-1924 l 100 117 0.6 1 301 749 0.7 
Plutarco Elías Calles 30-IX-1923 2 972 876 1.5 4 274 625 2.2 
Emilio Portes Gil 04-II-1930 1 707 750 0.9 5 982 375 3.1 
Pascual Ortiz Rubio 03-IX-1932 944 538 0.5 6 926 913 3.5 
Abelardo L.Rodríguez 29-XI-1934 790 694 0.4 7 717 607 3.9 
Lázaro Cárdenas 29-XI-1940 18 786 131 9.6 26 503 738 13.5 
Manuel Avila Garnacha 30-xr-19116 7 287 697 3.7 33 791 435 17 .3 

Miguel Alemán Val 30-XI-1952 4 633 321 2.4 38 424 756 19.6 

Adolfo Ruiz Cortines 30-XI-1958 6 056 773 3.1 44 481 529 22.7 

Adolfo L6pez Mateos 30-XI-19611 8 870 430 4.5 53 351 959 21.2 

Gustavo Díaz Ordaz 30-X.I-1970 24 738 199 12.6 78 090 158 39.9 
Luis Echeverría A. 30-XI-1976 12 773 888 6.5 90 864 046 46.4 

José L6pez Portillo 30-XI-1982 6 397 595 3.3 97 261 641 49.7 
Miguel de la Madrid H~l) 30-XI-1988 1 557 558 o.8 98 819 199 50.5 

(1) Cifras hasta el 18 de Febrero de 1985. 
FUENTE: 1920-1934 Wilkie, The ~'l?xican Revolution: Federal Expediture and Social Change Since 1910. 3erkeley y 

los Angeles, University of California. Press, 1967. Revisado para la segunda edici6n: Roger D. Hansen. 
La Política de Desarrollo t·'l?xicano, Siglo XXI. 8a. E.dici6n México 1978, 1940-1985: Secretaría de la Re 
forna Agraria. En Estadísticas !Ust6ricas, INEGI, SPP, Méxicn, 1985. -
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EENEFICIAOOS CON OOI'ACION DE TIERRAS POR PERIODOS PRF..'3IDENCIALES l.920-1940 

Año Final 
del 

~rl'.odo 

1920 

1920 

1924 

1928 

1930 

1932 

1934 

l91lO 

FlEfl'E:· 

Bene!'ic iados 

Presidente Total. Promed1o Total Acunatlado 
de Has. de Bene!'iciados 

Venustiano carranza 46 398 3.6 46 398 

Adoli"o De la Huerta 6 330 5.3 52 728 

Al.varo Obres?n 128 468 8.6 181 196 

Plutarco El.:ías Calles 297 ll28 10.0 478 624 

an:tlio Portes Gil 171 577 10.0 650 201 

Pascual. Ortiz Rubio 64 573 111.6 714 7711 

Abe1ardo L. Rodríguez 68 556 11.5 783 330 

Lázaro Cároenas 728 847 25.8 1 512 177 

1920-1934: Wil.kie, 'll1e Hexican Revolution: Federal Expefil.ture and So 
cial Change Since, 1910. Berkeley y Los .Anel!>l.es University or Call-
i"orn:ia. Press, 1967. Rev1.sado para l.a segurda edición Roger D. Hansen. 
La Po1!tica de Desarrollo Mexicano. Siglo XXI, 8a. edici6n, México, 
1978 • 1940-1985: Se<:retar!a de la Ref"onna Agraria. Direcc16n General 
de Inrormaci6n Agraria. Eli. Estadísticas Hist6ricas, INEXlI. SPP. Méxi 
co, 1965. . . . -

... 

.·. ··.·.··"····;' 
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Los años de 1925 y 1926 se otorgaron en cotaci6n y resti 
tuci6n definitiva en las entidades federales mexicanas,-
11600,000 hectáreas cantidad equivalente al 50% del total 
repartido durante el período de gobierno del General Ca
lles. Del área total de la república significaban el 0.8% 
y del total susceptible de cultivo (37 millones de hectá
reas), el 4.3% del total repartido aquellos dos años, 
1 1 284,000 hectáreas 81.0%) se otor aron oor conce to de 
dotaci6n 05 000 (1 or~~~tituci n. En general, 
predominaron las dotaciones porgue permitieron repartos en 
zonas inapropiadas para el cultivo. Las restituciones fue
ron en cambio mucho menores porque casi siemore se refe
rían a tierras fértiles (el subrayado es mío), terrenos cul 
tivables que seguían en manos de los terratenientes y pequ¡ 
ños propietarios, a pesar de que los comuneros presentaron 
todas las pruebas necesarias para hacerlas suyas. 

E::;ta::; estadísticas no muy confiables parece deducirse que 
de 1915 a 1928 las uotaclc~c~ renresentaron las cinco sex
tas partes de lo repartido; a las de labor correspondieron 
dos séptimas partes, y a montes, pastos, etc., cinco sépti 
mes. Si la cifra nacional promedio de la parceln ejidal ri 
basaba ligeramente 8 hectáreas, es sin embargo, de 3 a 6 
hectáreas en la mesa central (Jalisco, Colima, Michoacán, 
Guanajuato, Guerrero, Hid2.J.~o, Puebla, Tlaxcaln y More los) 
donde están las mejorer, tierras y las mayores densidades 
de poblaci6n. ( 8) 

De acuerdo a lo expuesto, podemos resaltar que después de una 

década de inicio de la revolución los avances en materia agraria 

tend!a a preservar la bran propiedad o en palabras de Gilly: 

La revolución destruy6 el viejo estado de los terratenien
tes y la burguesía exportadora, el Estado sancionado por 
la Const1tuci6n liberal de 1857, y estableci6 un nuevo Es
tado burgués -La Constituei6n de 1917 garantiza,ante todo, 
la propiedad privada- ••. (9) 

En otras palabras, la posesión de la gran propiedad ahora e~ 

,. .. ,.. taba legitimada por la leg:islaci6n agraria, estaba en un Estado 

de Derecho, aún cuando su estructura provenía de la dictadura de 

Porfirio D!az, 

Debe tenerse en cuenta .•. , que de 1915 a 1928 resu1t6 a
rectado el 10% de las haciendas, pero sólo el 18% de sus 
tierras de labor se debió repartir teóricamente -puesto 
que tienen datos tan poco conriables como reparto de en
tre 40 y 65% de esas tierras del sureste, en Durango, H~ 
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dalgo, More los, Oaxaca, etc. - lo que si es interesante a
notar es que de las 500 haciendas arectadas en 13 años, 
el 30% eran de menos de 500,000 hectáreas y el 50% de me
nos de 1,000. La gran hacienda apenas se vio repartida, 
por lo tanto. (10) 

Ante esta nota, es importante señalar que en muchos casos de 

posesi6n de grandes haciendas no bastaba con tener la le¡;islaci6n 

agraria a su favor, los terratenientes solían conse~uir que un 

destacamento de fuerzas federales se estableciera en su hacienda 

o en algún poLl.:i..Co C".!'~"."2-rv·, nara proteger sus interesen. Y con 

frecuencia los soldados impedían la toma de posesión provisional 

del ejido. 

Esta situaci6n v~no a repercutir en la mentalidad del ejidat~ 

ria, que a pesar del reparto, era minoritario en el campo. Al s~ 

pararse de la ayuda que tradicionalmente le prestaba el hacendado 

al mediero, en la mayoría de las veces éste ne encontraba de fa.s_ 

.to sin semillas, aperos de labranza u otros implementos para tr~ 

bajar la tierra, aunado " E>ll.o tiene que enfrentar la represión 

'de 1os Cedera1es {suJ generales eran en muchos casoG los nuevos 

hacendados) representantc•s del Esta<l0 de Derecho. La arbl trarle-

dad que exhibían las fuerzas armadao:; contra toda mrmirpr;tnción 

por destruir la hacienda provocaron reacciones antiv,obiernistns 

por un importante número dt:" grupos rurnlPs (comuneros, pe11ucñon 

propietarios, arrendatarios, peonrs acasillados) que veían en el 

ejército a un enemigo, en lugar dr-1 rt>pres,,ntante de sus dPre-

chos constitucionales, encontraban en él al principal violador 

de la Constitución de 1917. 

Con esta fuerza de invasi6n atr~s de la reforma agraria, per-

mitió la afectación de ~uchos minifundistas (pronietarlnn o 



69 

arrendatarios); más que a los hacendados, porque los t:·rin•ereos no tenían 

dinero, ni alianzas con los generales, por ello rueron arectados 

ilegalmente, despojados, compartiendo su suerte con los comuneros. 

Como ellos aprovecharían la Cristiada para ajustar cuentas. 

Sin lugar a dudas,la política agraria del Presidente Calles v~ 

no a determinar el desarrollo de la sociedad de aquellos años. 

Las disposiciones legales en esa materia y las inversiones en in

rraestructura def"inieron su ulterior desarrollo. 

E. Los Benericios de la Política Agraria al Grupo en el Poder. 

Una muestra de la idea que tenía el General Calles en torno al 

tipo de agricultor que debería ser benericiado con las obras de 

riego, está en su discurso pronunciado como candidato a la presl-

dencia en el Teatro Esperanza Iris, (Ricardo J. Zevada. Calles 

el Presidente), habl6 de una política sobre irrigaci6n con aguas 

rederales y dijo que en primer lugar tendrán tierras los campes~ 

rios enérgicos y trabajadores, que posean experiencia agrícola, y 

después, por tratarse de un país de escasa poblaci6n, debe reme~ 

tarse la colonizaci?n,inmigraci6n de campesinos extranjeros a 

los que deberá dotárseles de tierras que se abran al cultivo, m~ 

d1ante obras de irrigaci6n. 

Ya como Presidente de la Repdblica aprob6 la Ley sobre Irrig~ 

c16n con Aguas Federales el q de enero de 1926; la exposici6n de 

motivos data del 3 de diciembre de 1925. En estas disposiciones 

legales el presidente reitera sus prop6sitos de la política de 

1rrigac16n expresados como candidato presidencial: aumentar las 

áreas cultivadas con el prop6sito de mejorar la producci6n, me-
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diante el aseguramiento de las cosechas; creación de la pequeña 

propiedad mediante el fraccionamiento de las tierras que se irri-

guen y de esta forma contribuir a resolver el problema agrario y 

por último, impulsar la consolidación económica del campesino r~ 

Jándolo a la tierra como pequeño propietario. 

Interpretando los propósitos de la política de irrigación y el 

gran apoyo que en las disposiciones legales se señala sobre la p~ 

queña propiedad, en la práctica, el espíritu de este tipo de pro

piedad, de explotar un área de cultivo suficiente para trabajar 

una ramilla, superaba las extensiones que garanLi~a ld l~y u~ Do-

tación y Restitución de Tierras y Aguas. En la realidad, -como ya 

se anotó en líneas atrás- las extensiones que garantizaba la Ley 

de Dotación y Restitución de Tierras y Aguas sobre las áreas agrf 

colas y de cría eran mayores a las que humanamente puede atender 

una familia. Con esta situación las obras de irrigación llevadas 

a cabo por el régimen no sólo no apoyaron a la pequeña propiedad, 

sino a los grandes propietarios cobijados por el nuevo Estado y 

mucho menos se beneficiaron de ella los ejidatarios. En términos 

generales, podemos decir, que el proyecto callista lo que preten

día con estas disposiciones era garantizar e impulsar la gran pr!:!_ 

piedad privada moderna capitalista. 

La clase media rural que Calles esperaba crear, especialmen 
te en los sistemas de riego -a los que no iban a tener acce 
so los ejidatarios-, con pequeñas superficies de cultivo, -
atendidas personalmente por campesinos trabajadores, empeñ2 
sos, ilustrados, en unión de sus familiares, no ha surgido 
a nuestro modo de ver. Los pequeños propietarios no lo son 
en realidad, sus áreas de cultivo son muy superiores a las 
que pueden cultivar personalmente¡ son empresarios agrícolas 
que tienen jornaleros a sueldo, y en los distritos de riego, 
muchas veces con superficies crecidas, integran una casta' 
riquísima de agricultores dinámicos, eficientes, dueños de 

1 
1 
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equipos costosos, verdaderos arist6sratas rurales -que Cg_ 
lles no quería ver-, surgidos despues de que la naci6n 
cre6 la infraestructura de la irrigaci6n a muy alto costo 

( 11) 

En materia crediticia de apoyo al campo las cosas no cambiaron. 

En teoría el Banco Nacional de Crédito Agrícola se constituy6 co-

mo un instrumento de apoyo a los agricultores faltos de recursos: 

préstamos de avío refaccionario o inmobiliario, estaba facultado 

para fomentar, reglamentar y vigilar el funcionamiento de las So-

ciedades Regionales y Local.es de Crédito. Isabel Turrent, en la 

Historia de la Revo1uci6n Mexicana del Colegio de México, se s~ 

ñala que la fundaci6n (del. banco) suponía liquidada ya, en buena 

medida, "la etapa objetiva" de la reforma agraria, es decir• la 

del reparto y dotaci6n de tierras. Esto quería decir, que este 

banco apoyaría fundamentalmente a los ejidatarios o pequeños pr~. 

pietarios, que como es obvio son los que no cuentan con recursos 

para hacer trabajar la tierra. 

Sin embargo, 1a situaci6n era otra. Desde 1926 se realizaron 

operaciones que inocentemente se denominaron "de favor", es de

cir, cr~ditos a generales o personas importantes que acudían al 

banco sin cumplir los m~nimos requisitos financieros. Su inf1ue~ 

cía era más que una garantía. Obtuvieron J.os suficientes recur

sos para refaccionar sus propiedades o adquirir nuevas. Nos dice 

1a autora antes mencionada que, 1os primeros de ra lista fueron 

el. General. J. Gonz~lez Escobar, Tomás Robinson Bours y B1as Va-

1enzue1a. El. hombre más t"avorecido con 1os préstamos "de favor" 

en 1926 resu1t6 ser el General. Alvaron Obreg6n quien embarc6 al. 

al. banco en 1a Compañ~a Richardson, que comerciaba con garbanzo 
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en las ricas tierras del Valle del Yaqui. 

De esta manera, los pasivos crecían. En tres años de vida 

(1928) el banco había prestado más de 28 millones a particulares, 

seis a sociedades locales. Este panorama no podía ser más desalen 

tador para la población del campo. Los postulados de la revolución 

mexicana y de la Constitución de 1917 no aparecían por ningún lado. 

Las repercusiones económicas del proyecto del General Calles 

en el terreno de la producción agrícola no se hicieron esperar. En 

el caso de la gran propiedad y de los llamados pequeños propiet~ 

rios -empresarios del norte- reacciona1·on a ~e:!:;::: !:?s facilidades 

que en el ámbito político y económico el Estado Mexicano les ofre

ció, seguridad en la tenencia de la tierra (llamada así la nulif.!_ 

cación de la reforma agraria) y una serie de obras de infraestru~ 

··· -.tu.rá (presas para riego: las presa Santa Gertrudin en Tamaulipas; 

la de San Martín sobre el Río Salado, en Coahuila y Nuevo León; 

la de los ríos Santiago en Aguascalientes y Tepuxtepec, Michoacan) 

·y apoyos crediticios con la constitución del Banco Nacional de 

Cr~dito EJidal. Del lado opuesto se encontraban los clientes polf 

ticos de los caudillos regionales: los eJidatarios, y del otro 

los pequeños propietarios del Bajío y Centro del país, estos pro

ductores se caracterizaban en destinar su tierra a la siembra de 

cultivos de autoconsumo -maíz y frijol-. Los primeros ligados al 

Estado benefactor, en espera del cumplimiento de las promesas o

ficiales en créditos, maquinaria y equipo, semillas, aguas, etc.; 

los segundos estigmatizados por el gobierno por su ligazón con la 

Iglesia y la hacienda, esta última era su única fuente de apoyo a 
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la producci6n, en ella encontraban semillas, I'inanciamiento y al_ 

gún otro elemento que garantizaba la siembra, aún cuando las con 

diciones de explotaci6n por esos medios I'uera inclemente. 

A pesar de las buenas intenciones que en el nivel declarativo 

sostuvo el Presidente Calles sobre las bondades de la pequeña pr2 

piedad, la realidad era otra. En términos generales, podemos a

I'irmar que lo que realmente impuls6 fueron las diferencias preva

lecientes en el campo; por un lado, los llamados agricultores mo

dernos del norte y por otro los ej idatarios y pequeños propieta.

rios, supuestos pilares de su proyecto agrario, los cuales se c~ 

racterizaban por contar s6lo con su ruerza de trabajo. Sin embar

go, las diI'erencias impulsadas en el campo no s6lo eran en el ni

vel de las relaciones econ6micas. Bajo el amparo del proyecto de 

.. reconstrucci6n nacional .las ·contradicciones que implic6 su puesta 

en marcha aflor6 dos concepciones antag~nicas en torno al tipo de 

propiedad que habrfa de imperar en el agro mexicano. Con la pues

ta en marcha del reparto agrario por el régimen callista estas a~ 

cienes chocaron con la concepci~n tradicional del signiI'icado del 

pequeño propietario, es decir, los pequeños propietarios creran 

en su esfuerzo individual como única arma para contar en propie

dad privada un pedazo de tierra y en consecuencia entrar libremerr 

t·e al juego de las I'uerzas del mercado> en contradicci6n con la 

al.ternativa ejidal, la cual se habra convertido en medio de con-. 

trol polrtico al dot~rsele a cada campesino de una parcela. 

Al trasladar estas diI'erencias al terreno polrtico, localiz~ 

mos el motivo que utiliz6 el régimen para azuzar el conI'licto a~ 

mado entre agraristas y cristeros. 
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Sin duda, los únicos beneficiados por el proyecto agrario del 

General Calles fueron los grandes propietarios o si se quiere ver 

retrospectivamente, a la luz de las condiciones del campo que pr~ 

valecían hasta antes de la revoluci6n, los beneficiados de las a~ 

ciones del régimen eran los antiguos latifundistas. 

El ímpetu puesto por el régimen en el desarrollo agrícola de 

la zona norte y pacífico norte del país fue inusitado, sitios en 

donde se notaron incrementos notables en la producci6n y los r"!l 

dimientos por cultivo. Un dato significativo de la importancia de 

la zona es el siguiente: al término del período del gobierno de 

Calles estas zonas eran atravesadas por el ferrocarril Sudpacífi

co que recorría toda la costa occidental, desde Nogales en la fron 

tera con Arizona, pasando por la zona montañosa de Tepic y Quemada 

en el ·Estado de-Jalisco, hasta GuadalaJara. La puerta. princi.pal ... 

para el centro y sur del país. 

La ofensiva productiva de la agricultura comercial en la zona 

·norte del pa~s es impresionante comparada con el año de 1907. En 

contradicci6n con esta situaci?n• la producci6n agrícola del sur 

y sobre todo. el centro del país -escenario de la Cristiada duran 

te la segunda mitad de los años veinte- declin6 notablemente su 

producci?n· Aquf no se habla de grandes obras de irrigaci6n, de 

nuevos m~todos. de cultivo, de cr~dito. de ferrocarriles. 

En el centro y sur del país vivía el 45% de la pob1aci6n ru 
ral mexicana en 1930. campesinos alimentados de maíz y·rri= 
Jo1. En 1910 la cosecha de cereales había sido de 3.5 millo 
nes de toneladas; en 1920 había decrecido a 2.9 para seguir 
declinando constantemente. (12) 



REGION 

NORTE 

SUR 

CENTRO 

FUENTE: 

PRODUCCION AGRICOLA PER CAPITA, 1907 Y 1929 
(1900 = 100) 

1907 1929 

318 

98 

69 

75 

La Historia de la Revoluci6n Mexicana, Número 10, co
legio de México, pag. 165, "Apoyado en Jean Meyer La 
Revolución Mexicana. 

En el rengl6n de la producci6n de alimentos básicos para la 

población campesina del sur y centro del país, esta s1tuaci6n ~ 

ra más crítica. 

En estos cuadros que a continuación presento, se observa que 

la producc16n del ma~z y rr1Jol tiene descensos verticales. De 

1925 a 1929 en el primer producto hay una caída del 52% en la 

prod~cci~n y una reducci~n del 22% de la superricie sembrada en 

plena etapa de la rerorma agraria y de reconstrucción nacional; 

en el caso del segundo cultivo, para el mismo período se obser-

· varon bruscas reducciones en su producción y al nivel de Jn su

perricie cultivada el descenso rue de un 12.6%. 



MAIZ: PRODUCCIOU Y SUPERFICIE CULTIVADA, 1924-1929 

Af30 PRODUCCION 
(MilLONE'S DE TONELADAS) 

1924 2.7 

1925 2. o 

1927 2.1 

1928 2.2 

1929 1.5 

SUPERFICIE CULTIVADA 
(HECTAREAS) 

3 oll9 
.., .?~C' 

3 231 

3 112 

2 865 

FUENTE: Historia de la Revoluci6n Mexicana. Número 10. El Cole 
gio de MGxlco. p. 167. Apovado en: Simpson, Op. Cit. -
p. 175 y· 2111. 

_ :eomo se observa en el siguienr.e cuadro (Fr1Jo1.) se !Jresentaron brus-_ 

cas reducciones en su producci6n y al nivel de la superficie cu~ 

tivada el descenso fue de un 12.6%. 
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AflO 

1924 

1925 

1926 

1927 

1928 

1929 

FRIJOL: PRODUCCION Y SUPERFICIE CULRIVADA, 1924-1929 

PRODUCCION 
(MILLONES DE 'IONELADAS) 

88 

196 

213 

H5 

175 

94 

SUPERFICIE CULTIVADA 
(HECTAREAS) 

990 

1 054 

993 

887 

773 

77 

FUENTE: Historia de la Revoluci6n Mexicana. Número 10. Colegio 
de México, p. 168. Apoyado en: Estadística Nacional, 
1929; marzo (p.95), mayo {p.76) y Simpson, Op. Cit., 
p. 175, 214. 

Michoacán, Jalisco, México, Guanajuato, Veracruz eran los 
principales productores de maíz y el decremento es observa 
ble en todos ellos. Las cifras de la realidad local eran -
aún más significativas. El mapa cristero es el más afecta
dn. En la Laguna por ejemplo. la cosecha de mafz se pierde 
en un 35% durante el período 1928-1929. En Zacatecas ne re 
porta la peor cosecha del siglo en 1929. La rebeli6n cris= 
tera en los Altos de Jalisco cost6 al gobierno -según repor 
tes del Departamento de la Contraloría de Hacienda- no menos 
de 10 millones de pesos y alrededor de cuatro mil vidas. En 
Arandas, Jalisco, la supert'icie sembrada de maíz disminuy6 
en un 50%. Se ha estado notando grave crisis econ6mica en 
todas las actividades econ6micas comerciales, lo que se es
tá. traduciendo en una espantosa miseria en muchas ramilias 

( 13) 

Como ya se ha mencionado, hablar de la gran propiedad en el 

México de aquellos años (1926-1929) era en rigor ret'erirse al em 

presario emprendedor del norte y noroeste del país. El tipo de 

cultivos que emprendían estaba orientado a la exportaci6n. a pe-
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sar de que cuando tenían problemas para colocar sus productos 

en el extranjero invadía~ el mercado nacional. En suma los pr~ 

duetos que sembraban estos modernos latifundistas eran: el café, 

arroz, plátano, garbanzo, trigo, algodón, caña de a~acar, hene

quén (sureste del país). Las inversiones en estos cultivos esta

ban garantizadas por los altos rendimientos que obtenían en las 

fértiles tierras de Sonora (Valle del Yaqui), Sinaloa (Valle del 

Presidio y del Río Fuerte), Coahuila y algunos otros más en el 

~ur ~om0 Ja11sco, Michoacán~ Guanajuato, etc. 

Además de los nuevos hacendados como el General Obregón, exi~ 

tían fuertes inversiones de extranjeros como las plantaciones del 

italiano Joseph de Giorgio, La United Fruit Company o La Frutera 

Mex:tcana en la explotación del plátnno. Esta situación del campo 

mexicano hay que ubicarla dentro del proyecto de reconstrucción 

nacional que el grupo sonorense venía impulsando de muchos años 

atrás: her~dera de la hacienda porfirista. La diferencia estriba 

en que para el per~odo posrevolucionario su partic:tpación fue cano 

"modernos empresarios 11
• 

Conclusiones 

Desde la caída de De la Huerta, el grupo que tomó el poder 

fue el encabezado por el General Alvaro Obreg?n y el General Pl~ 

tarco Elías Calles, el cual se propuso la organizaci?n de un Mé

x:tco moderno y eficiente en el terreno económico, social y polí

tico. El modelo que optaron fue el que habían experimentado en 

el noroeste del país. Este modelo estuvo 1:1.gado por razones his

tóricas al principal medio de producción del país: la tierra. 
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Hist6rlcas, porque la oocicdad que se dcsarroll6 desde finales 

del siglo XIX hasta el per!odo de estudio ~~taba basado en la 

explotac16n de la gran propied2d en p1·ine1~ !11car y, en segundo, 

en la explotaci6n de la minerfR y los minerRles no metilicos y 

en gran medida, el petr6leo. Las determinaciones qtte se tomaron 

en torno al problema agrario influyeron en toda la vida socioec2 

n6mica y política del pafn, de ente ~odo, la posición del gobie~ 

no del General Calles de organizar alre-dt:':'dor de su proyecto agr~ 

rio una serie de instrumentos como e1- l!rénito Hgríco.t.a, los cam..!_ 

nos, ampliar el ferrocar·rll a las zonas del noroeste contribuye-

ron a mostrar la realidad de la o:>len~ación ele la concepción que 

tenía del tipo de propiedad que deberín imperar en el país. 

Como ya se mer1clon6 en este capítulo, el cr~dito, lns obras 

de riego;J· etc .. ,sólo por rne~lonar ale,tu100 t..~lementos técnicos, ru..t=_ 

ron acaparados por 103 grandes propietarios herederos de la re-

voluci6n. 

En su concepci6n pol!tlca y eco116mica el reparto agrario se-

gdn las tesis constitucionales fueron tomadas por el gob~erno y 

se pens6 que el ejido, como unidad integral de la sociedad, se

ría el contrapeso para la extinci6n de la gran propiedad¡ sin 

embargo, como ya se anot6, no fue lo suficientemente apoyada, 

dada su endeble estructura simplemente a nivel económica no era 

sujeto de crédito; en el plano internacional, el Estado permi

ti6 que lo maniataran con los peligros que significaba aumentar 

la deuda agraria y con ello elevar la deuda externa del pafs, 

esto significaba que al no expropiar más terrenos, se contaría 

con mayores recursos econ6micos para cubrir sus c~omisos con 
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la banca extranjera y con esta negociaci~n en el terreno político 

pretendió obtener el apoyo de los banqueros estadounidenses para 

aminorar las presiones del gobierno de Estados Unidos de Nortea

merica en la reglamentación de la explotación del petróleo. Me

diante esta negociación hipotecó el avance del reparto agrario 

y de esta manera el imperialismo norteamericano contuvo el ejem

plo mexicano de extinción de la gran propiedad par>< qut: no cuudi.!!_ 

ra en el continente americano. 

Visto de conjunto el problema agrario del país en el período 

que se estudia no obtuvo las soluciones que prometieron los hom

bres del gobierno en turno y en los casos en que la !'ormación de 

ejidos se logró, esta acción estuvo ligada a obtener el apoyo en 

la contienda armada en que socialmente se había enf'rascado el g2 

bierno contra los campesinos cristeros . 

.... 
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CAPITULO IV. EL CONFLICTO CRISTE!W O LA LEY CALLES. 

A. El Contexto oara la Promulgaci6n de la Ley Calles. 

Plutarco Elías Calles lleg6 a la Presidencia de la República 

el 30 de noviembre de 1924. Al hacerse cargo del poder se enco~ 

tr6 con el país destrozado por la reciente rebeli6n de Adolro De 

la Huerta en contra de ObreGÓn. 

El nuevo presidente se propuso llevar a cabo una política c~ 

ya rinalidad era crear un ruerte nacionalismo en el pueblo mex! 

cano. Para ello era necesario aplicar la Constituci6n a toda c2s 

ta con la amenaza de que todo funcionario que no diera pruebas 

de energía en este asunto sería destituido. Calles, 

... Af:lnnaba que su gobierno seguiría siempre la misma línea de 
conducta: respetar todos los credos religiosos pero exigir 
invariablemente el respeto de las leyes y de las autorida
des. ( 1) 

Acorde con los lineamientos de su política, Calles tuvo que 

afrontar serios problemas como el del petr6leo y la reforma a

graria. El artículo 27 de la Constitución era rechazado por los 

petroleros quienes poseían más de dos millones de hectáreas de 

terrenos con petr6leo. 

Los Estados Unidos y las compañías petroleras fueron los pr! 

meros en protestar. Deseaban el petr6leo mexicano aunque tuvi~ 

ran que conquistarlo por medio de las armas. El gobierno norte~ 

mericano envi6, para resolver esta situación, al embajador Dwight 

Morrow quien logr6 que Calles rnodiricara la Ley de Petr6leo. 

·-
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El presidente Calles envi6 al congreso, en diciembre de 
1927, las modit'icaciones a la Ley del Pt?tr6leo que estahl~ 
cieron que los derechos adquiridos por las compaftías, en 
el caso que estas hubiesen realizado un acto positivo, se
r!an conr1rmados por tiempo indet'inido -no s6lo por cincue~ 
ta años- y no serían jamás cancelados, dándose así por ter
minada una polémica empezada con Carranza, agravada durante 
el gobierno de Obreg6n y a punto de reventar violentamente 
a principios del régimen del presidente Calles. (2) 

Otro de los problemas medulares del país a que se cnrrent6 Callv.:; 

desde el inicio de su gesti6n rue el rererente a la cuestión agra!"ia. 

Este tenía dos vertientes: una era el probl ... -:,ia econ6mico que sign.:!_ 

t'icaba para el país la importaci6n de alimentos para la poblaci6n; 

para ello, dentro de su proyecto de reconstrucci6n se incrementaron 

las obras de irrigación con lo cual se pretendía asegurar las cose

chas y aumentar la producci6n agrícola, aunado a ello se promovi6 

la 1"ormaci6n de una red de caminos que resolviera el traslado de la 

producción nacional a los centros de consumo y dada la situaci6n 

política del país permitiría el traslado de las tropas a los luga

res de combate. Con el objeto de f"ortalecer estas medidas, establs_ 

ci6 las bases del crédito agrícola y del crédito ejidal. Dentro de 

este contexto, dio un nuevo impulso a la rerorma agraria, acelera~ 

do el reparto de tierras (más tarde el "maximato" reconoci6 el rr~ 

caso del agrarismo), aun cuando las medidas que tomó al respecto 

tenían un ruerte matiz político dada la necesidad del régimen de 

contar con más adeptos a las medidas económicas y políticas que e~ 

taban llevando a cabo en este sentido, propuso leyes para lograr 

la de1"inici6n jurídica del ejido. Estas dos últimas medidas, se p~ 

dría considerar que caen dentro de la otra vertiente, que serÍB ol 

aspecto estrictamente político del proyecto callista, pues tt>nd:f:i 

más que a otra cosa a garantizar el control de las masas del CRmpn. 
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En la realidad todas estas medidas de fomento a la producci6n 

agropecuaria tuvieron serias fallas y vacfos que hicieron que su 

puesta en marcha y resultados no tuvieran los efectos esperados 

en el terreno econ6mico y menos en el polftico, pues la Cristiada 

.vino a demostrar la falta de conocimiento de la realidad del pafs; 

por ejemplo, para el ejido -en las disposiciones legales- no se 

aclaraba el monto y calidad de las dotaciones; en el caso de la 

pequeña propiedad ~stas "minucias" estaban en exceso clarificada::.; 

por lo que respecta al crédito agrfcola, éste en la ~ráctica sólo 

apoy6 a los modernos y eficientes agricultores, puesto que ningún 

ejidatario o pequeño propietario ~arantizaban los préstamos. Esta 

s1tuaci6n se podría adjudicar a la nula organizaci6n de los cr.im

pesinos, sin embargo, esto no era asf. La posici6n del ejecutivo 

era clara; pensaba que la base de la organizac16n agraria debet>fa 

ser la pequeña propiedad moderna, organizada 

••. el ejido -decía- debe desembocar en la pequeña propiedad 
de la parcela ejidal trabajada en común por los e,Jidatarios 
porque esto no crea desavenencias entre ellos. (3) 

Calles eJerci~ su poder en México apoyado por el ejército, por 

los obreros de la CROM y por los agraristas. El ejército dec-irlfa 

la vida política del país desde el comienzo de la revo1uc-ión .Y 

Calles lo utilizaba para mantenerse en el podrr; sin embarr-.o, s~:! 

b!a que si el ejército lo había llevado a la presidencia tambiPn 

podía destituirlo, por lo tanto, trat6 de restarle importancia. 

Con este prop6sito se ali6 con Morones con quien, se dijo, r«nl.!_ 

z6 un pacto por el cual se pretendía disolver el ejGr<'ito y sus

tituirlo por milicias obreras y c-ampesinas. Esto no se 1ler,ó n 

realizar, sin embargo, 
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••• la CROM (mostró) una inrluencia rormidable controlando 
la vida política por medio de su partido laborista (Parti 
do Laborista Mexicano) y la vidé. econ6nica, por la posi--
ci6n de Morones como Secretario de Industria, Comercio y 
Trabajo. ( 4) 

Los agraristas eran los campesinos benericiados por la refo~ 

ma agraria que al poseer un pedazo de tierra se sentían proteg! 

dos y obligados con el gobierno y le brindaban su apoyo. En su 

proyecto de reconstrucción el presidente además de los peligros 

que implicaba el poder del ejército, Calles veía como una seria 

limitante la inrluencia de la Iglesia en el pueblo, de ahí que 

una de sus primeras medidas en este terreno fue resaltar lo ex

presado en la Constitución. Desde que se promulgó la Constitu

ción de 1917 el clero protestó en contra de los artículos que A 

rectaban sus intereses. En efecto, 

••. la nueva Constitución zanjaba el problema del derecho 
de la Iglesia a poseer; al negarle toda personalidad jurí
dica ponía rin al problema de la separación de la Iglesia 
y el Estado; prohibía al clero toda intervención política 
y le cerraba las escuelas; sobre todo la Constitución daba 
al Estado el derecho de administrar la profesión clerical. 
(5) 

Calles estaba dispuesto a hacer cumplir la Constitución y P§ 

ra ello expidió, el 4 de enero de 1926 la Ley reglamentaria del 

artículo 130 de la Constitución y la Ley Rerormatoria del Código 

Penal sobre delitos del ruero com~n y delitos contra la Federa

ción en materia de culto religioso y disciplina externa expedi

da el 14 de junio de 1926. Con estas leyes Calles pretendía te-

ner a la Iglesia bajo su dominio, ya que le restaba libertad de 

acción sobre el tipo de país a desarrollar. 
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Los límites que encontraba el regimen se rerlejaban en el te-

rreno político expresadas fundamentalmente en el significado po-

lítico de la organizaci6n de los campesinos en eJidos y el régi-

men de tenencias en común como Jo marca la Constituci6n. Esta fo:¡: 

ma de organización social separaba de tajo al pueblo campesino 

del control de la Iglesia puesto que la dependencia de su susten 

to ahora radicaba en que el propietario de la tierra era la na

ci6n encarnada en el Estado y éste en el Gobierno, el cual era 
\ 

presidido por el Presidente Plutarco Elías Calles. En este sent.!_ 

do, el control residía en la deuda moral que ..:vutr;..L:uo :1::. 3e:::" 

partícipes del reparto agrario aun cuando en el terreno ideol6g.!_ 

co los ejidatarios continuaran en simbiosis con la Iglesia; en 

la realidad su compromiso estaba con el presidente o sus repre

sentantes -caudillos- regionales que llevaban a cabo el reparto 

agrario. 

Las medidas económicas, políticas y sociales que se desarro

llaron en torno al proyecto agrario arectaban a la antigua org~ 

nizaci6n social del campo y la ciudad y entraban en contradic

ción con la concepci?n que tenía la Iglesia en torno al concepto 

de libertad y propiedad. Todos los ciudadanos eran libres de P2 

seer lo que en justa recompensa a su trabajo merecen; salario, 

capital, tierra y desde luego edudación y creencias religiosas. 

Vistas en rorma literal no existen diferencias a lo que promovía 

el Estado Mexicano, sin embargo, el matiz en este caso es de s~ 

ma importancia, la libertad de propiedad implicaba que no se d~ 

ber{a atacar a ~sta porque es una justa recompensa a su trabajo 

(de explotaci6n de las masas rurales, que era el caso de los 
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grandes propietarios). Si los campesinos, querían lleEar a pro

pietarios de algún pedazo de tierra ésta debería tener corno b~se 

su ahorro y esfuerzo individual, de lo contrario caerían en el 

terreno del despojo, del robo que era lo que promovía el gobier

no con las expropiaciones y el reparto agrario. 

Otro de los aspectos medulares era lo relativo a la libertad 

de educar~e en 1a religi6n que mejor le convenía al ciudadano, 

como era la tesis de la Iglesia, contraria al oroyecto po,;l\..ivl.¿ 

ta de seoaraci6n de la educación del proselitismo religioso. 

En esta dicotomía radicaba el poder del clero y de los grupos 

oligárquicos que sostenían y apoyaban un desarrollo capitalista 

de libre competencia y de no intervención del Estado. 

Dentro de este contexto el Estado Mexicano optó por el enfren 

tamiento contra la Instituci6n -la Iglesia- y posiblemente no 

muy razonado, tambi~n chocó con los feligreses -los cristeros-, 

para poder actuar e imponer para esos momentos su proyecto de r~ 

construcción nacional. 

Como se anota en anteriores líneas, el enfrentamiento al que 

se lleg6 no fue lo suficientemente analizado sobre las consccuc~ 

cias que tendría en el pueblo mexicano, tradicionalmente r:>t.l'il 1-

co y en gran medida inconforme por los pocos o nulos avancPs de 

los postulados revolucionarios en zonas de fuerte arraigo rcvoJ~ 

cionario como las del estado de Mcrelos, Zacatecas, Coahuila, D~ 

rango que formaron parte de los ejércitos rristeros. Es necesa

rio rE>calcar que el reparto ag·ario quE> <-e llevó a c:abn vía dota

ción o restitución de tierras, adE>más de magrn no reunía len ~n-
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racterísticas mínimas de una explotación moderna y eficient.c qU<' 

se promovió y apoyó en todo el país. 

Después de 10 años de haber terminado oficialmente la revolu

ción mexicana, con la promulgación de la Constitución de la RepQ 

blica, la estabilidad que en términos formales había gozado el 

pars (los levantamientos que se sucedieron después de esta fecha 

fueron por sectores milita»es con poco arraigo popular), el ré¡;;J,,_ 

men del Presidente Calles parti? de este hecho para poder implAQ 

tar su proyecto econór:iico, partiendo del control político que le 

signir:!~abri 12. CP.:G!·: y e!l Partido Nacional Agrarista sobre las m~ 

sas del campo y la ciudad, además de los caudillos militares y 

el ejército. 

Esta visión, pronto fue rebazada por la realidad. Los pi1are::i 

polrticos de control fueron arrasados por la fuerza política que 

significaba décadas de organización social en torno de la reliGión 

católica encarnada en el cura-gestor, cura-abogado, cura-educ.:idor, 

el cura defensor de los obreros, campesinos e indígenas, etc. El 

gobierno pretendió desconocer de un plumazo la gran influencia 

que tenía la Iglesia como institución y como parte de las tradiriQ 

nes culturales del pueblo. 

La puesta en marcha de las reformas del Código Penal, rnnncidn 

también como la "Ley Calles", comprt>ndió la <>Xpul::iión de los sa

cerdotes extranjeros, el cierre de escuelas y colegio" pnrt1<"ul:i

res, la clausura de asilos y hospitales sostenidos por cnrpnrnc12 

nes religiosas, la pt>rsecusión de la prensa católica y del ~ult.o 

privado, la concentración d<> los sacerdotes en la capit~l dP 1~ 



república y el destierro de muchos de ellos. Esto rue lo que 11~ 

v6 al episcopado a suspender el culto en los templos del país a 

partir del 31 de julio de 1926, recha en que esta Ley entraba en 

vigor. 

En su rabia ant1cat6lica, el presidente pretendi6 establecer 

una Iglesia Apost6lica Mexicana, es decir, una Iglesia Nacional 

con el prop6s1to de provocar un cisma. En la orepnra:::l6u de ésta 

particip6 activamente Luls Morones, dirigente de la CROM y Secre 

tario cte Industria, Comercio y Trabajo, quien pretendía crear u

na ruerza religiosa que tuviera una participación política y so

cial a nivel nacional. Como era obvio esta ruerza debería ser 

ad-hoc a los objetivos y principios que el Estado Mexicano esta

ba impulsando y la Iglesia Apostólica Romana se lo impedía. 

En el fondo de todos los enrrentamientos estaba el cont~ol 

que pretendía tener el Estado en todos los procesos de la vida 

económica, política y social del país de~aquellos años; con~e1 

objetivo -teórico- de romper las cadenas del atraso e ignoran

cia que significaba dejar que subsistiera la fuerza religiosa 

dentro de la estructura social del pueblo mexicano. Sin embargo, 

su proyecto productivista, en el mejor de los casos coadyuvó a 

la consolidación de la nueva clase de propietarios emanada de 

la revolución y en otros tranquilizar a los antiguos latifundis

tas e industriales que al amparo de la nueva legislación agraria 

y laboral arinaron sus mecanismos de control: el ejército como 

arma de derensa contra las expropiaciones o el control obrero por 

medio de la CROM. 
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B. La Ruptura de la Iglesia v el Estado Mexicano. 

Con la aprobación de la Constitución de 1917 por los Consti

tuyentes de Qu~rétaro, en materia de culto religioso, se entró 

en la etapa moderna del conflicto entre la Iglesia y el Estado. 

Con la reglamentación del artículo 130 constitucional el enfren

tamiento desembocó en la conJugaci?n de multitud df' intereses y 

descontentos en una conti.enda armada encarncu..id. fundGi.rr.i:.:nt.:.l:::.cr..t~ 

por el campesino mexicano. 

La suspensión de cultos permitió la expresión del Movimiento 

Cristero. Los grupos surgieron aislados, 'desorganizados, sin ª!:. 

mas ni municiones, pero todos con la idea de combatir al gobie!:. 

no y defender la religión. 

La Liga Nacional Defensora de la Libertad Religiosa, en un 

inicio se constituyó como reacción al descontento de algunos c~ 

tólicos al cisma eclesiástico provocado por el gobierno, pero 

pronto se convirtió en directora nacional de la rebelión crist~ 

.ra, junto con algunas organizaciones regionales como la UP (U

nión Popular, organización clave en el con!"licto armado en los 

Altos de Jalisco). La LNDLR se componía de varios grupos de jó

venes católicos integrados principalmente por empleados, profe

sionistas y estudiantes que en general pertenecían a la clase 

media. Su sede estaba en la ciudad de México. De 1925 a 1926 e~ 

ta organización mantuvo una constante oposición contra el gobie!:. 

no en el terreno legal; pero a medida que el descontento indi

vidual se fue convirtiendo en organización, su papel se modificó 

radicalmente. Sin embargo, los primeros levantamientos armados 

que resultaron de la suspensión de cultos, no fueron organizados 
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por ninguna organizaci6n de cat6licos en particular, sino que 

rue el resultado de la rabia a muchos de los caciques-caudillos, 

generales revolucionarios o gobernadores; por ejemplo, el gober

nador de Tabasco Garrido Canabal dispuso por decreto la termina

ci6n de la condici6n del celibato para los ministros de la Igle

sia, esto quiere decir que por dispos1ci6n del ejecutivo estatal 

ahora todos los curas del estado tenían que estar casados; en 

otras palabras, el enrrentamiento armado se gener6 a partir de 

los excesos que cometieron las autoridades en la ap11caci6n de la 

nueva legislaci6n en materia de culto: se decret6 que en las ent~ 

dades rederativas del país que se excedieran del número autoriza

do de sacerdotes se cerraran las iglesias; asimismo, se les impe

diría la impartici6n del culto a los sacerdotes que no se hayan 

inscrito ante las autoridades competentes. Otro de los aspectos 

medulares era la proh1b1c16n de impartir ensefianza en cualquiera 

de sus gra~os a las instituciones eclesi~sticas. 

Los excesos y abuses que se cometieron en la aplicaci6n de e~ 

tas medidas por parte de las ruerzas armadas del ejército, los 

agraristas, caciques o caudillos desataron el odio y la violen

cia en su contra por parte de la poblaci6n cristiana. Las accio

nes que realizaron los encargados de aplicar las leyes sobre cu]_ 

tos llegaron a extremos de entrar a caballo y con todo lujo de 

violencia a las iglesias destruyendo el templo, etc., ante esta 

situaci6n la reacci6n de los habitantes no se hizo esperar; la 

derensa armada rue su única salida ante la intransigencia de lns 

autoridades. La espontaneidad de estos levantamientos en la dc•

rensa de sus tradiciones es una de las características que le 
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permite consolidarse como un movimiento popular, en pie de gue

rra contra el gobierno. 

Las primeras acciones militares en defensa de la libertad de 

culto y enseñanza por los cristeros estaba circunscrita a las 

localidades en que se cometieron directamente los abusos. Las 

diferencias que existían en el terreno econ6mico en torno al t~ 

po de propiedad que había que impulsar en el país estaban en el 

dominio de la superestructura política de la Iglesia como inst~ 

tuci6n y el Estado, encarnadas en el alto clero y el gobierno 

del General Calles; es en ese nivel donde se percibían las des

ventajas que implicaba para el clero el agrarismo en su labor 

pastoral y las ventajas que acarreaba al régimen su política a

graria, al contar cada vez con un número mayor de ejidatarios 

comprometidos con él. 

Estas finesas políticas entraron en el terreno de la prácti

ca cuando el gobierno decidi6 armar a los ejidatarios y conver

tirlos en brazo armado o punta de lanza en su lucha contra los 

cristeros. Estos campesinos (cristianos) convertidos en los 11~ 

mados agraristas fueron organizados para enfrentarlos con sus 

hermanos no s61o de creencias, incluso de lugares de nacimiento. 

En el momento en que entraron en el movimiento armado como de

fensores del gobierno, los agraristas se convirtieron a los ojos 

de los defensores de la religi6n como traidores a la causa de 

Dios. 

De esta forma se hizo evidente para el pueblo el mecanismo 

que utiliz6 el gobierno para comprometer a sus compañeros de i~ 

fortunio: el reparto de tierras. Así, esta alternativa de desa-
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rro11o a los ojos de los católicos era la f'orma más corrupta 

de encadenar a los agraristas y en consecuencia los elementos 

que motivaban la participación de los cristianos en la lucha a~ 

mada que rebasó el terreno ideológico al rechazar no sólo las 

medidas en torno a la reglamentación del culto, sino ahora tam-

bi~n estaban contra la estructura económica -v~a el ejido-

que impulsaba el régimen, esta actitud era obvio que también i~ 

p1icaba el rechazo a toda la organización social. Es en este se~ 

t:1.do en que se ha señalado que en el Movimiento Cristero se ex

presan dos concepciones del tipo de nación que había que desarr2 

llar, pero ahora, un elemento de peso que interviene en esta et~ 

pa, es que las dif'erencias ya no se circunscribían a la alta je

rarquía católica y al proyecto del Estado, sino que en este mov~ 

m:1.ento interv:1.ene una parte importante del pueblo mexicano rech~ 

zándo1o en su contenido económico, po1~tico y social. 

Los levantamientos armados que resultaron por la suspensión 

de cultos dieron a la Liga la esperanza de derribar al gob1.erno; 

esta perspectiva sólo f'ue declarativa, pues no se conoce ningún 

programa coherente de la lucha que se iniciaba. Después de que 

los enrrentam:1.entos armados se h:1.cieron más constantes en la v~ 

da del país, la organizac:1.ón militante de los cristerios (LNDLR) 

se propuso aglutinar este descontento no obstante que en un ini 

c:1.o no se hubiera destacado como órgano director del movimiento. 

La Liga (se) constituyó desde entonces en el punto de unión 
de los católicos militantes en la lucha y de todas las ar~~ 
nizaciones af'ines que f'unc:1.onaban con anterioridad en todan 
partes del país. Se dispuso despertar la conciencia de aqué 
llos a los que af'ectaba la situación existente y ag1t6 1n-
tensamente la op:1.nión pública por medio de impresos, hoJ~n. 
volantes de propaganda, mítines, etc. (6) 



A pesar de no contar con un programa, la LNDLR desde un pri~ 

cipio planteó su razón de ser: 

La liga es una asociación legal, de carácter cívico que ti~ 
ne por fin conquistar la libertad religiosa y todas las li
bertades que se deriven de ella en el orden social y econó
mico, por los medios adecuados que las circunstancias irán 
imponiendo. 

Legal, porque según la Constitución; " ... no se podrá coar
tar el derecho de"asociarsé o reuñirse racíricamente con -
cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de 
la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos 
políticos del país" (artículo 9) y más adelante (artículo 
35) al t~atnr d~ 1nn nrerro~ativas del ciudadano, apunta la 
de asociarse para tratar los asuntos políticos del pafs. 

Ahora bien, la cuestión religiosa en M•xico es cuestión po
lítica, desde el momento en que ha tenido cabida en la Cons 
titución de la República y se han apropiado los poderes pú::
blicos el derecho de legislar sobre ella. 

Luego los ciudadanos mexicanos pueden asociarse constitucio 
nalmente, esto es, legalmente, para tratar el asunto reli-
gioso del país. 

La liga será de carácter cívico, 1a jerarquía católica no 
tiene que ver con ella, ni en su organización ni en su go
bierno, ni en su actuación. Sin querer decir que esté en o 
posición de la autoridad eclesiástica y que quiera obrar -
con toda independencia del consejo y la dirección de la mi§_ 
ma autoridad. 

El fin de la liga es pues, detener al enemigo y reconquis
tar la libertad religiosa y las demás libertades que se d~ 
rivan de ella. · 

Piden sean derogadas de la Constitución en todas aquellas 
partes que se oponen a: 

a) La completa libertad de enseñanza primaria, secundaria 
y proresion~l. 

b) Los derechos de los católicos como mexicanos, con todas 
las prerrogativas que concede la Constitución a los ciuda
danos. 

c) A los derechos de la Iglesia relativos al culto, a sus 
iglesias, escuelas, obras de caridad y sociales. 

dejándole por lo tanto, la propiedad y libre uso y disposi 
ción de los bienes inmuebles necesarios para el culto, se= 



minarios, alojamientos de ministros, patronatos, etc., lo 
ndsmo que los bienes muebles destinados al ejercicio de 
estos mismos servicios; pudiendo ella recibir y administrat· 
sin autorizaciones generales, requeridas para la validez rle 
las donaciones legales; reconocidos legalmente a sus sacer
dotes los derechos civiles y políticos que tengan los demás 
ciudadanos y declarando que ni el Congreso General, ni la 
Legislatura tendrán facultades para dictar leyes sobre asu~ 
tos religiosos. 

Los medios legales de que se valdrá la liga para hacer que 
se respeten estos derechos, serán los constitucionales y 
los exigidos por el bien común. (7) 

Las primeras acciones que emprendió la LNDLR después de 4~c 

el episcopado mexicano publicara una carta pastoral colectiva 

anunciando la suspensión de cultos en toda la república a partir 

del 31 de julio de 1926, fue la organización de un boicot en to

do el país; éste consistía en suspender el pago de impuestos y 

reducción de las compras de todo género hasta lo elemental para 

que esta acción repercutiera en 1a maltre~ha economía dc la na-

ción y con ello obligar al gobierno a reconsiderar las disp2 

siciones en materia de cultos puesta en marcha. El boicot se d~ 

cretó el 31 de octubre de 1926. Esta acción fue una medida d~l 

nivel de organización de la liga, mas no de la influencia del 

movimiento; como se verá más adelante, más del 50% del total de 

las entidades del país participaren en el movimiento armarlo. Unn 

consecuencia inmediata del boicot y la suspensión de los cultos 

fue la clara disminución del registro de la nat.alidad, así como 

de la nupcialidad, sobre todo en los estados en donde rue más 

ruerte la lucha (Michoacán, .Jalisco y Guanajuato). 

Una de las expresiones que tuvo el boic-ot fue la poca part.i

cipación que tuvieron los obreros en rorma organizada. E>< to fu<·· 

sólo como una muestra del control que tenía el Robi~rno a tr~vf~ 

.. 
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de la CROM en las ciudades. 

Contradictoriamente a lo antes señalado, fue en las ciudades 

donde se fundaron los principales centros conspirativos del mo

vimiento. La informaci6n y la logística que se obtuvieron de e

llos fue de gran trascendencia en el mantenimiento de la guerra. 

Si se analiza la participaci6n masiva de los obreros en cuarr 

to al número de militantes u organizaciones de esta clase social 

Movimiento Cristero en los centros neurálgicos del país. Sin e~ 

bargo, la trascendencia de los participantes en la lucha crist~ 

ra se debi6 a sus labores conspirativas como fue la compra y tra~ 

lado de armas y municiones. En efecto, el control oue se tPnía 

en las ciudades de los trabajadores era erectivo pues corrían el 

riesgo de perder su empleo o ir a la cárcel si se les identific~ 

ba como cristeros; por el lado de la estrategia, dada la importa.!l 

cia que el regimen le concedía a su política obrera no era conv~ 

niente enfrentarse en un terreno poco fértil aun cuando se cont6 

con la participaci6n de muchos obreros en rorma individual, corno 

fue en el hecho, de qué una forma de proveerse de armas y muni

ciones fue por conducto de los trabajadores de la industria mil~ 

tar de la ciudad de México y elementos del ejército. Esta situa~ 

ci6n permiti6 que a los sectores medios y altos de la sociedad 

mexicana no tuvieran ningún tipo de restricciones a sus activid~ 

ces (fueron muy famosas las acciones que realizaron en este te

rreno las Brigadas Femeninas). 

A diferencia de esta situación, en el campo las acciones arm~ 

das se generaron como si el gobierno fuera el interesado en pro-
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vacar un conflicto de gran envergadura. Ante la oposici6n del 

pueblo a la detenci6n de los curas, su persistencia en continuar 

impartiendo enseñanza en iglesias, las fuerzas gubernamentales 

-ejército, agraristas- se ensañaron de tal manera con el pueblo 

desarmado, lo que motivó en gran medida la organizaci6n espon~~ 

nea contra la arbitrariedad de las fuerzas del orden. La avalarr 

cha no se hizo esperar. La magnitud y continuidad de los enfrerr 

tamientos armados crecieron de forma inusitada, a pesar de que 

el episcopado nunca dio su aprobación oficial a la defensa arm.!!_ 

da. 

La fobia que desat6 el gobierno del Presidente Calles contra 

las masas desarmadas y desorganizadas expres6, además de su in

sensibilidad política una violencia que más que convencer vía 

la fuerza sobre las bondades de las leyes en materia de culto, 

nos hace pensar que lo que en el fondo de toda esta actitud se 

escondía, era distraer la atenci6n del pueblo o de los sectores 

dirigentes de la sociedad de aqyellos años, de los graves pro

blemas nacionales que se estaban ventilando en esos momentos 

·1a cuesti6n petrolera, las indemnizaciones a extranjeros por e~ 

propiaciones, la deuda externa y en Última instancia la orient~ 

ción de la reforma agraria. 

Bajo esta perspectiva, el leit-motiv del conflicto religiono 

nos indica que éste fue provocado con el fin de que la opinión 

pública nacional no se opusiera a los cambios de fondo que DP 

estaban llevando a cabo en esos momentos. Por ejemplo, el retr~ 

ceso seguido en la reslamentaci6n del artículo 27 constitucional 

en cuanto al impedimento de los extranjeros a poseer propledades 



en.las costas -que eran generalmente campos petroleros-, e5ta 

·prohibici6n fue zanjada mediante el amparo de los propietarios 

a la no retroactividad de esta ley, y la garantía sobre la in

demnizaci6n a las haciendas de extranjeros que fueron expropia

das. T o d a s estas disposiciones implicaban comprometer más y 

más recursos, lo que abultaba la deuda del gobierno. 

Con los compromisos contraidos con la banca extranjera por 

anteriores regímenes (como rue la deuda ferrocarriléra), el Es

tado Mexicano se encontr6 con serios tropiezos en su afán de con 

tinuar con la reforma agraria, puesto que no sólo se trataba de 

un problema político de ganar más adeptos a la causa del régimen, 

sino que implicaba afectar las arcas de la nación, al incremen

tarse la deuda interna por concepto de indemnizaciones, su capa

'c:idad de maniobra se reducía, pues la banca internacional. no vera 

claro c6mo el régimen del General Calles pretendía pagar lo que 

debía y a su vez obtener recursos frescos para continuar su labor 

de reconstrucción y su proyecto. A cada acción expropiator:ia '"' 

enfrentaba a las protestas de los grandes propietarios con amigo:; 

:influyentes en el gobierno y las protestas de gobiernos extranje

ros, como el de Estados Unidos, todos ellos interesados de alr.una 

manera en que el ejemplo mexicano de rerorma agraria no cundiera 

a otras naciones. 

Otro de los aspectos que al gobierno le interesaba mantenPr 

sin discusión y oposición alguna, fue su ret6rica sobre la d<>f<'!:!. 

sa de los trabajadores. Además de crear una cortina de tiurno c-11 

torno a los demás hechos que estaban SUC"ediendo en el ámbito 11:1-

cional por medio de la guerra cristera. Paralelo a ello, el E5t~ 
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do inici6 todo un proceso de corporativizaci6n del movimiento 

obrero por medio de la CROM y de su Secretario General, :·1inis-

tro de Industria, Comercio y Trabajo. Por medio de este enlace 

el gobierno garant1z6 el control de los trabajadores y su doci

lidad ante las empresas. En este período (1926-1929), la act1v~ 

dad huelguística disminuy6 notablemente no s6lo por la acci6n 

mediatizadora de la CROM, sino por la poca influencia que ejer-

cían los independientes en el movimiento obrero. 

Los sindicatos comunistas muy poco podían amenazar la pos~ 
ci6n dominante de la CROM en el plano nacional, excepto en 
Orizaba y en las zonas mineras de Jalisco. Los dirigentes 
de la CROM emplearon toda su influencia y recursos materia 
les para sofocar el sindicalismo comunista y rojo en esas
regiones. Un ejemplo de esto fue la campaña "para destruir 
a los sindicatos independientes de Piedra Bola, Etzatlán y 
otras zonas, que formaban parte de la Federaci6n de Sindi
catos Mineros de Jalisco y de la Confederaci6n Obrera de 
Jalisco, uno de cuyos líderes era el pintor revolucionario 
David Alfare Siqueiros". (8) 

••• (esta) estrategia comprendi6 varios aspectos; desde lue 
go, un proceso de centralizaci6n por medio del cual, por -
ejemplo, ninguna huelga podía decretarse sin la anuencia 
del sindicato (en la mayoría de los casos cromistas) y aún 
de la Central Sindical (como el caso de un manifiesto de 
la Federaci6n de Sindicatos del D.F. ordenando que todo a
mago de huelga debería pasar por el filtro de sus oficinas). 
Ya desde febrero de 1925, Morones dio en su Secretaría el 
primer gran campanazo centralizador al declarar la primera 
huelga ilícita, e iba a un buen ritmo en su empeño deshuel 
guizante cuando la crisis general de 1926 multiplic6 las -
huelgas en todos los sectores y la labor de mediador tuvo 
que desembocar a menudo en la franca matonería y el esqui
rolaj e. (9) 

Los resultados de la política laboral del régimen se expres~ 

ron de la siguiente manera: 

Si se recuerda que la Industria Textil era la industria más 
importante del país y que el porcentaje de huelgas textiles 
con respecto a la totalidad huelguística nacional, había 
llegado al 71% en 1922, se comprende porque Morones quiso 
hacer de este gran bot6n, la muestra de c6mo debería caminar 
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laboralmente el pa!s. Ya la disminución de huelgas texti
les era también significativo para el ~omento en_ que Morg 
nes convoca a la gran segunda Convencían Inductr:i.al Obrern 
del Ramo Textil cuyo objeto evidente era empaquetar de unu 
vez por todas las conflictivas relaciones laborales. (10) 

NUMERO DE HUELGAS EN LA INDUS'l'RIA TEXTIL 
1921 - 1926 

HUELGAS TEXTILES 

161 

140 

85 

30 

12 

FUENTE: El Colegio de México. Historia de la Revolución Mexicr 
na 1928-1934, No. 10, pág. 187. 

Este aspecto del retroceso de los postulados revolucionarioc 

del artículo 123 constitucional, marcó' en gran medida el poste

rior desarrollo del moviMiento obrero mexicano. 

La contradicción entre las declaraciones del General Plutar-

co El!as Calles de reforma social y las acciones emprendidas en 

beneficio de los grandes propietarios se hicieron evidentes en 

la crisis en que se encontró el Estado Mexicano en 1926-1929: 

baja en los precios de los productos de exportación tanto mlno

rales como agrícolas y el ~ran descenso de la explotaci6n del 

petróleo, principal fuente de ingresos de la naci6n, de~!llt6 

el proyecto del pa!s que Calles quería impulsar. Posiblem~nte, 

el presidente no tenía en mente beneficiar con loe obran de in-
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fraestructura a los grandes prooietarios -que en la práctica 

así fue- sin embargo, la realidad se ir.n:"'º j' los hechos cami-

naron en el sentido anotado. Las aspiraciones q~e motivaron la 

participación de las masas del campo en la revolución se vieron 

coartadas. Después de dos décadas de la terminación de la revo-

lución y mucho antes de ella (la lucha por la tierra) el incum

plimiento de las demandas Generó un grave descontento en los 

campesinos de aquella gesta histórica y en los poblados en que su 

part:l.cipación .fue aleatoria o por referencias, la encarnación 

de los supuestos beneficios que la revolución acarrearía se vi-

nieron a tierra cuando el gobierno puso en marcha la reglament~ 

ción del culto religioso. La brutalidad con que actuaron los r~ 

dentares del pueblo se convirtió en bandera de lucha contra ellos 

por un pueblo unido en su contra: utilizando el conflicto reli

gioso. Al ver la Liga que el boicot organizado no tenía los efe.<?. 

tos deseados decidió controlar a los diversos grupos de levanta-

dos en armas tratando de organizar sus acciones, pasando de esta 

manera de la lucha pacífica a la guerra armada. Para ello, 

••• mandó entonces un memorandum al episcopado mexicano, el 
26 de noviembre de 1926, pidiendo su aprobación para la d~ 
fensa armada. (11) · 

La respuesta del Comité Episcopal fue la siguiente: 

Es decir, la Liga confirma que el episcopado no puso reparo 
a los actos que la Liga se proponía desarrollar en servicio 
de la Libertad de los católicos, pero se abstuvo de dar su 
aprobación a lo que pudiera arrastrarlo al campo de la polf 
tica. (12) 

Como ya se comentó en líneas anteriores, el Movimiento Cris

tero se presentó de manera eEpontánea, sin planeación ni organi

zación. Los primeros lPvantamiPntos surg1Pron aislados, en dive~ 
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sos lugares de la república y sin ninguna conexi6n entre unos y 

otros. La Liga, al decidirse por la lucha armada, trat6 de dar 

coherencia a los levantamientos y para ello, una de sus preoc~ 

paciones fundamentales, fue el aprovisionamiento de todo el ma-

terial necesario para el movimiento: armas y municiones. Para 

llenar el hueco se establecieron contactos con el único posible 

aliado: los Estados Unidos; para ello se realizaron gestiones 

-según Alicia Oliver~, en e~~~ cit~d~- ~nte el Departamento de 

Estado por medio del señor William F. Burkley solicitanco el re

conocimiento de beligerantes; a lo cual se le pidi6 al represeu 

tante del LNDLR René Capistrán Garza, que la única condici6n que 

exigían las personas que financiarían el movimiento era que de

bería tomar una plaza de la frontera. 

Hay que recordar que para estos años el poder en la Casa Blau 

ca estaba en transici6n, de los representantes políticos de los 

terratenientes y los petroleros a la dirigencia del capital fi

nanciero representado por la Casa Morgan. En este sentido lns 

gestiones que realiz6 en el Departamento de Estado el represen

tante cristero estaba enfocado a buscar aliados, obviamente re

sentidos contra la política de Calles. Aunque la Lica aparente

mente no quería que su movimiento se viera mezclado con otros r~ 

beldes, comprendieron que para obtener mayor fuerza p.odrían apr~ 

vechar el prestigio de algunos descontentos como Adolfo DQ la 

Huerta; posteriormente el alzamiento de G6mez-Serrano y con to

do ello tenía por objeto generar un clima de presi6n que orill~ 

ra al Presidente Calles a negoci~r, esta tácti~a sin duda era 

propia de la visión oficial de la I~lesia oor medio de la LNDLR 

• 
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para resolver el problema. Como se verá en líneas posteriores 

el papel que vino a desempeñar la Liga en el trancurso del movi

miento rue de instrumento de la jerarquía cat6lica y como canal 

de comunicaci6n de ésta con los grupos armados, organizados ind~ 

pendientemente. Esta situaci6n es importante deslindarla puesto 

que el papel que debi6 desempeñar como organizador de los grupos 

en armas y proveedores de los elementos básicos de logística p~ 

ra sostener la lucha, sus acciones dejaron mucho que desear, pru~ 

ba de ello rue que tanto las organizaciones regionales como los 

grupos cristerios independientes dieron pruebas de mayor organiz~ 

ci6n y erectividad en todos los niveles de la guerra e incluso 

rueron más allá de los planteamientos políticos de la LNDLR de 

mantener la derensa armada. Un ejemplo de ello lo constituy6 el 

trabajo realizado por la Uni6n Popular de los Altos de Jalisco. 

La UP, rundada para seguir la lucha cívica contra las leyes 
perseguidoras, suministraba un instrumento de gobierno not~ 
ble: democrática en la elecci6n de los Jeres, popular en su 
reclutamiento, rinanciada por cotizaciones mínimas pero con~ 
tantea, contaba con alrededor de 100,000 ariliados, ligados 
a sus Jeres por una obediencia absoluta, y se ramiricaba has 
ta en los Últimos caseríos. Los pueblos y las ciudades esta= 
ban organizados por manzanas, reagrupadas en secciones cuida 
dosamente separadas; las reglas de la clandestinidad rueron
pronto asimiladas, y durante toda la guerra la UP asegur6 una 
verdadera administraci6n puesto que además de la ayuda a los 
militares tenía a su cargo la vida religiosa (en ausencia de 
los sacerdotes), las manirestaciones de resistencia pasiva y 
la continuidad de la enseñanza (el gobierno había cerrado las 
escuelas religiosas, y las suyas abandonadas por los maestros 
dimisionarios, boicoteados por los padres, habían dejado de 
runcionar}, y proveía los altos puestos administrativos y ju
diciales del gobierno cristero. En tanto que los presidentes 
municipales nombrados por el gobierno, impotente o c6mplices, 
desCilaban a buen paso porque no podían satisracer a las auto 
ridades callistas, los Jeres de la UP, aseguraban la realidaa 
y la continuidad del poder paralelo. (13) 

Esta situaci6n explica el prorundo arraigo popular que tuvo la 

lucha armada en su sentido social. En la medida que avanz6 y que 
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en la práctica se rue deslindando quiénes realmente estaban so~ 

teniendo el movimiento y se aclaraba el panorama político sobre 

las directrices a seguir por parte de la jerarquía cat6lica. Con 

la aplicaci6n de los artículos. constitucionales sobre la regla

mentaci6n del culto, esta acci6n motiv6 la adhesi6n inmediata de 

grupos de hacendados, rancheros y ricos comerciantes que se apre~ 

taran a ofrecer apoyo a la lucha por la derogaci6n de aquellas 

disposiciones, con dinero para la dirusi6n del problema, lugares 

de reunión, etc., incluso cuando ~~ d.í.~1'vn :.o~ ;..:.rlr.:cro::: -:-!"lfr~nt!!_ 

mientas con las tropas federales que pretendieron cerrar las igl~ 

sias, estos grupos financiaron la compra de armas y municiones, 

aportaron caballos, alimentos, etc. y en términos generales se 

comprometieron a la defensa de las libertades en contra del go

bierno. En la medida en que la defensa armada se ampli6 y se con 

solidaron las regiones controladas por los cristeros, permiti6 

la definici6n de los alcances del movimiento, la LNDLR y la je

rarquía eclesiástica demostraron su oportunismo al utilizar la 

lucha armada del pueblo campesino como medida de presi6n para n~ 

gociar con mayor fuerza con el gobierno, pero s6lo en aquellos 

aspectos estrictamente relacionados a la derogaci6n de las leyes 

sobre el culto y dejando de lado las implicacion<"s sociales qu" 

significaba la participaci6n del pueblo en la organizaci6n de la 

guerra y de los municipios con gobi<"rno popular, es decir, jamás 

se plante6 la jerarquía eclesiástica negociar la preservaci6n y 

reconocimiento de las organizaciones independientes del pueblo, 

como una forma democrática de la lucha, no s6lo para impedir la 

manipulaci6n de las masas por los gobiernos en turno, sino como 
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una forma de organizaci6n eficiente de los municipios, sin em

bargo, la miopía y los intereses que manifestó el alto clero 

pronto entraron en conflicto con lo antes señalado, Y no s0lo 

ellos en cuanto, a principios de no intervención en política de 

la Iglesia, sino que también el sector de los hacendados y ran-

cheros que en un inicio apoyaron entusiastamente el movimiento 

también se marginaron de las masas de cristeros, puesto que se 

sintieron amenazados en su~ ~~o~i~didcs y control de los campe

sinos, pues esos ~esarrapados demostraron una ca~acictact cte org~ 

nizaci6n política, social y económica en los poblados que toma-

ron. El peligro era éste, por ejemplo, en la 

.•. Zona Quintanar (Zacatecas) ... cuando los cristeros de 
esta regi6n controlaban un pueblo, lo organizaban al punto. 
Los 5 regimientos de la Brigada Quintanar fueron rápidamen 
te dueños de una dilatada regi6n correspondiente a 9 muni= 
cipios: Chalchihuites, Fresnillo, Monte Escobedo~ Sustican, 
Tepetongo y Valparaiso, en Jalisco; es decir, la superficie 
de los estados de Aguascalientes, Colima, Morelosy Tlaxcala 
reunidos. E:n este Territorio "liberado" hubo un gobierno mi 
litar y un gobierno, una justicia y una policía, un sistema 
de contribuciones y escuelas, un servicio postal y una org~ 
nizaci6n de los trabajadores agrícolas. La capital adminis
trativa quedó instalada en Huejuquilla, pueblo grande de 
15,000 habitantes, muy bien situado militarmente a la entra 
da de la sierra y próximo a unos barrancos. El ejército no
pudo jamás mantener én él guarnición, tanto que la plaza 
permaneció, con excepción en unos cuantos días, en manos de 
los cristéros durante toda la guerra. (14) 

Por esta razón, los ricos comerciantes y terratenientes ya no 

quisieron correr riesgos con su lucha contra el gobierno. Muchos 

de estos mecenas de los cristeros se convirtieron en delatores. 

C. El Levantamiento Armado de los Defensores por las Libertades 

Religiosas 

En la medida que las disposiciones decretadas por el gobierno 
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· DISTRIBUCION PORCElmIAL DE LA POELACION PARI'ICIPANIB EN EL MJVIMIENID CRISTZRO 
·POR ENTIDAD FEDERATIVA, 1895-1930. 

En ti dad 1895 1910 1921 1930 

'.:i' .. : l.- Aguacalientes 0.82 0.79 0.75 0.80 
2.- ~ 0.44 0.51 o.ó4 ~ 
3.- Di,;t1•ito i"cileral 3.77 ~. 7'.:i G .. 32 7.43 
4.- Durango 2.33 3.19 2.35 2.44 
s.- Guan!!Juato 8.41 1.13 6.00 5.97 
6.- Guerrero 3.32 3.92 3.95 3.88 
7.- Hidalgo 4.42 4.26 4.34 4.09 
8.- ·~ 8.76 7.97 8.32 7.58 
9.- ~tlco 6.66 6.53 6.17 5.98 
10.- Michoacán 1.09 6.54 6.36 6.33 
11.-~ 1.26 1.18 0.72 o.so 
12,- Nayarit 1.17 1.13 1.14 1.01 
13.- ~ 7.00 6.80 6.81 6.55 

···14.- ~ 7.79 1.27 7.15 6.95 
15~- Que re taro 1.80 1.61 1.54 1.41 
16.- . San Luis Potosí 4.49 4.14 3.11 .hlQ. 

17.-~ 2.04 2.13 2.38 2.39 
18.- Tabasco 1.06 1.24 1.47 l,,.J2. 
19.- Tlaxcala 1.22 1.21 1.25 1.24 
20.- véracruz 6.85 7.47 8.09 -ª.,32 
21.- Zacatecas 3.58 3.15 2.65 2.77 
·suma 84.28 82.92 81.51 81.16 

FUENTE: Censos Generales de Poblac16n, En Estadísticas Hist~ricas, INEGI, SPP. 
México, 1985. 
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rueron aplicándose. el erecto de las mismas en el ánimo del pue

blo no se hizo esperar. Los levantamientos se rueron multiplica~ 

do poco a poco en la república y la Liga, aunque sin experiencia 

en el terreno militar, trat6 de generar una organizaci6n a pesar 

de la espontaneidad con que surgían los grupos armados. En un d2_ 

cumento (telegrama) enviado por René Capistrán Garza al Comité 

Directivo de la Liga a principios de 1927, se puede apreciar los 

alcances del movimiento: 

el mayor número de estos levantamientos ocurrieron den
tro de la zona comprt:nJ.lda pcr lo::; Estados de: Jalisco, Sur 
de Zacatecas, Guanajuato, Querétaro, Colima y Occidente de 
Michoacán espaciándose los levantamientos ocurridos en los 
territorios correspondientes a los Estados de Durango, Sur 
de Coahuila, Norte de Zacatecas, San Luis Potosí, Estado de 
México, Guerrero y Oaxaca. ( 15) 

Aunque los cristerios lograron victorias importantes, éstas 

no se caracterizaron por una estancia prolongada en las plazas 

tomadas, ya que uno de sus objetivos era el de reunir armas y 

municiones a costa rundamentalmente de los ricos del lugar y las 

tomadas del ejército f"ederal. 

La organizaci6n militar que optaron los cristerios rue la que 

conocemos como de guerrilla. Esta rorma de lucha les permiti6 sor 

tear dos situaciones. Una era la f"alta de pertrechos militares lo 

que les impedía mantener enf"rentamientos de larga duraci6n, con 

los pocos que contaban golpeaban y huían. Otra de las bondaden de 

esta táctica militar, fue solucionar la inestabilidad del número 

que componían las unidades cristeras, pues a f"alta de armas y al~ 

mentas y muchas otras cosas para sostener la guerra, los criste

ros luchaban de día y regresaban a sus casas a continuar con su 

vida normal al anochecer o a seguir con su trabajo agrícola y de 
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esta manera contribuir a financiar 1a guerra. Una de 1as carac

terísticas de este movimiento, fue su incapacidad de sostener una 

guerra de posiciones. Este es uno de los aspectos en el que se r~ 

flej6 e1 fracaso de 1as supuestas promesas de apoyo de1 gobierno 

de Estados Unidos a los representantes de la Liga. Fue una cons

tante la falta de armas y municiones. E1 medio q u e utiliz6 p~ 

ra aprovisionarse de estos elementos fue el contrabando por la 

frontera norte, las requisadas al ejército y agraristas y las co~ 

pras clandestinas a los militares corruptos enquistados en el po

der. 

Las compras de armas que se efectuaron en el país del norte y 

que se introducían vía el contrabando por arriesgados cristeros, 

en sentido estricto, se realiz6 con serias limitaciones, pues exi~ 

tía la prohibici6n del gobierno estadounidense de no vender armas 

a México. Esta disposici6n afectaba al gobierno. Con la irrupci6n 

del movimiento cristero, este se vino a sumar como un elemento 

más de la presi6n al gobierno mexicano, a las relaciones confli~ 

ti'vas que mantuvo con los E s t a d o s Unidos desde la presi-

dencia de Alvaro Obreg?n· La posici6n del gobierno norteamericano 

de no vender armas a México influy6 en la lim.1taci6n de la expan

sión de los movimientos de rebeldía en contra del gobierno de e~ 

lles. Téngase presente que en este período (1926-1929) el régimen 

se enfrent6 al levantamiento de G6mez-Serrano, los escobaristas, 

la guerra Yaqui, etc., los cuales no contaron en principio con las 

armas necesarias, además de lo localizado de su movimiento. La 

amenaza y chantaje de los vecinos del norte se hizo patente, cuan 

do el gobierno mexicano se encontr6 con las manos atadas econ6mi

ca Y políticamente, por la crisis de aquellos años. La caida de 
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1os precios internaciona1es de los principales productos de ex

portaci6n, ob11g6 a1 r~g1men a suspender los pagos de la deuda 

externa. Esta situación permitió al gobierno del norte que vía 

su embajador. se hechara marcha atrás la reglamentación consti

tucional de las propiedades de extranjeros (petróleo y latirun

dios) y 1a rerorma agraria. Todo ello bajo 1a amenaza latente 

de liberalizar el comercio de armas. Curiosamente este embargo 

rue levantado cuando la Suprema Corte de Justicia ralló contra 

la ret~oaetividad del artículo 27 constitucional, en favor de 

las compaf'l:Cas petroleras. se acordó el pago d.;, l:l ".leuda y como 

erecto a esto Último la limitación de la rerorma agraria. 

A pesar de que las ruerzas armadas con que contaba el gobie~ 

no eran superiores a la de los cristeros. estos tenían a su ra

vor, que eran guerrilleros que conocían bien el terreno donde 

peleaban y contaban con el apoyo incondicional del pueblo. Este 

1os alimentaba, 1os ocultaba y en general los protegía del ene

migo. 

Según los inrorrres que nos han proporcionado los documentos 
de1· Archivo de la Liga, principalmente los boletines de 
guerra y los inrormes de algunos jeres, la situación del 
movimiento cristero en 1927, ... era la siguiente: 

Costa de M1.choacán, dominada por los "Libertadores", con 
no menos de 7,000 hombres al mando de Lu1.s Navarro Orieel. 
Con un q5% de armamento nuevo quitndo al enemigo. 

En el centro del Estado de Michoacán, en las regiones de 
Zamora y Yurécuaro, existían unos 1,000 hombres. En Colima, 
Jalisco, Nayárit y parte de Zacatecas habfan más de 10,000 
hombres. 

A1 norte de Zacatecas, 500 hombres. 

En Aguascalientes 500 hombres. 

En Guanajuato no menos de 800 hombres. 
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En el Estado de México, por 1o menos 1,500. 

Se combatía en todos 1os ~zt""áá~s que se citan, aparte en los 
de Durangó. Tl.axcala, Oa"Xaca, San Luis Potosí, Puebla, lt.orc
los, Sinal.oa, Hidalgo y Guerrero. Del informe anterior se de~ 
prende que estaban 18 estados en acci6n y un total más o menos 
de 25,000 hombres, de los cuales 18,000 estaban bien armados, 
aunque escasamente municionados y perfectamente controlados, 
así como 7,000 escasamente armados, formando grupos oequeños 
y aislados a quienes no era posible controlar. (16) 

Ante esta fuerza desconocida, el gobierno opt6 por promover 

las "concentrac1.ones",, con el :fin de rrenar en c1.erto modo lapa!:_ 

ticipaci6n de los campesinos en la lucha, así como impedir el re-

fuerzo de unidades frescas. Estas concentraciones permitirían -en 

teoría- que los federales y agraristas tuvieran un mejor control 

sobre los cristeros pacíficos que habitaban en los pueblos y ais

ladas rancherías. Recalco que s6lo fueron buenas intenciones estas 

medidas, y a que con la puesta en marcha de esta estrategia mi-

litar, nuevamente se impuso el despotismo y barbarie del ejército 

federal y sus fuerzas auxiliares. Los desalojos se caracterizaron 

por la violencia y el robo de las pocas pertenencias así como la 

incorporaci6n forzosa en muchos casos de los hombres aptos para la 

guerra al servicio del ejército. Esta situación empuj6 a que una 

parte del pueblo que habitaba las zonas rurales que se había mant~ 

nido al margen de la lucha se incorporaran a ésta. Muchos de cotos 

habitantes prefirieron lanzarse al monte y unirse a los ejércitos 

cristeros antes de obedecer las 6rdenes del gobierno • 

••• Según el testimonio del gubernamental Guadalupe de Anda: 
"Más de la mitad de la gente que no se metía en nada y vlvía 
pacíficamente en su rancho, al venir el reajuste (concentra
ci6n) ... se cort6 y Jal6 pálmonte a juntarse con los otroP. 
(cristeros) .•. y ora están peliando con más ganas, como pe
rros bravos, buscando la revancha, porque les trujiernn a 
sus mujeres y a sus hijos a que se mueran de hambre y de vir 
gilelas en los pueblos". (17) -
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Con el objeto de mantener el orden ante la amenaza cristera, 

Meyer señala que el gobierno de la República entr6 en un proceso 

de reorganizaci6n signiricativa . 

••. el ejército federal contaba para mediados de junio de 
1927, con 79 • 759 hombres. ( 18) 

A los cuales, por indicaci6n expresa del Presidente Calles a 

su Secretario de Guerra, General Joaquín Amaro, se le instruy6 a 

aumentar y mejorar el reclutamiento de las fuerzas armadas e im-

poner la disciplina. Además de las tropas reeulares, como ya se 

mencion6, el gobierno contabq con tropas auxiliares rormadas pri!!_ 

cipalmente por las milicias de los estados, la policía del hoy 

Distrito Federal y los agraristas, a quienes se les organizaba de 

acuerdo al avance de la reforma agraria. 

Durante tres años de 5,000 a 25,000 agraristas tuvieron que 
prestar servicio militar permanentemente. Al principio s6lo 
debían permanecer en el lugar de acantonamiento, organizados 
en grupos de autodefensa que permitían la división en zonas 
y la vigilancia; pero se les utilizó también para constituir 
la vanguardia de las tropas federales y en ocasiones para 
formar un verdadero ejército que salía en operaciones muy le 
jos de sus bases. En 1929, el gobierno efectuó una moviliza= 
ci6n de todos los agraristas disponibles para el servicio mi 
litar. y tuvieron que soportar todo el peso de la campaña en 
el centro y el oeste, mientras los federales marchaban a com 
batir la rebelión escobarista en el norte... -

En enero de 1927, la insurrección gene1•alizada en el oeste 
provocaba la primera movilización general de 2,000 agraristas 
organizados en 184 grupos. Inmediatamente, los agraristas cg_ 
menzaron a sufrir a causa de la terrible situaci6n en que se 
encontraban, entre el martillo y el yunque, considerados como 
traidores por los cristeros y como incapaces por los federa
les. ( 19) 

D. La Importancia de los Grupos Sociales en el Conflicto Cristero 

El descontento imperante en el país, expresado en el Movimien

to Cristero, vino a reflejar una alianza sui generis en el proceso 
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de gestaci6n y desarrollo de la lucha armada. Por un lado se en 

centraban viejos luchadores de la gesta de 1910-1917 Y peones ~ 

casillados no liberados de su dependencia econ6mica, política Y 

social, gracias a la lentitud del reparto agrario, ambos, ague

rridos defensores de la libertad. Para los primeros su bandera 

de lucha fue la libertad de credo y contra el despotismo mostra

do por las autoridades gubernamentales. Los segundos, formados 

como los primeros en la religi6n de sus padres: el catolicismo. 

Ambo= =e encontraron de pronto ante un enemigo que venía a sol~ 

cionarles todos sus males por decreto. El gobierno de Call~s 

mostr6 que aquellos postulados de mejoras sociales estaban ínti

mamente relacionados con una forma velada de sojuzgamiento, es 

decir, para tener acceso a ellos, tenían que dejar de un plumaso 

de creer en Dios, de recibir educaci6n por los representantes de 

Cristo y por Último organizar su vida econ6mica en torno de la 

tierra prestada por la naci6n (Estado-gobierno); en otras pala

bras, deberían de pasar del dogma cristiano al credo estatal 

laico-positivista del régimen en turno, pero no para su libera

ción, sino para su control. La presencia en esta lucha de anti

guos revolucionarios hay que ubicarla como la expresi6n de su 

desencanto con la dirigencia revolucionaria en el poder, hPr.hn 

gobierno. El despotismo y autoritarismo de los representantes 

de los hombres de gobierno en la aplicaci~n de las leyes sobre 

el culto y lo que esto irnplic6, junto con la forma incoherente 

como se procedió al reparto agrario orill6 a estos hombres a in 

corporarse en un movimiento que para ellos no ten!a la llrn1tnc16n 

de la lucha religiosa. Estos hombres sin duda hicieron grandes 

aportaciones con su experiencia a los resultados de los enfr"nt~ 

J 
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.mientos armados. 

No obstante que el reparto agrario y la constituci6n de ejidos 

le garantizaba al gobierno del General Calles el apoyo de los ej~ 

datarios en el plano militar, éste tuvo siempre dudas de su incou 

dicionalidad, pues era claro que la gran mayoría de los benerici~ 

dos con tierra eran cat6licos antes del cierre de las iglesias. 

Una de las medidas que se tomaron en el transcurso de la contien-

da armada fue el l:!.ccnciamiento de los agraristas cada vez que era 

-necesario y en otra.'.:, nueva!"i~nte reclutados ... En otras palabras> 

.. en unas ocasiones eran armados y en otras desarmados y como es el~ 

ro hoy, esto reflejaba el avance o retroceso de la fuerza de las 

acc:!.ones de guerra' 

en agosto y septiembre de 1926, en tanto que el gobierno 
organizaba febrilmente las milicias agraristas de Zacatecas 
(que ya no descansarían antes del final de la guerra), ese 
mismo gobierno desarmaba a los agraristas de Veracruz, de Mi 
choacán, de GuanaJuato y de Jalisco por temer a que la insu= 
rrecci6n cristera reclutara entre ellos. (20) 

Las fuerza5 sociales que se expresaron en contra de los "alcau 

ces" de la Constituci6n de 1917 y de su reglamentaci6n, hay que 

ubicar su participaci6n en el conflicto religioso, como parte de 

un proceso. En un inicio las diferencias entre la Iglesia y el go 

bierno se manifestaron en el terreno declarativo. Conforme las 

opiniones en torno a la reglamentaci6n del culto subieron de tono, 

la intervenci6n de otros sectores de la Iglesia entraron en el r~ 

Juego político, como fue la difusi6n que alcanzó en casi todo el 

país las diferencias que existían al respecto. Este papel también 

lo jugaron las organizaciones urbanas, como la A e J M, asociaci6n 

del credo católico y fomento de la caridad cristiana; otra añeja 
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asociaci6n que desempeñ6 igual actividad fue la Unión Popular (UP) 

en el Bajío (ambas evolucionaron a niveles superiores de lucha a 

través de la LNDL.~). 

Los hacendados y los rancheros, como ya se ha mencionado parti 

ciparon activamente en la organización y enfrentamiento armado. 

Unos, los primeros con apoyos importantes de logística y otros, 

los segundos, como dirigentes y activos combatientes. 

Sin duda, el elemento humano, la masa campesir.a, vino a impri

mirle un carácter popular a la lucha, al responder armadamente a 

la agresi6n gubernamental. En un inicio estos participaron en la 

derensa pasiva al impedir el cierre de la escuela-iglesia en to~ 

no del cura de la localidad. Cuando la agresión fue abierta estos 

en muchos casos rebasaron la actitud pasiva que preconizaba la a! 

ta jerarquía católica. Finalmente, a excepción de la Iglesia como 

instituci6n todos los grupos que se fueron presentando y partici

pando en el Movimiento Cristero, estuvieron "representados" por 

la Liga Nacional por la Defensa de las Libertades Religiosas polf 

ticamente hablando. Aunque no tuviera el control total del movi-

miento; como dirigente, su papel era de representante oficial a~ 

te el clero. 

Dentro de este contexto hay que entender la actitud de aisla

miento que tomó la Iglesia frente a los grupos armados. El alto 

clero, pretendía, ante todo, la defensa de su instituci6n; una 

de las formas en que expres6 su posici6n, fue su no aprobaci6n ~ 

ricial a la violencia. Argumentó siempre que tenía órdenes de R~ 

ma de no intervenir en ningún movimiento político y por ello, la 

forma de protesta que adoptó fue la suspensión del culto. El el~ 
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ro "no se opuso a 1os actos de los cat6licos", s6lo brind6 a los 

cristeros su "ayuda moral" al no satanizar su comportamiento. Sin 

embargo, el bajo clero y sus organizaciones de cat6licos en la 

ciudad y el campo, fueron c1aves en la promoci6n del movimiento 

armado. Este sector de la Iglesia, a pesar de que sus condiciones 

de vida eran paupérrimas lucharon a muerte por sus principios re

ligiosos y todo lo que ésto implicaba en la forma de vida que 11~ 

vaban. 

En el caso de 1os hacendados y rancheros acomodados tenían el~ 

ro su interés econ6mico dentro del conflicto: la tierra. 

La tenencia de la tierra es fundamental para entender su part! 

oipaci6n, de 1as 6 953 haciendas que reporta el Quinto Censo de 

poblaci6n de 1933, existían en las zonas cristeras de los estados 

de Jalisco, Michoacán, Guanajuato, Zacatecas y Colima 1 600 hacie~ 

das y 18 400 ranchos, lo que representa en términos porcentuales 

el 24 por ciento de las primeras y 34 por ciento del total de los 

segundos. Gran parte de los habitantes de estas zonas tenían un 

pedazo de tierra o era su más alta aspirac16n en la vida. Esto h! 

zo que se sintieran amenazados por la reforma agraria cuando los 

representantes del gobierno la pusieron en marcha. 

De este grupo de hacendados y pequeños propietarios surgió la 

base de 1os dirigentes del movimiento y la mayoría de ellos actu~ 

ron como jefes y oficiales. 

Hablando propiamente de los terratenientes o hacendados, el a

poyo que brindaron a la lucha contra el gobierno tuvo como objet! 

vo la defensa de su tierra en el caso de que ésta haya sido ex-
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propiada o actuaban con la expectativa de que algún día se les 

sería devuelta al triunfo del movimiento. Para muchos simpatiza~ 

tes de este sector, el conflicto, era una lucha contra el tipo 

de sistema capitalista encarnado en la Const1tuci6n de 1917, co~ 

tra el tipo de Estado y Gobierno que de ella emanaban. 

Estas actitudes datan desde el siglo pasado con las Leyes de 

Reforma, sin embargo, no habían entrado en un conflicto abierto 

hasta que la ocasi~n lo pcrmitl~. Con la ~ur.:"v~ Cor'!stituci?n en 

su contra, la reglamentaci6n de la participac16n del clero en la 

sociedad, brind6 la ocas16n esperada para promover vía la lucha 

armada los cambios que afectaban su poder econ6mico: las expropi~ 

cienes. Sin embargo, esta actitud oportunista se enfrent6 a una 

situación fundamental. El movimiento no era controlado en sus b~ 

ses y los alcances que éste empezó a marcar no sólo se reflejaron 

en sus posiciones, como en la Constitución Cristera que más ade

lante se analizará, puesto que lo que cambi6 cualitativamente e~ 

tas protestas a las presentadas en 1917, por el alto clero, fue 

que para esta época lo que caracterizaba al movimiento fue su a~ 

plia participación de los pobres que estaban dispuestos a morir 

por una libertad que bien no entendían pero significaba luchar 

contra el gobierno. Por ejemplo, 

El reclutamiento cristero se hizo indiferentemente• en todn:; 
partes: indios, "comuneros de Jiquilpan (Jalisco) despojadon 
por los Pinz6n de la hacienda Buenavista, peones de la haclen 
da de San Pedro (cerca de Tolimán, al sur de San Gabrlel) y -
aparceros, siguieron el movimiento en masa, igual que los mar 
ginados los salitreros"; cazadorPs ... Michoacán suministr6 -
quiza los contingentes más numerosos: pequeños propietarios y 
aparceros de la faja occidental limítrofe dP Jalisc0, que vi
vían en condiciones semejantes a los de los Altos (San JosG 
dé Gracia), "comuneros"; aparceros y peones del sur y de la 
tierra caliente donde el italiano Dante Cusí explotHba d~ ma-
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nera intensiva dilatadas haciendas (Nueva Italia) comunida 
des indígenas del lago, del Valle y de la montaña Tarasca-
en lucha con los agraristas, 1'comuneros 11 y peones del norte 
y del este, en los confines de Guanajuato y de México. En 
este estado la gran propiedad triunfaba sin discusi6n en 
tanto aue las comunidades rechazadas ya hacia las tierras 
más altás, resistían a nuevos enemigos, compañías forestales 
y·agraristas. En Guanajuato y Querétaro, los pequeños pro
pietarios eran raros y los cristeros se dividían entre los 
peones de las grandes haciendas cerealeras del bajío, los a
parceros (en muy pequeño número) y los artesanos. Muy cerca 
de los Altos de Jalisco, en la depresión entre San Julián y 
Arandas la hacienda de Jalpa de Cánovas, que no tenía más 
que obreros agrícolas antes de 1910, transformó la tercera 
parte de sus asalariados en aparceros dadas las circunsta~ 
cias difíciles. En Aguascalientes, todos los cristeros eran 
peones,, como =u ~cr~ Jos~ Velasco. En Zacatecaa conviene dis 
tinguir la zona de los cañones,, estrechamt:!nte 1;::b!""icad8 ~n -
el excantón de Colotlán, poca extensa y densamente poblada, 
de los valles y de las cuencas dominadas por las grandes h~ 
ciendas, que pasan, en dirección al norte semidesértico, a 
la inmensidad de las propiedades de Chihuahua ... Peones yapa~ 
ceros de las haciendas, pequeños propietarios de las alturas 
todos fueron cristeros con excepción de los grandes ranche
ros y de los agraristas recién implantados en Valpara1so y 
Jerez. En Durango,, peones de las grandes haciendan cercanas 
a la ciudad, duramente afectadas por la revolución y serra
nos mestizos o indios de las comunidades, fueron los que se 
alzaron. Los "comuneros", vivían del trabajo de SUR tierras 
y de la explotación del bosque, y si bien ya no temían a las 
haciendas que los.habían rechazado a la montaña, tenían que 
luchar pa~a conservar la propiedad de los bosques. 

En Nayarit y Sinaloa, la pequeña propiedad no se conocía y 
coexistían las formas de disfrute y de explotaci6n más dive~ 
sas, desde la comunidad arcaica de los indios huicholes, que 
participaron en la guerra, hasta las plantaciones de tabaco, 
pasando por los lotes de colonización distribuidos en la re
gión de1 Rosario y Escuinapa a los veteranos revolucionarios 
del General Angel Flores. Aquí también las diversas catego
rías rurales entraron igualmente en la guerra. 

En los antipodas de los campesinos modernos del occidente de 
1a República, el sur indio (Morelos, Guerrero, Oaxaca, Pue
bla) era comparable con la sierra de Durango; propiedad comu 
nal y explotación familiar; supervivencia residual de las co 
munidades sobre las tierras más aisladas o peores; ofensiva
de las haciendas, que con un retPaso respecto de la hora de 
la nación, se hallaban en plena expansión, dirigida par sus 
propietários españoles, lo cual es una prueba suplementaria 
de anacronismo. Siendo el ganado la única riqueza explotable, 
los antiguos "comuneros 11 pasaron a ser ?eones y vaqueros ... 
la presencia entre los cristeros de rancheros y hacendados es 
la excepción que confirma la regla: "Solo la gente humilde se 
est' levantando en armas" (el subrayado es mfo). (21) 
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La soluci6n a los problemas de miseria imperantes en el país 

ya no iba a ser posible esconder y posponer para mejores tiem

pos en el caso que triunfara el movimiento. La actitud que toma

ron estos terratenientes ante este peligro (los pobres armados), 

fue que muchos de ellos retornaron al redil. Finalmente se dieron 

cuenta de lo que significaba el pueblo or·ganizado, sin control, 

afectaban el ~nico bien de producci?n susceptible de modificar 

el .estado de abandono que tenían los hombres sin tierra. 

Es importante señalar que estas motivaciones son claras hoy 

para el historiador. En su momento (1926-1929), habría que pregurr 

tarse, si existía la capacidad de abstracci6n de los participan

tes para entender el leit-motiv de cada grupo y c6mo evolucionaron 

los intereses de cada uno. 

Una explicaci6n de lo antes anotado sería que el grado de de

sarrollo de las fuerzas productivas no permitía vislumbrar clar~ 

mente el papel que estaba desempeñando cada grupo. La contradic

ci6n de las relaciones sociales, eman6 de las relaciones atrasa

das de producci6n, sin embargo, su expresi6n en la superestruct~ 

ra política no represent6 una época de revoluci6n. 

A pesar de que el desarrollo de la sociedad mexicana de aque

llos años había cambiado en el nivel político con la terminaci6n 

de la revolución, su estructura econ6mica y social, fundamental

mente en el campo, no presentaba cambios sustanciales (excepto 

en las áreas en que se procedi6 al reparto ·agrario con celeridad); 

si a esta situaci6n le sumamos el peso ideol6gieo que sifnificabn 

siglos de labor pastoral de la Iglesia, las posibilidades d& que 

l~ estructura económica de atrase del campo ~enerarR inquietudes 
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de cambio, estaba seriamente limitada por el velo que signific~ 

ba la religi6n en la que para ella todos son hijos de Dios, he~ 

manos, etc. lo que 1mpid16 a las masas cristeras desligarse de 

sus explotadores, aunque ellos si se desligaron de los pobres 

c u a n d o la lucha se empez6 a independizar y la organiza-

ci6n se hizo evidente en muchos municipios liberados. 

Por esta raz6n, las masas campesinas en su lucha contra el -

gobierno del General Plutarco Elías Calles propugnaban por mant~ 

ner el establishment en su cancepcic?n soort: la t::ciCruct.ü.r.:l c=:~!16-

mica que debía imperar en el país. Su posici6n era consolidar la 

visi6n teol6gica del derecho natural a la libertad de propiedad. 

Por ello los cristeros, presentaron su levantamiento como un 

movimiento puramente re.ligioso y permitieron que muchos hacend~ 

dos pasaran como adeptos y participantes de la lucha. Como se 

verá en líneas adelante, en la Constituci6n Cristera, los inter~ 

ses de los hacendados estaban protegidos por las leyes que pre

tendían establecer los cr1stero5. Como lo señala Vicente Lomba~ 

do Toledano en su libro la Constituci6n Cristera, de haber triun 

fado el movimiento, los hacendados hubieran sido el grupo más b~ 

neficiado. (22) 

E. La Nueva Sociedad. Una Alternativa del Movimiento Cristero. 

La participaci6n de los campesinos"pacíficos" en la producci6n 

.agrícola y el alto grado de organizaci6n que mostraron los habi

tantes de las poblaciones que fueron tomadas por los cristeros 

fue el elemento clave en el sostenimiento de una guerra de des

gaste por tres largos años. A pesar de que el ~todo de guerra de 

guerrillas sólo les permitía apoderarse por pocos días de las pl~ 



120 

zas tomadas, esto bastó para que en el terreno militar pudieran 

mantener en jaque a las fuerzas rederales. 

Con el objeto de consolidar su presencia en el terreno social, 

las tropas cristeras empezaron a organizar a la población de los 

pueblos tornados en torno a un nuevo proyecto de sociedad, es de

cir, los "Municipios Cristeros", los cuales tenían como base el 

reconocimiento de las autoridades civiles como primer paso para 

la aceptación del poder popular en las poblaciones tomadas así 

como el respeto a sus rormas de organización nocial y acabar con 

el autoritarismo impuesto por el gobierno de Calles. 

La línea de gobierno seguida por los cristeros estaba dicta 
da de una parte por el hecho de que se trataba de un ejérci 
to popular que vivía en simbiosis con aquel pueblo, y que -
podía maltratarlo tanto menos cuanto que se trataba del Rei 
no ·de Cristo, y por otra parte de una reacción contra la -
anemia que se instalaba. No era ni conservadurismo ni reduc 
ci6n, sino rerorma, en un momento en que los antiguos mode= 
los tradicionales de comportamiento se hallaban en crisis 
sin que otros hubieran ocupado su lugar. La solución criste 
ra consistía en restablecer sólidamente el inundo rural sobre 
sus bases familiares y religiosas poniendo a contribución la 
exaltación mística que permitía una moralidad, una perfec
ción nueva, y restaurando entre los campesinos la esperanza 
de un futuro brillante para el país. (23) 

Otro aspecto importante, fue el reconocimiento del manejo de 

fondos por las autoridades civiles de la zona para proveer a los 

militares cristeros, para 1928 se informaba en El luchador, órg~ 

no de la Liga en Los Angeles, California, que en el norte del e~ 

tado de Jalisco, cerca de Nayarit y Durango, donde se había logr~ 

do establecer 15 ayuntamientos de filiación católica. (24) 

Convencida la Liga de la importancia de la organización social 

de los pueblos que caían en manos de las fuerzas cristeras, el 18 

de julio de 1928 el Comité Directivo de la Liga, tornó la decisión 
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de rormar un mando único que diera coherencia a la lucha armada 

a la organizaci6n del pueblo. Para ello se gir6 un memorandum al 

General Enrique Gorostieta en el que se le nombraba Jefe Supremo: 

Sr. Gral. E.O. El C.D. ha resuelto proponer a usted el nom
bramiento de J.M. de M.L.- Para ese erecto le propone a us
ted la proclama y el plan adjuntos.- Le suplicarnos los est~ 
die; si encuentra alguna observaci6n nos la haga a la mayor 
brevedad y nos declare si acepta el orrecimiento que le hac~ 
mes. Los puntos de la proclama y del plan los estima el C.D. 
esenciales: puede modiricar la rorma de uno y otro. (25 ) 

Con el respaldo oficial de la Liga para la creaci6n de un ma~ 

do militar único la lucha armada cobr6 nuevos bríos. La claridad 

en el terreno político y social ernpez6 a imperar después de dos 

largos años de haberse iniciado la guerra entre los cristeros y 

el gobierno. 

Una de las primeras manirestaciones del avance político y de 

la derinici6n del proyecto de sociedad que buscaban mediante la 

lucha armada rue el Plan de los Altos o Manifiesto a la Naci6n 

del 28 de octubre de 1928 (26). en el que se manirestab~ los mo 

tivos del movimiento, el cual se podía resumir en la lucha por 

la libertad, entendida esta como libertad de conciencia, de rol~ 

g16n, de enseñanza, de asociac16n, de trabajo, en rín, de "todas 

las libertades"; para alcanzar este fin se propuso adoptar la 

Constituc16n de 1857 corno punto de comparaci6n sobre los idealeo 

que se querían alcanzar, pues esta constituci6n representa la e~ 

presi6n pura y genuina de la libertad; sin leyes sectarias sobre 

la religi6n y su difus16n; este maniriesto señalaba, la necesi

dad de que la nueva constitución fuera adaptándose a las necesi

dades del pueblo mediant0 pleibicitos y el referendum. Esta pro

puesta tenía el claro obJetiv0 de dejar libre el camino para mo~ 
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dificar las leyes a sus necesidades. 

De entre los puntos principales del manifiest:o merecer. espe

cial atenci6n los aspectos siguientes. Los libert:adores deberían 

exigir y tener como válidas cuant:as disposiciones se hubieran d~ 

do por los gobiernos en el transcurso de la historia del país en 

favor de las clases populares, sin más límite que el que impusi~ 

ron en cada caso el "derecho natural y la Justicia". De est:a ma

nera reconocen el derecho de los trabajadores a sindicalizarse y 

hacer valer sus derechos siempre que sean justos ... (Marjorie 

Ruth Clark en su libro La organización Obrera en México anota que 

desde que se organizó la Confederación Nacional Católica del Tr~ 

bajo, esta adoptó como principio guía de la nueva confederación 

los contenidos en la encíclica "Rerum Novarum", publicada por el 

Papa Léon XIII en 1893. En ella se encuentran declaraciones como 

el reconocimiento al derecho de huelga siempre que fuera con el 

propósito de proteger los derechos fundamentales de los obreros 

como era la obtención de un salario justo, que el trabajo no fu~ 

ra excesivo ni en extensión de tiempo ni en intensidad y que no 

interfiriera al cumplimiento de sus obligaciones como cristiano) 

(27). 

En lo que respecta al problema agrario, se sostiene que la r~ 

volución creo intereses ilegítimos sobre la tierra, por lo que 

la autoridad promoverá un convenio equitativo entre los exoropia

dos y despojadores y la justa indemnización y títulos sobre la e-". 

propiación. Adem~s continuará con la distribución de propieda-

des rurales, en forma justa y equitativa prevía indemnización. 

Esta disposición tenía una grave anomalía pues matizaba el hecho 
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de la justa indemnizaci6n para proceder al reparto de propieda

des rurales, en el caso de que no existan los recursos, obviamcg 

te este postulado no se llevará a cabo. Otro de los documentos 

que le imprime un carácter social al movimiento cristero por los 

alcances de la misma, fue la Constituci6n Cristera, jurada el 1° 

de enero de 1928. En ella se expresa claramente las aspiraciones 

de los participantes en esa lucha. A pesar de que Lombardo Tole-

dano en su libro la Constitución Cristera afirme que este docu-

mentü~ 

•.. expresa el verdadero pensamiento de los jerarcas de la 
Iglesia acerca de lo que a su juicio, debe ser el régimen 
político de nuestro país si llegaran a alcanzar el poder. 
(28) 

Lo cierto es que esta apreciaci6n es una interpretación muy 

personal del autor, puesto que esta constituci6n no fue avalada 

por el 6rgano oficial del movimiento, como fue hecho con el doc~ 

mento que en párrafos anteriores fue comentado. Incluso el docu-

mento que hacemos referencia no menciona la existencia de esta 

propuesta de constituci6n. El manifiesto a la Nación fue procla 

mado el 28 de octubre de 1928 y la Constitución Cristera el 1º 

de enero del mismo año. Al final del texto sólo se aclara que la 

misma fue firmada en las montañas de Michoacán, Jalisco y el or! 

ginal se acompaña de 2 500 y 3 300 firmas. Por el contenido de 

la Constituci6n y como muestra del alcance social de algún grupo 

cristero se rescatan los siguientes aspectos: 

Artículo 1°: "Dios, es el Origen de todo lo quP rxlste" ... 

La naci6n mexicana, en cumplimiento de su principal obli~a
ci6n, reconoce y rinde vasallaje a Dios, OmnipntentP y Su
prémo Creadór del Univ~rso. (29) 



En e1 Capítu1o de 1as Garantías Individua1es, en su artículo 

90, se encuentra expresada la obligatoriedad de la enseñanza Y 

la libertad que gozarían los padres de familia de inscribir a 

sus hijos en las escuelas que mejor les convenga de acuerdo a su 

credo religioso. 

Artícu1o 9º: La enseñanza será objeto de toda atención y 
orotección de parte del Estado y gozará de la libertad más 
completa la que se imparta en establecimientos particulares • 
••• En los planteles oficiales sostenidos por el Estado, de 
enseñanza Primaria, Secundaria o Preoaratoria, cuyos alum
nos estén bajo la patria potestad, en materia de Religión 
lit impa::tirtí <1que11a que solicite y designe 1a Asociación 
de Padres d~ Familia de1 lugar ~0ndc ~~!~u~ ~1 estableci
miento •.• (30) 

Otro de los aspectos relevantes, es el que se refiere al pr2 

blema de la tenencia de la tierra. 

Artículo 34: La propiedad de las tierras, aguas y construc
ciones de la República, amparadas por títulos legales o por .. 
posesión pacífica de más de veinte años, antes del año de 
J:2.12., serán objeto de todas las garantías y protección de 
parte del Estado, que así reconoce la propiedad privada. 

Artículo 37: Los fraccionamientos y reparticiones hechas has 
ta el año de 1927, de tierras y aguas, de haciendas o lati-
fundios de propiedad particular, con el fin de una distribu
ción equitativa, serán objeto de una t•ectificación, sujeta a 
las prescripciones dé esta Constitución y terminada que sea, 
nunca jamás se harán nuevas reparticiones y fraccionamientos 
agraristas... · 

V. Los agraristas por su parte rendirán un certificado cada 
uno en que se comprueben: a) ser labradores o agricultores 
desde antes de 1915, perfectamente conocidos como tales, 
en el Muuicipio. b) Que labran y cultivan su parcela per
sonalmente y no han dejado de hacerlo los últimos cinco a
ños. c) Que tengan forma de ser hombres pacíficos dedica
dos al trabajo. d) Que no reciben refaccionamiento o ayu
da de otras personas y, en caso de recibirlas que demues
tren cómo son pagados o devueltos y con cuánto esos présta 
mas ayuda. · -

VIII. No se causarán daños inútiles a las haciendas al hacer 
rectificación de las oarcelas, cuidando de que éstas sean 
de práctica independencia para parcelarios y el resto de 
los terrenos de i_os propietari<>s. En todo caso los parcel~ 
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rios deberán ace~tar las parcelas que en las Juntas A
grarias ••• 

Las parcelas tendrán derecho y obligaci6n de paso pura 
las personas y animales y para las corrientes de agua. 
{31) 

Sobre el reclamo social de una parcela, el concepto de pro

piedad familiar de la "Rerum Novarum" es retomado de la siguien_ 

te manera: 

IX. La extensión de cada parcela será lo que pueda cultivar 
y beneficiar una sola persona, y no pasará de cinco hec-
táreas como máximo para cada labriego... . 

XI. Las propiedades rurales que tengan una extensi6n de tre 
cientac hectáreas en tierras de labor o riego y se1sc1eñ 
tas de pastales o cerr!!es, no serán gravadas en la rec= 
tificaci6n agraria, constituyendo unu propiedad de tales 
dimensioñes la máxima extensión de pequeña proµlcdad, no 
pudiendo ratificarse ninguna parcela o extensión de tie
rra tomada por el agrarismo. (32) 

Es importante hacer una anotación sabre los puntos señalados. 

A diferencia de la Ley de Dotación y Restitución de Tierras y A~ 

'guas promovida en el régimen de Calles, en ningún momento en ella 

se seña1a e1 monto mínimo de la parcela ejidal a dotar y por el 

contrario si se menciona claramente lo que debe entenderse como 

peqúeña propiedad. Sabre este tipo de propiedad corno se puede ob 

servar. la Constituci6n Cristera indica expresamente un límite a 

1a misma en contrapartida a la Ley antes seña1ada de Calles, en 

ésta 1as diferencias son notab1es en cada legislación estatal. 

Ante esta s1tuaci6n la posición de los cristeros fue la sigu1 ent..1>: 

XIII. Todas la propiedades que excedan en extensión a la se 
ñalada por la base XI, sufrirán gravamen aerarista segúñ 
1a extensi6n que tengan en cada clase de tierras. (33) 

A este respecto hay que anotar que la trampa de la indemniza

ción subsiste, lo novedoso de este planteamiento radica en quP loo 
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dueños de las propiedades susceptibles a afectar eran o fueron 

dirigentes o simpatizantes del Movimiento Cristero . 

••• Conocido que sea el valor indemnizable a cada propiedad 
se le expedirá una constancia, la que será canjeada por los 
Bonos que deberá crear la Corte Suprema de Gobierno, para 
el pago de las indemnizaciones agrarias. (34) 

.Asimismo, se anota otra limitaci6n al cumplimiento de esta par-

te del articulado sobre tenencia de la tierra, el cual cae en el 

terreno político puesto que se menciona que se revisarán todos los 

procesos de expropiaci6n realizados por los agraristas con viole!!. 

cia. (Art. 38). 

En cuanto a la columna vertebral de la lucha entre el Estado y 

la Iglesia se establecía, que a la Iglesia Católica se le restitu~ 

ran sus propiedades; a las instituciones o sociedades de benefi

c.e ncia pública se les reconoce el derecho de adquirir y adminis

trar bienes raíces (Art. 46-47-49 y 51). Los temolos, las casas p~ 

rroquiales que fueron confiscadas por el gobierno revolucionario 

se devolverían a sus dueños y todos los ministros de los cultos P2 

dr!an realizar con libertad su magisterio (Art. 64). 

Con estas restituciones se le pretendía devolver al clero los 

privilegios que la Constitución de 1917 le negaba, excepto el polf 

tico, ya que nuevamente se le negaba la facultad de ocupar puestos 

públicos. 

Respecto a la forma de gobierno que se daría al país al triunfo 

de la lucha cristera, se señala que se establecería una República 

Representativa Democrática y Federal compuesta oor municipios li

bres en su régimen interior y ligadc,s a la federación (Art. 3). En 
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cuanto a las relaciones laborales, se mencionaba que se respetaría 

la jornada de 8 horas al día y por cada semana se concedería un 

día libre; se respetaría el derecho de huelga siempre que los obr~ 

ros tengan contrato y no provoquen violencia (Art.205). Otro de los 

asuntos claves en el reconocimiento del Movimiento Cristero fue ga

nar simpatías y apoyo militar con los vecinos del norte, fue la ne

gativa a la retroactividad del artículo 27 en lo que respecta del 

patr61eo y las concesiones y contratos celebrados hasta antes de 

1927: 

Art. 40: Corresponde al Gobierno Federal el dominio directo 
del subsuelo y de todas las substancias que se hallen en es
tado líquido, s61ido o gaseoso, mineral o de cualquiera otra 
naturaleza •.. pero las concesiones y contratos celebrados ha~ 
ta 1927 se respetarán y cumplirán conforme a la letra de sus 
estipulaciones. (35) 

Para finales de 1928 y principios de 1929 el Movimiento Criste

ro se caracteriz6 por ser el momento álgido de esta lucha. La act~ 

vidad armada vista como expresi?n del arraigo popular de las fuer-

;, .. . zas que compon~an sus ejércitos• alcanz6 ni veles de orr;ani zación 

inusitados. Después de la toma de Tepatitlán en abril de 1929, los 

cristeros salieron con una moral muy alta al haber derrotado a uno 

de 1os pilares del refgimen: el General Saturnino Cedilla. Este 

triunfo demostr6 a los rebeldes el potencial de sus ejércitos y s~ 

guridad en las acciones a desarrollar. Ante esta perspectiva los 

mandos militares cristeros se propusieron la toma de Guadalajarn, 

para ello, se propuso concentrar las fuerzas de los Altos de Jali~ 

co, Zacatecas, Guanajuato, Aguasca11entes, Duranp;o, Querétaro y M!. 

choacán, las cuales sumaban alrededor de 12 mil hombres. Estos da

tos reflejan una gran capacidad de movilizaci6n y de apoyo dr la 
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población civil para proveer a los cristeros de alimentos, cu0s

esencial para un movimiento de esta importancia. 

A pesar de tener una posición favorable la toma de GuadalaJnrn 

nunca se llevó a cabo, estando a las puertas de la misma; sobre 

su retirada inrluyeron dos cuestiones !'unda~entales: una, Ja ~n~-

ta de pertrechos militares y la llegada de re~1erKns. 

Una de las cuestiones que hay que anotar, como elemento a r~-

vor que se concatenó en esta etapa de la lucha armada, fue que 

gran parte de las tropas que defendían la ciudad y los alrededo-

res habían sido movilizadas para sofocar el levantamiento armado 

encabezado por el General José Gonzalo Escobar. Su leit-motiv t~ 

n:!a como base la lucha contra la forma de transmisión del podP.r• 

instrument6 el gobierno, mediante la cual se eliminó de ln 

-después de la muerte de Obregón- a los generales obre-

e impuso Calles a su candidato, Emilio Portez Gil ~· Cü!l 

de este modo tras bambalinas en el poder; de ah:! que la re 

se enfoc6 a acabar con el poder que representaba Calles, 

estuviera en la presidencia provisional Portez Gil. 

El 3 de marzo (de 1929) se dif'undió el Plan de Hermosillo 
••• En el artículo 15 del Plan de Hermosillo zc hac:!n un 11~ 
mado abierto a los cristeros, además, para que se oumarnn n 
la lucha contra Calles .•. (36) 

La importancia que adquirió esta sublevación radicaba en ln p~ 

ligroso que podía resultar al régimen el tener dos frente,; de lu

cha al mismo tiempo. 

La rebeli6n provocó la rápida respuesta del EObi0rno: ver
dadero je!'e del Estado Calles se h1zo no!'lhrar .Sccretnr•ln de 
Guerra y• abandonando todo el ct>ntro-n<>ste n 1 on cri:1 t••ron, 
reunió 35 000 hombres que arro.16 sobr<-> el noroe"t.r> prn•n ;,-
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plastar, en la batalla de .Jiménez, a los ejércitos de Manzo, 
traicionados por el alto mando y cuyos trenes bombardeaba la 
aviaci6n norteamericana. Para lograrlo fue preciso llamar t2 
das las-tropas disponibles, reemplazándolas por tropas impr2 
visadas, de las que no se osaba esperar que podrían resistir 
a los cristeros. Calles que había visto llegar el desenlace 
de la crisis desde hacía meses, había movilizad.o a fine:; de 
diciembre de l92B a los agraristas en "defensas rurales", Y 
en marzo fue encargado Cedilla de formar 20 batallones de a 
graristas (8,000 hombres ... ll en Michoacán, 2 en .Jalisco,-
2 en Coatiuila y 2 en Sinaloa. Todos ellos - ubicados en las -
principales zonas cristeras. (37) 

La prontitud con que se act.u~ t..:l• ..;~ ::!¡:~ .... ~'='·1~miento de esta rebel1.6n 

tenía como fundamento, las pláticas llevadas a cabo ~ntre los cri~ 

teros y el General Gonzalo Escobar y su aparente alianza, bajo las 

s_iguientes bases: 

.•• amplia libertad religiosa y ln incorporación de todos los 
combatientes religiosos en el movimiento al ejército. Este 
pacto fue ratificado el lº de marzo de 1929 en Torreón, Coa
huila, por los representantes cristeros y por los nuevos re
belden. ( 38) 

De acuerdo a estos principios, los cristeros se comprometían 
a mantener interrumpidas las comunicaciones del centro con 
el norte, a tomar GuadalaJara, ocupar el Ba,J!o y llegar has
ta México y por la otra parte, enviaría el mayor número de 
armamentos (una de las grandes limitaciones de la Cristiada} 
y parque. ( 39) 

Los temores sobre la magnitud de esta alianza estaban fundados; 

sin embargo. una de las característican del Movimiento Cristero fue 

su sectarismo o si se le quiere llamar• de otro modo, la dcscont'ian

za que existía de parte ¿e los cat6licos a todo lo qu0 ae relacio

nara con la revoluci6n de 1917. El General Escobar hasta antes de 

la rebeli6n era un defensor de la misma como buen obregonista; Jn 

misma actitud tomaron con el levantamiento de Gómez-Serra?10 U!1C'1~ 

aftos atrás; el Movimiento Cristero quería ser utilizado una vez 

más para dirimir las pugnas del poder entre los gruoon imµerant<:>:; 

en el pa!s. Como es de todos conocido el levantamiento armado del 
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General Escobar fue aplastado y la lucha por las licertades con

tinu6 su curso. 

F. La Influencia del General Alvaro Obregón en la Reor~anización 

de los Grupos en el Poder v en la Lucha de los Cristeros. 

En el período presidencial del General Obregón una de sus te

sis fue acabar de una vez por todas con la influencia que tenía 

la Igl~s~a en la soe1.edad mexicana, fundamentalmente en el campo~ 

sin embargo, las presiones sufridas por su gobierno por los Esta

dos Unidos no le permitieren concretar su fobia contra esta inst!_ 

tuci6n. El problema del reconocimiento del eobierno que el presi

día se convirti6 en la piedra de toque de todas sus acciones y no 

fue sino hasta la firma de los Tratados de Bucareli en el que se 

reconoci6 su gobierno, cuando tuvo un respiro, a pesar del levan

tamiento de De la Huerta por su inconformidad en la sucesión a f~ 

vor de Calles. Con la aureola d~ revolucionarlo probado, estadis

ta e ide6logo de la Constitución de 1917, Obregón, deja la presi

.dencia en 1925 y aparentemente se aleja de la política y se cons2 

lida como un prominente hombre de empresa, obviamente con todos 

los recursos que significaron las obras que se realizaron en las 

ricas tierras del noroeste y el crédito agrícola. 

Después de la terminación de su mandato presidencial, el Gene

ral Obreg6n se retiró de la política en sentido formal, puesto que 

en la práctica siguió teniendo influencia en la Cámara de Diputa

dos, en la administración pública y desde luego en la capa dirige~ 

te de los militares y jefes políticos de muchas regiones del país. 

Con la agudización del conflicto cristero, expresado en los 

fuertes combates en que se enfrascaron las fuerzas federales 
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:y cr'ioteras .. ya, ne empez~ a vi::;1umbrar e1 trans!'ondo que tenían 

las gestiones que realiz6 el General Obreg6n para la soluci6n del 

conflicto religioso. Entr6 en contacto con la alta jerarquía cat§ 

lica ya fuera en persona o por representaci6n, el hecho era que 

esta actitud tenía como objetivo final alcanzar el consenso para 

lanzar su candidatura a la Presidencia de la República, a partir 

de estas gestiones y tras de obtener la representaci6n del presi-

dente en '!o. 11 amad~ euerra Yaqui • que no fue otra cosa que una 

provocaci6n del mismo Obreg6n con el objeto de ganar nopularidad 

por medio de una supuesta agresi6n que realizaron los indios ya

quis a un convoy militar en el que viajaba el expresidente; esto 

fue en parte cierto, pues lo que pretendieron con la acción de 

parar el tren fue obtener un diálogo con un representante recon~ 

cido del gobierno como era Obreg6n para que se les resolvieran 

su~ añejos problemas de tenencia de la tierra y despojos de que 

eran objeto. La movilizaci6n de fuerzas federales que se 11ev6 a 

cabo contra un pueblo indefenso como el yaqui nos permite afir

mar que la escaramusa que se dio al pretender parar el tren del 

caudillo fue el pretexto que necesitaba Obreg6n para lanzarse al 

primer plano en la opinión pública y regr·esar como el hombre fue!: 

te que necesitaba el país para acabar con los conflictos que Jo 

ahogaban. 

La imagen del General Obreg6n en el extranjero desde la firma 

de los Tratados de Bucareli cont6 con amplias simpatías como con 

los petroleros e internamente contaba con un campo fértil, abon~ 

do por el descontento contra el bolchevismo, ateísmo de Calles; 

existían importantes hombres en el poder económico y político i~ 
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.teresados en acabar con el poder, que contaba la CROi·! y su jere 

Luis N. Morones. Esta organizaci6n obrera era el instrumento de 

la política laboral del régimen, estar con ella se estaba. con el 

Estado, disentir, implicaba el enrrentamiento con esta poderosa 

organizaci6n obrera y obviamente contra el gobierno por lo que 

cualquier gestión o lucha que emprendiera la clase obrera contra 

la explotaci6n de sus patrones independientemente de la CROM, e~ 

taba destinada la rracaso, en la mayoría de los casos. Sin emba~ 

go, ~e todo:") f'J"!' control, se dieron 1.mportantes luchas ruera de 

esa órganizaci6n obrera que triunfaron como la huelga rerrocarr!_ 

lera, a pesar de que nunca se dejó de hostilizar hasta dividirla 

y acabar con ese gremio. 

Esta organización fue el instrumento que pretendió gestar el 

-Cisma católico, al apoyar la toma de la Iglesia de la Soledad en 

ia· Ciudad de México el 21 de febrero de 1925 por los. caballeros 

Ouadalupanos. A mediados de 1926 la Confederaci6n Regional Obrera 

Mexicana (CROM) apoya las disposiciones en materia de culto orga

nizando una manifestaci6n de apoyo. 

Fueron ampl.iamente conocidas las rivalidades en la Cámara de 

Diputados entre los representantes populares de la CROM y organi

zaciones tan importantes como el Partido Nacional Agrarista de S!! 

to y Gama por el control de los campesinos-ejidatarios. 

Sin duda otra de las rivalidades que se gestaron en este perÍ!2 

do, por la importancia que adquiri~ la CROM por el apoyo de Calles, 

rue contra los jel'es militares. 

Después de la ciudad de México, y algunos otros centros raorl-
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les de importancia como Puebla, Orizaba, la in.fluencia de la CROM 

era reducida en gran parte por la oposici6n 1ue se tenía hacia e

lla por los propios Jefes de zona del ejército mexicano. 

Bajo este panorama, en el terreno interno como externo la· fig!:!_ 

ra que del General Ob'reg6n se form6, fue la del hombre que garan

tizaba la estabilidad política y militar de la naci6n. 

S6lo un dato a este panorama hay que agregar; en las pláticas 

que sostuvo el general con la jerarquía cat6lica en ellas se les 

garantiz6 que a la toma de poses16n como presidente se terminaría 

con el conflicto, por lo que se les p1d16 que aguantaran un poco. 

Esta actitud implicaba de hecho una alianza con el clero con el 

objeto de presentarse como el hombre fuerte y con apoyo de toda· 

la sociedad. Con la labor política desarrollada y las divisiones 

del grupo en el poder, el impedimento constitucional de la no re~ 

lecci6n para Presidente de la República en contra, el General O

breg6n no tuvo problemas para que el 2 de octubre de 1926 la Cám_!! 

ra de Diputados aprobara las reformas a lo~ art!culos 82 y 83, 

que prohibían la reelecc16n del presidente, permitiéndose con ellas 

una sola reelecc16n siempre y cuando no sea para el período inme

diato. Para el mes de noviembre, el Senado aprueba las citadas re-

formas. (4o) 

A pesar de que la estrategia seguida para la reelecci6n de Obr~ 

g6n no tuvo grandes tropiezos, se enfrentaron al levantamiento de 

una parte del ejército, encabezada por los generales Arnulfo R. G§ 
mez y Francisco Serrano; obviamente este movimiento fue derrotado. 

Es importante anotar que los ,Jefes de este levantamiento pretendi~ 
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ron utilizar la guerra que sostenfan los crister~s contra el EO

bierno; la relación la establ~cier0n con los jeres militares de 

los cristeros y no con la Liga o la jerarquía católica, sin duda, 

esta actitud estaba inrluenciada por la imoortancia que tenía esa 

lucha en lo militar y el arraigo popular que la sostenía. A pesar 

de los contactos establecidos, ha~ta donde se investigó, no se 

concretó ninguna acción. 

Con el camino allan11do, en las elecciones de Julio de 1928 

triunra como candidato único a la Presidencia de la República el 

General Alvaro Obregón. Sin embargo, el triunfo rue erímero, el 

17 de Julio, en el restaurant "La Bombilla", en San Angel, Distr.!_ 

to Federal, el General Obregón es asesinado por José León Toral. 

No obstante ser el a~esino y que las personas implicadas en la o~ 

ga!'lización del mismo eran rervientes católicos, nadie creyó que 

el crimen ruese obra de elementos cristeros y que tanto el autor 

material como el intelectual, (la madre Conchita) tuvieran rela

ción. con ese movimiento. En ningún momento se pudo comprobar que 

su acción respondiera a los intereses de la lucha que estaba li

brando el ejército cristero contra el gobierno o rueran pe1•sone

ros de la Liga Nacional por la Derensa de las Libertades Religi2 

sas. Con esta acción se pretendió utilizar el Movimiento Crist~ 

ro para dirimir las direrencias que existían en los direrentes 

grupos políticos del país: el primer interesado en la desapari

ción de Obregón y asusar el rencor del gobierno contra los cri~ 

teros era Morones. El proceso que siguió la candidatura, desde 

la modiricación de la Constituci6n y triunro de Obregón, rue el~ 

ra la oposición de la CROM a esta solución del cambio de gobierno, 
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pues eran obvl.as las aspiraciones de Luis N. Morones, Secretari.o 

de Estado y representante de la prlncl.pal central obrera y brazo 

derecho del rGgimen en la lucha contra la Ir;lesia, del control 9. 

brero y de la Cámara de Diputados. Por otro lado,estaba el grupo 

de los extintos levantados Gómez-Serrano; el grupo de Soto y Gama 

del Partl.do Nacl.onal Agrarista el cual contaba en sus rilas ~ 

hombres tan importantes como Emilio Portes Gil, presidente prov~ 

sion:J.l '.!1 t<;rmino del gobierno de Calles y muerte del presidente 

electo General Alvaro Obreg6n. Este Gltimo ~ru~c !~teresado en ~ 

cabar con el poder de la CROM, su inrluencia en las estados, la 

Cámara, el Senado y desde luego dejar manos libres al PNA en su 

labor organizativa en el campo. 

Toda esta gama de grupos e intereses pol!ticos se rerlejaban 

en la desorganizaci6n de los proyectos que el régimen de Calles 

pretendió implantar; los cuales dependía su éxito y terminac16n, 

del apoyo del grupo regional y de su inrluencia en la capital. 

La atenc16n a los problemas sociales e históricos del pueblo fu~ 

ron dejados de lado, las promesas políticas y los postulados re

volucionarios plasmados en la Constitución fueron limitados a su 

mínima cxpres16n; la Nación creci6 bajo la base económica oorfi

rista y la crisis que se expres6 a finales de la décnda de lon 

veintes fue para los desposeídos del campo y la ciudad, el resul 

tacto de la fallida reorganización nacional, en el terreno socia1 

fue el Movimiento Cristero. 

G. La Pax de la Iglesia. 

Desde enero de 1929, ya en el poder Emilio Portes Gil señalaba, 
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•.. que la Le;¡ Calles sería estrictamente aplicadn, pero al 
mismo tiempo, 1a prensa Consignñba rumores según los cuales 
se había ordenado la suspensi6n de las actividades policia
cas y judiciales contra los cat6licos y sacerdotes que vio
laban la Ley. A pesar de todas las negativas, lo cierto es 
que de aquella época data una disminuci6n muy apreciable de 
la persecuci6n de los actos religiosos celebrados en domic~ 
lios privados, actos considerados sin embargo cor.to delictu~ 
sos por la ley. 

El primero de febrero la Secretaría de Gobernaci6n pedía 
confidencialmente a los gobernadores la entrega de todo sa
cerdote detenido, oara evitar los excesos de brutalidad y 
los asesinatos demasiado frecuentement.e perpreta(los. ( 41) 

La informaci6n sobre un posible arreglo fue cada vez más nume-

rosa ; las negociaciones desde el inicio del conflicto y para es

te año estaban encabezadas por la jerarquía religiosa. Otra pieza 

clave en la Pax Cat6lica fue el panel que de5empeñ6 el embajador 

Morrow. Una de SU5 acciones fundamentales fue el arreglo de una 

serie de entrevistas con el Presidente Portes Gil, el 12 y 14 de 

junio de 1929. En la segunda de estas entrevistas el alto clero 

consider6 como satisfactorio 1a respuesta presidencial en el sen-

tido de que el gobierno no tenía otra intenci6n en materia de cul

to, que la del respeto hacia las leyes vigentes. 

Con la influencia del embajador Morrow, la jerarquía cat61i 
ca acept6 poner a consideraci6n de Roma la propuesta de ne= 
gociar el conflicto con el gobierno. "Se acord6 (Arzobispo 
Ruiz, el padre Wa1sh y del embajador de Chile S. Cr•uchaga 
Tocornal) que se usaría el equipo telegráfico de la embaja
de de Chile para enviár un mensaje a Roma pidiendo instruc
ciones. El 20 de junio, un telegrama cifrado del Vaticano 
informaba a Ruiz que podía firmar un acuerdo con las siguien 
tes condiciones: amnistíá general para todos los que habían
portado armas; devoluci6n de los bienes del clero, y una g~ 
rantía de la devoluci6n de las Iglesias". ( 42) 

Los puntos propuestos para la negociaci6n, salían aparentemente 

de toda proporción, y parecía que lo que se buscaba era la rendi

ción del gobierno. Sin embargo, esta posici6n no fue más que otra 
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parte del rejuego político que desde el inicio del conflicto man

tuvo la Iglesia, es dec>lr lo que el clero quería_.• ante todo era 

mantener su imagen de representante del pueblo cat6lico, pero ya 

no de los cristeros que para aquella época, se planteaban una o~ 

ganizaci6n social y política diferente de la imperante, puesto 

que en muchas de las acciones de armas que emprendieron los cri~ 

t~ros rueron en contra de los 1at1I'undistas y supuestos padrinos 

En realidad lo que buscaba el alto clero mexicano era terminar 

en los mejoren términos para ellos con el conflicto religioso. Era 

claro que ya no lo podían controlar. Por esta razón ::;eñala Meyer, 

que el embajador de los E::;tados Unido::;, mostró gran sorpresa de la 

cinterpretación que hacía el representante de la Iglesia, Mons. Ruiz 

y Flores quien, 

••• no se mostró preocupado (del contenido) por tal detalle 
y afirmó que el"primer punto ayudaba a comprender todo el re~ 
to; la pal.abra "Laieo" slgnif"icaba q11<> la solución podía en
contrarse "de acuerdo con las leyes mexicanas"; la amnistía 
significaba la libertad para el clero de volver a sus parro
quias y diócesis; el punto 3 significaba que la Iglesia debe 
tratar de obtener el u::;o de todo aquello que pudiera ser uti 
lizado de sus bienes... -

El 21 de julio entrevistáronse los obispos y Portes Gil en 
presencia de Canales, Seéretario de Gobcrnación, y firmaron, 
l.os acuerdos redactados por Morrow, que al día siguiente pu
bl.icó la prensa. Portes Gil prometía verbalmente la amnistía 
para los rebeldes, la restitución de las iglesias, obispados 
y casas parroquiales, y su palabra de no volverse atrás sobre 
lo que acababa de tratarse. (q3) 

Paralelamente a este proceso, los cristeros combatientes se en

contraban desconcertados; por un lado, el General Enrique Gorosti~ 

ta, jefe máximo de las tropas cristeras había muerto y por otro lA 

do, el más oscuro, fue la noti~ia de quP las negociaciones que se 



estaban llevando en la ciudad de !>!éxico, no participaba nadie de 

los jefes militares y mucho menos de la Liga. 

Con la firma de los arreglos, las masas participantes quedaron 

-en el más completo desamparo, pues en ello, el papel fundamental 

que desempeñaron las tropas cristeras en el conflicto, qued6 al 

libre albedr~o de los federales~ lo3 cuales se ensañaron con los 

combatientes cristeros. 

armas pasaba de inmediato a la categoría de bandolero. Se cuenta 

que murieron más cat61icos a la rlrma del arreglo que en la pro

pia lucha; el objetivo de la Iglesia de preservar su instituci6n 

sobre los hombres se cumpli6. Véasf' por último la respuesta que 

se le diÓ al general en jefe de las tropas cat6licas, Jesús Deg~ 

llado por el representante del alto clero ante el "olvido" de men 

cionar en los acuerdos sobre los combatientes: 

Yo no sé ni me l.nteresa saber en qué condiciones van a que
dar ustedes. Nosotros ya hablamos al Presidente de la Repú
blica, ya lo facultó la Santa Sede; ya quedamos en eso que 
se public6. Al hablar con el Presidente sobre el caso con
creto de ustedes, no quedamos en nada. Lo único que sí debo 
decirles es que deben ya deponer las arr.ias, porque ya ahor.!_ 
ta el caso varió completamente y el pueblo cat6lico los ve
ría como rebeldes y las autoridades eclesiásticas y el mi~
mó cooperaría con el gobierno a combatirlos a ustedes. La 
bandera que ustedes sostenían ha dejado de existir, una vez 
hechos los arreglos. (Q4) 

Ante esta situación, el General Degollado envió una carta al 

alto clero y a la Liga en octubre de 1929, en la que se exoresa 

el sentir del pueblo en armas contra un sistema injusto en la que 

se visualiza la traición de que ha sido objeto el pueblo de México: 
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La Guardia Nacional desaparece, no vencida por sus enemigos, 
sino, en realidad, abandonada por aquellos que debían recibir 
los primeros rrutos valiosos de sus sacrifi~ios y abnegacio
nes. 

El hecho de que los cristeros estuvieran ausentes de las nego 
ciaciones es revelador: para el gobierno, eran el verdadero -
enemigo; para la Iglesia, eran un estorbo, útiles en su oca
si6n, pero que ahora iban más lejos de lo que ella hubiera d~· 
seado. ( 45) 

Conclusiones -

Desde el punto de vista de los resultados del ~~~f!lcto e11Lre la 

Igl~sja y al E~•ado encarnado en el Movimiento Cristero, este vino 

a mostrar que loo proyectos de desarrollo económico, la reglamenta

ci6n de los artículos 3º, 27 y 130 de la Constltuci6n que el Presi

dente Plutarco g1fas Calles llevó a cabo, creó las condiciones para 

que la reestructuracl6n de la naci6n que implicaron sus acciones de 

gobierno, más que integrar al país lo polarizaron. 

Con la reglamentaci6n constitucional del artículo 27 el Estado 

entra de nuevo en conflicto con la primera potencia mundial EEUU. 

El ~nterfs aparente del gobierno no era afectar los más de dos mi-

11ones de hectáreas que tenían en su poder los petroleros, sin em

bargo, aquí habría que preguntarse el interés real de esta cuesti6n, 

puesto que como se menclon6 en el segundo capítulo de este trabajo, 

si lo que pretendía obtener el gobierno más recursos económicos al 

controlar la explotaci6n del petr61eo, había otras áreas de la eco

nomía como la siderurgia en las que se podría obtener más recursos 

y.no del petr6leo el cual estaba en decadencia. Creo que este ec un 

punto .en donde hay que fijar la atenci6n, puesto que paralelamente 

el Estado en 1926 promovió la reglamentación del 130 ~onstltucional 

Y las reformas al Código Penal las cualea estaban diri~idaa a con-



trolar las actividades de la Iglesia, as~ ~amo lo que respecta 

al artfcul.o 3º Consti t.ucional, Da ra el lo er.li t ié dos reglamentos: 

el Reglamento Provisional de Escuelas Particulares y Gl Reglamen-

. to para Inspección y Vigilancia de las Escuelas Particulares. Es

tas acciones para la vida nacional tuvieron más trascendencia que 

la propia amenaza de invasión que promovió el embajado1· Kellog de 

los EEUU al principio de la gestión del General Calles, ?Uesto que 

al prBtc~de~ ;~ ~e~ulaci6n de la actividad eclesiástica mediante 

medidas administrativas como su registro en gobernación, apt:g,ar;;c 

a un determinado número de habitantes por cura y la proh·ibición t~ 

jante de no impartir enseñanza, en el terreno formal esto no tenía 

mayor problema, oero a pesar de ello el conflicto se generó daspl~ 

gando en una rorma autoritaria el verdadero carácter del Estado, 

lo que motivó el descontento (el boicot de octubre de 1926) y ha~ 

ta la def'ensa armada. En un principio la lucha fue contra el go

bierno y su órgano de represión, en la medida que las acciones de 

desalojos y cierres de iglesias, detenciones de curas se agudizó, 

e hizo necesaria la participación de los agraristas, la lucha ar

mada pasó de la defensa por las libertades de culto a un conf'licto 

social de carácter nacional, al identificar la posición del ejida

tario beneficiado por la reforma agraria, como el usuroador de la 

propiedad que a ellos, los cristeros, se les había enseftado a re~ 

petar y a obtenerla mediante su trabaJo. Con la participación de 

los agraristas entra en choque un elem~nto tangible para el cri!!_ 

tero la dif'erencia en los mér.odos para obtener la tierra y con e

llo se atenta contra la libertad de propiedad que ellos conocían 

y aspiraban. 
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En ~ste sentido las propuestas de la Const1tuci6n Cristcra so

bre la propiedad privada y la toma del poder nos permite ver los 

alcances que ya para 1928 había adquirido el Movimiento Cristero 

y su grado de independencia con la Iglesia. Visto desde el punto 

de vista político el Movimiento Cristero surgi6 en el momento en 

el que ante la insensibilidad del gobierno desconoci6 la influe~ 

cia de las tradiciones del pueblo el significado que tenía para 

ellos el papel del cura y no de la 1r.st1tuci6n. Cuando pretendi6 

por med1.o de Morones provoc.:ar ...:: :;,:.:;.;:-;,::;, c::lc::!1:"t1f"'~ n1 Apoyar la 

formaci6n de la Iglesia Apost6:tica Mexicana, esta no tuvo mayores 

adeptos que :La propia declaraci6n de su creaci6n. De esta manera 

hay que entender que el cura por tradici6n, tenía un papel mucho 

más amplio lo cual le daba el carácter de instituci6n en su comu

n:idad. 

De esta manera, cuando los encargados de implementar la rebla

mentac16n consti~uclonal sobre cultos mostrarvn el rostro de la 

:y1o1enc1a y el autoritarismo, la dercn:Ja civil no se hizo esperar; 

en la medida en que ésta tomó el carácter de defensa popular, un 

elemento nuevo rebaz6 al alcance del conflicto entre la Iglesia y 

el Estado, ésta fue la utilizaci6n por parte del gobierno de los 

agraristas como brazo armado para luchar contra los r.risteros. E~ 

te hecho vino a mostrar nuevamente el poco tacto político o el de~ 

conocimiento de la realidad na~ional del régimen del General Calles, 

ya que la participaci6n de los agraristas vino a imprimir al con

flicto un carácter social a la lucha. El gobierno supuso que con el 

control de los obreros con la CROM, los ejidatarios con ~1 reparto 

agrario y el ej~rr.ito como garante del poder sería una tarea sen~i-



·11a·e1 desconocer el papel que jugaba el cura en la comunidad, 

. que aunque fuera representante de la Iglesia le actitud ante los 

. problemas del pueblo no era la misma, el cual en última 1ns::an-

~ia participaba como mediador o colch6n entre el Estado y la so

~iedad agraria; cuando el gobierno lo quita del medio las contr~ 

dicciones antag6nicas florecieron; de ahí que tampoco es lo mis

mo el conflicto entre la Iglesia y el Estado y el que enfrentaron 

el gobierno y los cristeros> estos fueron el pueblo en armas con 

~ra u11& rore~ 1c ~~1,1eionar los problemas soc1oecon6m1cos que el 

r1'gimen del General Plutarco Elías Call.es se propuso corregir y 

cohesionar el país. 
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CAPITULO V. LOS RESULTADOS 

El cor.flicto entre el Estado y la Iglesia vino a evidenciar la 

necesidad que tenía el primero de obtener el reconocimiento n!!_ 

cional de ser el continuador de la lucha revolucionaria de 1910-

1917, para ello, el gobierno del General Plutarco Elías Calles 

desde el primer día de su mandato, instrumentó toda una línea 

política para organizar y controlar a la población de los sectg_ 

res claves de la economía y el aparato represivo: el proletari!!_ 

do por medio de la CROM, a los ejidatarios con el reparto agra

rio , a los grandes propietarios con la expropiación y al ejér

cito con su profesionalización, las Cámaras de Diputados y Sena

dores con el Partido Laborista. 

Con este panorama, el Estado sólo requería para completar su 

cuadro, deshacerse del otro pilar de la realidad mexicana: la 

Iglesia. Ante esta situación, el conflicto entre ambas institu~ 

cio,nes sobreviene, la solución al mismo en el terreno formal se 

refleja en que, el Estado hace respetar las leyes a una Iglesia 

en rebelión desde 1857. El Estado sale como único triunfador al 

,declarar el Presidente Portes Gil, que mientras la Iglesia aca

te las disposiciones legales en materia de culto se respetará 

la libertad de la Iglesia. 

Sin embargo, en la práctica, una de las actividades fundame!}_ 

tales que a la Iglesia le permitió contar con una amplia influe!l 

cia sobre la población: la educación; hoy como cuando se generó 

el conflicto la continúa impartiendo {baste recordar, que en el 

sexenio del Presidente López Portillo, el gobierno mexicano, 

autorizó la reapertura de la Universidad Pontificia de México). 



Hoy como hace sesenta años, el cura sigue siendo promotor de 

actividades productivas, de organizaciones cívicas de ayudas~ 

cial, gestor de campesinos e indígenas, "defensor del voto"; 

entonces el triunfador no s6lo fue el Estado. 

Estos hechos, como es evidente son claros para el investig.'.!_ 

dor, pero para los protagonistas armados existió una limitantc 

de peso: la desinformación del contenido de las condiciones do 

1os acuerdos entre la lgletilo. y e:l E::t~ric-. Cn.mn ya se señaló, 

la declaración oficial en torno al término del conflicto fue 

que la Iglesia acataría las disposiciones constitucionales; a 

la opinión pública de aquella época jamás se le dio otra expl~ 

cación, a tres largos años de lucha sangrienta; pero la reali

dad impuso la crudeza de los hechos; la acción pastoral de la 

Iglesia se lleva a cabo como cuando se enfrentó al Estado en 

1926. 

Otro de los aspectos que le permitió tender una cortina de 

humo al Estado sobre la gravedad de la guerra cristera, fue el 

referente a la lucha por el control de la explotación del pe

tróleo. En un principio, las reglamentaciones constitucionales 

estuvieron enfocadas a socabar la base social de la Iglesia c~ 

mo uno de los aspectos centrales del Estado para tener el con

trol total de la nación, la reglamentación sobre el petróleo 

se crey6 sería sólo un trámite más, en virtud de que el Estado 

en términos teóricos contaba con el apoyo de las organizaciones 

sociales para llevar a buen término esta parte de su proyecto 

económico. 

Sin embargo, el enfrentamiento que generó sólo propició que 
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la endeble economía mexicana de esa época quedara insertada en 

la 6rbita de la política y la economía norteamericana. La Ley 

Petrolera legalmente fue derogada al c:::i-~cdérsele el am;:>aro ne

gociado por el embajador norteamericano; el tiempo que transcu 

rrió entre la promulgación de la misma y el amparo concedido, 

permitió que loa intereses económicos y políticos de los EEUU 

entraran en el juego. La deuda externa (según el acuerdo Lamont

P::ini, !'luscrito en 1925, ascendía a 435 000 000 dólares) que se 

pensó se pagaría con el control del petr·6leo. 

Con la gran depresi6n y los altos costos de la guerra cris

tera hacia 1930, con un presupuesto federal en bacarrota ésta 

no tenía aún solución pero por otro lado, sí se detuvo el re

parto agrario para no abultar la deuda interna, recuérdese que 

las expropiaciones se hacían con la promesa de indemnizaci6n; 

de acuerdo con esta aituaci6n las nesociaciones de la ley pe

trolera, permitió que las expectativas de apoyo que darían los 

banqueros pstadounidenses al gobierno mexicano se transara los 

avances de la reforma agraria en cuanto proyecto econ6mico y 

político. El primero, ya se mencionaron sus implicaciones: no 

hubo soluci6n sobre la deuda del país; el segundo se fincó en 

que con lo anterior se detuvo el ejemplo mexicano de destruc

ci6n de la_ gran propiedad que estaba influyendo en otras naci2 

nes de Latinoam~rica y por último, una de las acciones mas en

treguistas a que se sometió al país, fueron las actividades de 

la CROM en la creciente disminución de las huelgas en favor de 

las compañías extranjeras. 

Bajo este panorama, la chispa que prendió el campo, el con-
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flicto entre el Estado y la Iglesia creó las condicit)nes propi

.cias pa1•a la expresión de descontento de una parte importante 

del pueblo ante décadas de atraso económico y social. A pesar 

de la heterogeneidad de la composición de los ejércitos crist~ 

ros, el común denominador de su lucha fue el respeto a las li

bertades: de culto, de educación y pro9iedad, cada una se ene~ 

denó conforme avanzó el conflicto y se radicalizó el mismo; la 

lucha por la libertad de culto fue el leit-motiv, la implemen

tac~6n vlui~'~La de ~~rt~ ~n1 ~obiRrno de las d~spos~ciones le

gales fue el enfrentamiento y la definición en cuanto proyecto 

económico ( de propiedad) fue la lucha contra los agraristas. 

Todos estos aspectos vistos en conjunto es lo que llamo la 

expresión de décadas de atraso socioecon6mico de la lucha cri~ 

tera. Para nosotros visto retrospectivamente el Movimiento Cri~ 

tero, es encarnado por fanáticos manipulados por el clero, al

gunos les llaman facistas. Pero hay que preguntarse el por qué 

de esta actitud. Este movimiento no sólo hay que analizarlo por 

el orificio pequeño del cono que en este caso lo llamaremos i

deología. 

La expresión de descontento a su atraso socioeconómico ha~· 

que buscarlo en su fobia al agrarista-eJidatario. No era posi

ble que el peón, comunero, ranchero, educado en torno al conce2 

to de propiedad privada y respeto a la misma, entendiera la 

situación delejidatario, el que pc•r mandato presidencial de ln 

noche a la mañana obtenía un pedazo de tierra para trabajar. A 

los cristeros se les había enseñado a respetar la propiedad y 

como única forma de obtenerla era mediante su esfuerzo y trab§ 
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jo individual. En esta perspectiva, la utilización de los agra

ristas como punta de lanza y posterior soctén de la lucha arma

da del Estado centra los cristeros, generó el punto de compara

ción que económica y socialmente dieron luz a los cristeros pa

ra rechazar el agrarismo como vía de desarrollo econ6mico y so

c~al; este rechazo expres6 su descontento social, ya que las m~ 

sas rurales aún no habían recibido 1o~ ber.e~icios de ln revolu

ción mexicana a ningún nivel y sí se desconoció sus tradiciones. 

La decis16n de reglamentar los artículos constitucionales que 

dieron origen al conf'licto rue una \ .. Lí...:>f.'V~.!....:~5~ ~11t;nritar1.a del 

Estado, la cual no fue entendida por la mayoría de la población 

del país, de ahí su actitud de hostilidad y defensa armada con

tra ellas. Los cambios que r<'quería el país no sólo eran de ca

rácter institucional y legal ya que la situación que vivía la 

población provenía del modelo de desarrollo socioeconómico de 

la dictadura del General Porfirio Díaz, y el cual despu6s de 

diez aftas de haber terminado la revolución de 1910-1917, sólo 

se pretendían realizarlos en la sunerestructura jurídico-po1Ít1_ 

ca, de ahí que las causas de fond0 que motivaron la participa

ci6n armada del pueblo rural del México en el Movimiento Crist~ 

ro no se resolvieron con la terminación del mismo; es sintomát! 

co el papel revnluciona1·io que desempeñaron los campesinos mex! 

canos con el proyecto de país que implement6 el General Lázaro 

Cárdenas seis años después. 

Es verdad que despu~s de los acuerdos logrados entre la je

rarquía eclesiástica y el presidente, el movimiento se desarti

cul6, al no contar con el objeto oficial de su lucha, las igle-
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sias reabrieron y todo aquel que no depusiera las armas entra

ría oricialmente a la calidad de bandolero. Con esto se puede 

llegar a concluir, que la inrlucncia de la lucha por lan llbe~ 

tades religiosas, rue el motivo rundamental de la lucha armada, 

sin embargo, baste repasar la Constitución Crintera. Como plan 

teamiento político representa un intento serio de darle un ca

rácter social a la luch;;. armada por la libertad de culto. Ind~ 

pendientemente de su orientación y contenido ideológico la Con~ 

tituci6n Cristera por su solo planteamiento tendía al derroca-

miento del Estado Mexicano. Esta situación es clara y evidente 

en la rase de negociaciones entre el clero y el gobierno, en la 

cual las interpretaciones que ~e dieron a las instrucciones de 

Roma por los obispos, rerleja que lo que ya se quería era lle

gar a acuerdos con el Estado, puesto que se percataron que el 

movimiento armado estaba tomando caminos que ya no representa

ban sus intereses y la acción política cobraba cada día mayor 

~ndependencia como lo muestra el grado de desarrollo de la con 

ciencia del conrlicto plasmado en el documento citado y, los 

niveles de organización de la administración municipal y de la 

logística, prueba de ello, la duración del conrlicto armado; 

de ah!, la celeridad con que la Iglesia acordó reabrir los te~ 

ples, reiniciar la impartición de culto, porque ya era claro 

la existencia de grupos avanzados que pretendían alcanzar el 

poder político y no sólo la libertad de culto, estos grupos eran 

de las capas dirigentes del Movimiento Cristero. 

De esta rorma podemos concluir este trabajo sPñalando que al 

terminar 1929 lo que concluyó rue el movimiento armado, no sun 



causas, ni rueron derrotados los protagonistas del mismo; que el 

conClicto entre el Estado y la Iglesia se inici6 y termin6 entre 

desacuerdos y acuerdos de cúpula; las protestas que dieron ori

gen a sus diCerencias provenían del siglo pasado, y se rearirma

ron en el actual. No se modiC1c6 ninguno de los reclamos; conti

nuaron y continúan en las actividades que generaron el choque y 

la ley como letra muerta. 

l 
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